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dicación del expediente 99/51034. 13.570

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Anuncio. (PP. 3098/99). 13.570

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

Resolución de 29 de septiembre de 1999, de
la Comisión Ejecutiva, mediante la que se con-
voca concurso público, procedimiento abierto,
para la contratación que se cita. (PP. 3009/99). 13.570

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PP.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos los actos de
trámite y Resoluciones, relativos a expedientes
sancionadores en materia de juego y espectáculos
públicos. 13.574

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 8 de octubre de 1999, por la que se
autorizan tarifas de taxis de Mairena del Aljarafe
(Sevilla). (PD. 3100/99). 13.574

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de gestión recaudatoria. 13.575

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita. 13.575

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de protección al consumidor. 13.575

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de protección al consumidor. 13.576

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de protección al consumidor. 13.576

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 4 de octubre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución de recurso recaída en el
expediente sancionador núm. 137/97. 13.576

Resolución de 4 de octubre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Propuesta de Resolución recaída en
el expediente sancionador núm. 85/99. 13.577

Resolución de 4 de octubre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos la Propuesta de Resolución y acto de trá-
mite, relativos a expediente sancionador en materia
de Salud. 13.577

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Acuerdo de 27 de septiembre de 1999, de la
Delegación Provicial de Jaén, para la notificación
por anuncios de la Resolución que se cita. 13.577

Acuerdo de 28 de septiembre de 1999, de la
Delegación Provicial de Jaén, para la notificación
por anuncios de la Resolución que se cita. 13.577
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Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando acuerdo de inicio de expediente de
reintegro que se cita. 13.577

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando acuerdo de inicio de expediente de
reintegro que se cita. 13.578

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando acuerdo de inicio de expediente de
reintegro que se cita. 13.578

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Requerimiento de justificación de
Ayuda Pública que se cita. 13.578

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Requerimiento de justificación de
Ayuda Pública que se cita. 13.578

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Requerimiento de justificación de
Ayuda Pública que se cita. 13.578

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Requerimiento de justificación de
Ayuda Pública que se cita. 13.579

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Requerimiento de justificación de
Ayuda Pública que se cita. 13.579

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA
Resolución de 23 de septiembre de 1999, refe-
rente a la convocatoria de concurso-oposición
para la provisión en propiedad de cuatro plazas
de Arquitecto Técnico de la plantilla de Fun-
cionarios. 13.657

Resolución de 29 de septiembre de 1999, refe-
rente a la convocatoria de concurso-oposición
para la provisión en propiedad de siete plazas
de Oficial 1.ª Maquinista de la plantilla de Per-
sonal Laboral. 13.579

AYUNTAMIENTO DE AZNALCAZAR
Anuncio. (PP. 3005/99). 13.583

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Anuncio sobre modificación de la Ordenanza
Municipal de Feria. (PP. 3080/99). 13.583

COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL
Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 2742/99). 13.584

CP CERVANTES
Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 3039/99). 13.584

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS
DE HUELVA Y SEVILLA

Anuncio sobre convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 3099/99). 13.584
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Patrimonio, acordando la necesaria
uniformidad de determinados bienes de adquisición
centralizada.

El Decreto 110/1992, de 16 de junio, por el que se rees-
tructura y regula el régimen de adquisición centralizada de
determinados bienes de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en sus artículos 9 y siguientes esta-
blece la relación de bienes que quedan sometidos al régimen
de necesaria uniformidad, así como el procedimiento a seguir,
mediante concursos de determinación de tipo, en los que se
seleccionan modelos, precios unitarios y empresas suminis-
tradoras, adquiriendo así el carácter de bienes homologados
a los efectos de su obligatoria adquisición por la Administración
Autónoma Andaluza.

La experiencia de estos últimos años en lo que a homo-
logación de tipos de bienes se refiere ha demostrado su bondad,
tanto por la calidad contrastada de los bienes que se homologan
como por los precios conseguidos para los mismos, además
de la simplificación de trámites administrativos que ello
conlleva.

La celebración de los concursos de determinación de tipo
requiere la previa declaración de uniformidad de los citados
bienes para su utilización común por la Administración de
la Comunidad Autónoma, que habrá de adoptarse por acuerdo
del Director General de Patrimonio, como requisito de este
procedimiento singular de centralización de la selección de
los bienes a suministrar, de conformidad con lo establecido
en los artículos 183, apartado g), de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
y 10, párrafo tercero, del Decreto 110/1992, de 16 de junio.

En virtud de todo ello, y haciendo uso de las facultades
que me confiere la legislación vigente sobre contratación
administrativa,

HE RESUELTO

Declarar necesaria para su utilización común por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía la uni-
formidad de los modelos de Microordenadores y Periféricos
que se adjunta como Anexo de la presente Resolución, por
el período de 1999/2000.

Sevilla, 27 de julio de 1999.- El Director General, Manuel
Gómez Martínez.

A N E X O

BIENES DECLARADOS DE NECESARIA UNIFORMIDAD, CON-
CURSOS DE DETERMINACION DE TIPO DE MICROORDE-

NADORES Y PERIFERICOS

Impresoras de inyección de tinta.
Impresoras financiera.
Impresoras láser b/n.
Impresoras láser color.
Impresoras matriciales.
Microordenadores.
Microordenadores portátiles.
Proyectores multimedia.
Sistemas de alimentación ininterrumpida hasta 10 KVA.
Unidades de cinta Streamer.
Unidades externas de almacenamiento.

RESOLUCION de 27 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Patrimonio, acordando la necesaria
uniformidad de determinados bienes de adquisición
centralizada.

El Decreto 110/1992, de 16 de junio, por el que se rees-
tructura y regula el régimen de adquisición centralizada de
determinados bienes de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en sus artículos 9 y siguientes esta-
blece la relación de bienes que quedan sometidos al régimen
de necesaria uniformidad, así como el procedimiento a seguir,
mediante concursos de determinación de tipo, en los que se
seleccionan modelos, precios unitarios y empresas suminis-
tradoras, adquiriendo así el carácter de bienes homologados
a los efectos de su obligatoria adquisición por la Administración
Autónoma Andaluza.

La experiencia de estos últimos años en lo que a homo-
logación de tipos de bienes se refiere ha demostrado su bondad,
tanto por la calidad contrastada de los bienes que se homologan
como por los precios conseguidos para los mismos, además
de la simplificación de trámites administrativos que ello
conlleva.

La celebración de los concursos de determinación de tipo
requiere la previa declaración de uniformidad de los citados
bienes para su utilización común por la Administración de
la Comunidad Autónoma, que habrá de adoptarse por acuerdo
del Director General de Patrimonio, como requisito de este
procedimiento singular de centralización de la selección de
los bienes a suministrar, de conformidad con lo establecido
en los artículos 183, apartado g), de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
y 10, párrafo tercero, del Decreto 110/1992, de 16 de junio.

En virtud de todo ello, y haciendo uso de las facultades
que me confiere la legislación vigente sobre contratación
administrativa,

HE RESUELTO

Declarar necesaria para su utilización común por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía la uni-
formidad de los modelos de Papel y Carpetas de Archivo que
se adjunta como Anexo de la presente Resolución, por el perío-
do de 1999/2000.

Sevilla, 27 de julio de 1999.- El Director General, Manuel
Gómez Martínez.

A N E X O

BIENES DECLARADOS DE NECESARIA UNIFORMIDAD. CON-
CURSOS DE DETERMINACION DE TIPO DE PAPEL Y CAR-

PETAS DE ARCHIVO

1. Acuse de recibo en continuo.
2. Blocs de notas.
3. Carpetas para expedientes.
4. Diploma.
5. Impresos diversos.
6. Impresos para documentos contables del Proyecto

Júpiter.
7. Impresos para nóminas en papel autocopiativo en

continuo.
8. Invitaciones.
9. Modelo de impreso 046, otros ingresos.
10. Papel blanco para fotocopiadoras, multicopiadoras

e impresoras.
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11. Papel continuo para informática.
12. Papel de cartas e informes.
13. Saludas.
14. Sellos de caucho y fechadores.
15. Sobres.
16. Tarjetas identificación personal.
17. Tarjetas identificación visitantes.
18. Tarjetas de visita.
19. Tarjetones.
20. TC1 y TC2 en continuo.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 4 de octubre de 1999, por la que
se convoca el I Premio Andalucía, Arte y Deporte.

El Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, atribuye en su artículo 5 a
la Consejería de Turismo y Deporte las competencias que
corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia deportiva.

Por otro lado, el Decreto 181/1996, de 14 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería,
contempla en el artículo 10, apartado primero, entre otras
funciones, la difusión de las ciencias de la actividad física
y el deporte. Además, la Ley 6/1998, de 14 de diciembre,
del Deporte, asigna en el apartado a) del artículo 6 a la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía competencias para la for-
mulación de la política deportiva de la Comunidad Autónoma.
Por todo ello, se convoca este I Premio Andalucía, Arte y Depor-
te, como una forma de apoyar la difusión del hecho deportivo
a través de las expresiones plástico-artísticas que recogen y
engrandecen la figura de los deportistas y sus actividades,
igual que se viene haciendo, a través de las artes, desde la
más remota antigüedad.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones
que me confieren el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y la disposición final segunda del
Decreto 181/1996, de 14 de mayo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modalidades.
Se convoca el I Premio Andalucía, Arte y Deporte, en

las siguientes modalidades:

1.ª Pintura y Dibujo.
2.ª Fotografía.

Artículo 2. Temática.
Las obras tendrán como tema el deporte y la actividad

física en general como una forma expresiva de la cultura del
pueblo, respetando la total libertad creativa y el uso de cual-
quier tipo de técnica artística, dentro de las modalidades del
artículo 1.

Artículo 3. Participantes.
Podrán concurrir artistas de cualquier nacionalidad,

pudiendo presentar cada uno de ellos un máximo de dos obras
firmadas.

Artículo 4. Recepción de las obras.
1. La entrega de las obras se efectuará hasta el 15 de

noviembre de 1999, en días laborables, de lunes a viernes,
de 8,00 a 15,00 horas, remitiéndose a: I Premio Andalucía,
Arte y Deporte, Instituto Andaluz del Deporte, Avda. Sta. Rosa

de Lima, núm. 5, 29007, Málaga. Cualquier información com-
plementaria se facilitará mediante contacto directo con la orga-
nización: Teléfono 952/28.22.66, telefax 952/39.70.66, o
correo electrónico documentacion*uida.es en Málaga (An-
dalucía).

En todos los casos, las obras irán acompañadas de la
correspondiente hoja de inscripción que se incluye en el Anexo I
de esta Convocatoria, junto a un curriculum de las actividades
artísticas del autor.

2. Las obras deben enviarse debidamente embaladas con
materiales resistentes y que puedan emplearse para su devo-
lución, a fin de preservar al máximo la seguridad de las mismas.

3. Los gastos de transporte y, en el caso de artistas resi-
dentes fuera de España, los gastos de despacho de aduanas,
hasta el local de recepción, correrán por cuenta del remitente.

4. De toda obra recibida se entregará o remitirá al autor
o a su representante (a la dirección que éste indique) un res-
guardo que servirá para poder retirarla en su día, caso de
no ser premiada.

Artículo 5. Selección y exposición de las obras.
1. Se constituirá un Comité de Admisión que seleccionará

los trabajos que deberán figurar en la Muestra, en atención
a su categoría artística y a lo dispuesto en estas Bases, siendo
inapelable la decisión que la misma adopte al respecto.

2. La Comisión estará compuesta por el Director General
de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, que la presidirá;
el Director del Instituto Andaluz del Deporte, y un representante
de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Sevilla.
Las obras admitidas no podrán ser retiradas hasta la clausura
de la Muestra que seguirá al fallo del Jurado.

3. La Muestra comprende la exposición inicial, además
de otras exposiciones itinerantes con una selección de las obras
presentadas a concurso. En tal caso, la Organización se reserva
el derecho de devolver las obras seleccionadas 60 días después
de haber realizado la última exposición. Las demás obras
podrán ser retiradas por sus autores, en un plazo no superior
a los 30 días.

4. El tiempo de estas exposiciones no superará al de
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
la siguiente convocatoria.

Artículo 6. Jurado.
1. El Jurado estará compuesto por los siguientes miem-

bros:

Presidente: El Director General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas.

Vicepresidente: El Director del Instituto Andaluz del
Deporte.

Vocales:

- Un representante de la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

- Un representante de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura de la Junta
de Andalucía.

- Un representante de la Facultad de Ciencias de la Acti-
vidad Física y del Deporte de la Universidad de Granada.

- Un representante de la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación de la Universidad de Málaga.

- Un representante de la Facultad de Bellas Artes de la
Universidad de Sevilla.

- El Jefe de Departamento de Documentación y Publi-
caciones del Instituto Andaluz del Deporte, que actuará como
Secretario con voz y sin voto.

2. El procedimiento para la convocatoria, constitución,
régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos del Jurado,
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será establecido en las disposiciones contenidas en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Jurado se reunirá el 17 de noviembre de 1999 y emitirá
su fallo, que será inapelable, en el plazo máximo de un mes.

3. El Jurado otorgará los Premios que a continuación
se relacionan:

Artículo 7. Premios.
1. Modalidad Pintura y Dibujo:

- Primer Premio de 500.000 ptas. y Diploma.
- Segundo Premio de 200.000 ptas. y Diploma.
- Tercer Premio de 100.000 ptas. y Diploma.
- 4 Menciones de 50.000 ptas. y Diploma.

2. Modalidad Fotografía:

- Primer Premio de 500.000 ptas. y Diploma.
- Segundo Premio de 200.000 ptas. y Diploma.
- Tercer Premio de 100.000 ptas. y Diploma.
- 4 Menciones de 50.000 ptas. y Diploma.

Artículo 8. Dimensiones máximas y características de las
obras.

1. Las obras presentadas a las secciones de Pintura y
Dibujo no excederán los 2 m de alto y los 2 m de ancho
y deberán ser enviadas debidamente enmarcadas con un listón
o baquetón de madera cuyo grueso no exceda de 3 cm.

2. Las obras presentadas a la sección de Fotografía no
excederán los 60 cm de alto y los 60 cm de ancho y deberán
ser enviadas debidamente enmarcadas sobre un passportout
de 10 cm de ancho en todo su borde, enmarcado en un
listón o baquetón de madera cuyo grueso no exceda de 3 cm.

Artículo 9. Propiedad de las obras.
1. Las obras premiadas quedarán en propiedad de la Con-

sejería de Turismo y Deporte. Igualmente, serán propiedad
de la citada Consejería los derechos de difusión y reproducción
de las mismas.

2. El Instituto Andaluz del Deporte editará un catálogo
con las reproducciones de todas las obras premiadas y una
selección de las obras que se incluyan en la Muestra.

Artículo 10. Devolución de las obras.
1. A los autores de las obras no aceptadas por el Comité

de Admisión se les comunicará tal decisión y deberán retirarlas
ellos mismos o sus representantes debidamente autorizados,
en el plazo de 30 días a partir de la fecha de notificación,
previa presentación de los correspondientes recibos.

2. Transcurrido el plazo fijado, las obras que no hayan
sido retiradas quedarán en propiedad de la Consejería de Turis-
mo y Deporte.

Artículo 11. Aceptación de estas bases.
1. Los participantes, por el solo hecho de concursar, acep-

tan todos los puntos contenidos en estas Bases y las decisiones
y fallos del Comité de Admisión y del Jurado, sin derecho
a reclamación.

2. Asimismo, aquéllos que sean premiados y los selec-
cionados para figurar en la Muestra autorizan la cita de su
nombre, así como la reproducción de sus trabajos dentro del
programa establecido por la Muestra para su promoción.

3. Los trabajos presentados deben estar libres de derechos
que puedan detentar terceros, considerándose la Consejería
de Turismo y Deporte exenta de toda responsabilidad en caso
de litigio o discusión que pueda surgir por este tema.

4. Toda duda en la interpretación de estas Bases será
resuelta por la Dirección General de Tecnología e Infraestruc-
turas Deportivas.

Artículo 12. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 1999

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO I

I PREMIO ANDALUCIA, ARTE Y DEPORTE

(Hoja de Inscripción)

Datos generales:

Apellidos: .................................................................
Nombre: ...................................................................
Nacionalidad: ...........................................................
Localidad: ................................................................
Provincia: .................................................................
D.P.: ........................................................................
Teléfono: ..................................................................
Fax: .........................................................................
Correo eléctronico: .....................................................

Obra enviada:

Título: ......................................................................
Modalidad: ...............................................................

Acepto las bases establecidas por la Orden de 4 de octubre
de 1999, de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que
se convoca el I Premio «Andalucía, Arte y Deporte».

En .................... a ........... de ....................... de 1999.

Fdo.:

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz del Deporte. Consejería
de Turismo y Deporte.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 14 de octubre de 1999, por la que
se establece el procedimiento para la adquisición de
cantidad de referencia del Fondo Nacional Coordinado
de Cuotas Lácteas y asignación de parte de la Reserva
Nacional para el período 1999/2000.

El Real Decreto 1486/1998, de 10 de julio, sobre moder-
nización y mejora de la competitividad del sector lácteo, esta-
blece en su Capítulo II el Fondo Nacional Coordinado de Cuotas
Lácteas como uno de los elementos básicos del programa de
modernización del sector. Asimismo, su Capítulo IV regula
las cantidades de referencia liberadas en los programas de
abandono, disponiendo su posterior reasignación tanto
mediante el reparto del Fondo de Cuotas como de la asignación
complementaria de la Reserva Nacional, fijando el precio de
la cuota del citado Fondo como la media ponderada de las
indemnizaciones abonadas en el correspondiente programa
de abandono.
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La Orden de 9 de septiembre de 1999, del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, desarrolla en materia
del Fondo Nacional Coordinado de Cuotas Lácteas el citado
Real Decreto. Concretamente, en su artículo 7 faculta a las
Comunidades Autónomas a incrementar la asignación com-
plementaria ligada a éste, con cantidades de referencia incor-
poradas a la Reserva Nacional, en aplicación de los artículos 13
y 25 de los Reales Decretos 324/1994, de 28 de febrero,
y 1888/1991, de 30 de diciembre, respectivamente. De esa
forma, por esta Comunidad Autónoma se ha optado por incre-
mentar, hasta el porcentaje máximo, la asignación com-
plementaria.

Considerando que el Real Decreto 1486/1998, de 10
de julio, remite a las Comunidades Autónomas la determi-
nación de aspectos relativos a la tramitación y ordenación
de solicitudes, así como a la propuesta de asignación, es opor-
tuno establecer el correspondiente procedimiento.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de
la Producción Agraria, consultadas las Organizaciones Pro-
fesionales Agrarias más representativas, y en virtud de las
facultades conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. Es objeto de la presente Orden establecer el proce-

dimiento para la solicitud y adquisición, previo pago del importe
correspondiente, de cantidades de referencia integradas en
el Fondo Nacional Coordinado de Cuotas Lácteas (en adelante
Fondo) y de la asignación complementaria procedente de la
Reserva Nacional, en el período 1999/2000, prevista en el
Real Decreto 1486/98, de 10 de julio, sobre modernización
y mejora de la competitividad del sector lácteo.

2. De igual forma, se regula la asignación de determinadas
cantidades de referencia de la Reserva Nacional, revertidas
a ésta por aplicación de la normativa vigente en materia de
no comercialización y cuyo destino será incrementar la asig-
nación complementaria ligada al Fondo antes aludida.

Artículo 2. Precio de venta.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante MAPA) de
9 de septiembre de 1999, el precio del kilogramo de cantidad
de referencia a adquirir del Fondo es de 53,84 ptas.

Artículo 3. Beneficiarios.
Podrán adquirir cuotas del Fondo todas aquellas personas

físicas o jurídicas, titulares de explotaciones de ganado vacuno
lechero ubicadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que así lo soliciten y cumplan los requisitos establecidos en
el artículo 6 de la presente Orden.

Artículo 4. Cantidades de referencia objeto adquisición
y reasignación.

1. La cantidad total de referencia a adquirir del Fondo
por parte de los productores no podrá superar los 840.000 kg.

2. Se destinan, en concepto de asignación complemen-
taria procedente de la Reserva Nacional, un total de
840.000 kg, de los cuales 420.000 kg se corresponden con
parte de ésta ligada al Fondo, y los 420.000 kg restantes,
con parte de las cantidades revertidas a la citada reserva con-
secuencia de la aplicación de la normativa en vigor relativa
a la no comercialización, concretamente, de los artículos 13
y 25 de los Reales Decretos 324/1994, de 28 de febrero,
y 1888/1991, de 30 de diciembre, respectivamente.

Artículo 5. Cuantía máxima a adquirir del Fondo.
1. La cantidad máxima a adquirir del Fondo queda deter-

minada, en función de la cuota asignada al productor el 1
de abril de 1999, del modo siguiente:

a) Productores con cuota inferior a 150.000 kg, hasta
el 50% de la misma.

b) Productores con cantidad de referencia comprendida
entre 150.000 y 300.000 kg, hasta un máximo del 50%
de la diferencia entre su cuota y 300.000 kg.

2. En los casos de sociedades agrarias de transformación
y cooperativas de producción, la cantidad máxima a solicitar
se obtendrá de multiplicar el número de miembros que ostenten
la condición de ATP por la cantidad que correspondería a
uno de ellos, aplicando los baremos anteriores, teniendo en
cuenta, para ello, la cuota resultante según lo previsto en
la letra a), párrafo segundo, del artículo 6.

Artículo 6. Requisitos.
Los ganaderos que deseen obtener, previo pago del impor-

te correspondiente, la asignación de cuotas del Fondo deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Disponer de cuota asignada inferior a 300.000 kilo-
gramos a fecha 1 de abril de 1999.

En los casos de sociedades agrarias de transformación
y cooperativas de producción, la cuota a considerar a estos
efectos será la resultante de dividir la asignada por el número
de Agricultores a Título Principal (en adelante ATP), que las
integren.

b) Estar incluido en alguna de las siguientes categorías
de productores:

- ATP, tal como se define en el apartado 6 del Anexo 1
del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero, sobre mejoras
estructurales y modernización de las explotaciones agrarias.

- Agricultor joven, entendiendo como tal a la persona
que haya cumplido los dieciocho años y no haya cumplido
los cuarenta y ejerza la actividad agraria.

- Agrupación de productores agrarios, sociedad agraria
de transformación, cooperativa de producción, comunidad de
bienes o sociedad civil.

- Que su explotación esté ubicada en alguna de las zonas
agrícolas desfavorecidas definidas en el artículo 3 de la Direc-
tiva 75/268/CEE, del Consejo, o en zonas de recogida con
problemas específicos.

- Institución de carácter benéfico o docente.

c) No haberse acogido a los programas de abandono defi-
nitivo de la producción lechera, financiados con cargo a fondos
de la Unión Europea, nacionales o autonómicos.

d) No haber transferido ni cedido cantidades de referencia
durante las últimas cinco campañas, incluida la presente.

e) Haber comercializado en la campaña anterior, al
menos, el 90% de su cantidad de referencia individual.

f) Cumplir las condiciones sanitarias exigibles a la pro-
ducción y comercialización de la leche y productos lácteos.

Artículo 7. Limitaciones.
Los beneficiarios se comprometen a no transferir ni ceder

temporalmente tanto la parte de cuota propia como la adquirida
del Fondo durante cinco períodos.

Artículo 8. Clasificación de solicitudes.
1. Presentada la totalidad de solicitudes, éstas se cla-

sificarán en tres grupos, atendiendo a la cantidad de referencia
asignada al productor el 1 de abril de 1999:

Grupo I: Menos de 75.000 kg.
Grupo II: Entre 75.000 y 150.000 kg.
Grupo III: Entre 150.001 y 300.000 kg.

En los supuestos de cooperativas agrarias de producción
y sociedades agrarias de transformación, la cantidad de refe-
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rencia a considerar será el resultado de dividir dicha cantidad
de referencia entre el número de miembros integrantes que
ostenten la condición de ATP.

2. Dentro de cada grupo tendrán prioridad los productores
que ostenten la condición de agricultor joven.

Artículo 9. Criterios de preferencia.
1. Las cantidades de referencia se asignarán, comenzando

por el grupo I y pasando a los siguientes, siempre que queden
disponibilidades para el reparto.

2. Las solicitudes, una vez clasificadas, serán puntuadas
conforme al siguiente baremo:

a) Haber adquirido cantidad de referencia mediante trans-
ferencia en las últimas tres campañas, incluida la presente,
con excepción de las efectuadas por herencia, donación o
cambio de titularidad: 4 puntos.

b) Ser titular de una explotación prioritaria: 3 puntos.
Esta circunstancia únicamente será acreditada mediante copia
de la Resolución de la Delegación Provincial correspondiente
por la que, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor
de la presente Orden, se califica la explotación de la que es
titular como prioritaria.

c) Ser una Cooperativa Agraria de Producción o Sociedad
Agraria de Transformación, o bien comercializar su producción
a través de una Entidad Asociativa Agraria: 1 punto.

d) Haber realizado mejoras estructurales relacionadas con
la producción de leche de vaca al amparo del Real Decre-
to 1887/1991, de 30 de diciembre, o del Real Decreto
204/1996, de 9 de febrero: 2 puntos. Este criterio se acreditará
mediante copia compulsada de la resolución de aprobación
del expediente de mejora de la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca correspondiente.

e) Pertenecer a Núcleos de Control de Rendimiento Leche-
ro: 1 punto. Esta circunstancia se justificará mediante la opor-
tuna certificación.

f) Explotaciones ubicadas en zonas agrícolas desfavore-
cidas (Directiva 75/268/CEE, del Consejo): 1 punto.

3. En el supuesto de igualdad de puntuación, tendrán
preferencia de acceso al Fondo quienes posean una menor
participación de reservas, tanto nacional como autonómica,
en la cuota total asignada a 1 de abril de 1999. De perdurar
la igualdad, serán propuestos, en primera instancia, quienes
posean menor cantidad de referencia.

Artículo 10. Solicitudes. Plazo de presentación y docu-
mentación.

1. Las solicitudes, según el modelo del Anexo I de la
presente Orden, podrán presentarse en las Oficinas Comarcales
Agrarias y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Agricultura y Pesca, donde se encuentren ubicadas las
explotaciones, así como en los demás lugares previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes finalizará
el día 15 de noviembre de 1999, comprometiéndose los inte-
resados a no desistir de su petición una vez sea remitida la
oportuna propuesta de asignación al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

3. Conjuntamente con la solicitud será preceptivo adjuntar
la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Libro Registro de Explo-
tación.

b) Fotocopia del DNI del solicitante (anverso y reverso)
y del NIF cuando éste sea persona física, o fotocopia del CIF
en caso de ser jurídica.

Las sociedades agrarias de transformación y cooperativas
de producción integradas por más de un miembro que ostente
la condición de ATP aportarán, además, copia compulsada
del documentos de constitución de la sociedad y certificación
donde conste el número de socios y la identificación de los
mismos.

c) Certificación expedida por cada comprador de las can-
tidades de leche y/o productos lácteos entregados por el soli-
citante durante la campaña 1998/99, conforme al modelo
del Anexo II. En el caso de venta directa, el solicitante aportará
declaración de las ventas efectuadas durante dicho período,
conforme al Anexo III.

d) Certificación correspondiente de haber suscrito el com-
promiso de participación en el «Plan para la Mejora de la
Calidad de la Leche», de la Consejería de Agricultura y Pesca,
relativo a lo establecido en el Real Decreto 1679/1994, de
22 de julio, por el que se establecen las condiciones sanitarias
aplicables a la producción y comercialización de leche cruda,
leche tratada térmicamente y productos lácteos.

e) La condición de ATP será acreditada de forma análoga
a la exigida para las ayudas estructurales contempladas en
el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero.

4. En el caso de que se detecten errores en las solicitudes,
así como en el supuesto contemplado en la Disposición tran-
sitoria única de la presente Orden, la Delegación Provincial
correspondiente requerirá al interesado en la forma establecida
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para que, en un
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos.

Artículo 11. Asignación complementaria.
En la solicitud, el interesado, además de pedir la compra

de cantidad de referencia, podrá instar una asignación com-
plementaria, cuya cuantía no podrá superar los límites máxi-
mos establecidos en el artículo 6 de la referida Orden Ministerial
de 9 de septiembre de 1999.

Artículo 12. Propuesta de asignación.
1. La Dirección General de la Producción Agraria, en base

al artículo 15.1 del Real Decreto 1486/1998, de 10 de julio,
elaborará una propuesta de asignación de cantidades de refe-
rencia, la notificará a los interesados y la remitirá a la Dirección
General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, antes del 15 de diciembre de 1999.

2. En el plazo de 10 días a partir de la recepción de
la propuesta por parte de los interesados, éstos deberán depo-
sitar el importe correspondiente a la cantidad propuesta en
la cuenta corriente que a tal efecto establezca la Dirección
General de Ganadería del MAPA.

3. La Dirección General de la Producción Agraria, una
vez verificados los depósitos, remitirá a la Dirección General
de Ganadería del MAPA la relación de los ganaderos incluidos
en la propuesta que no lo hubieran constituido en plazo, a
efectos de exclusión de los mismos de la resolución de asig-
nación, conforme al artículo 15 del Real Decreto 1486/98,
de 10 de julio.

Artículo 13. Renuncias.
1. Los solicitantes que no efectúen en plazo el ingreso

del importe de las cantidades adquiridas en el Fondo, se con-
siderará que renuncian a la asignación.

2. No se podrá renunciar a la asignación una vez efectuado
el ingreso de las cantidades correspondientes a la adquisición
de cuota del Fondo.

Artículo 14. Incumplimientos.
La inexactitud de los datos consignados en la solicitud o

de la documentación aportada, cometida de modo doloso o
por negligencia, dará lugar a la anulación de la asignación
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y será sancionada de conformidad con la normativa vigente,
sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden que pudie-
ran derivarse, especialmente las relacionadas con la aplicación
de la tasa suplementaria.

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas con
anterioridad.

Las solicitudes presentadas antes de la entrada en vigor
de la presente Orden serán válidas a los efectos de la misma,
si bien los solicitantes deberán complementarlas presentando,
debidamente cumplimentados, tanto el Anexo I con la docu-
mentación exigida, como los Anexos II y III, en los casos que
proceda.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de la Producción Agraria

para dictar las resoluciones y adoptar las medidas oportunas
necesarias para el cumplimiento y aplicación de lo dispuesto
en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de octubre de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 11 de octubre de 1999, por la que
se convoca una beca para realizar trabajos de inves-
tigación en el marco del Programa de Promoción de
la Investigación en Salud del Ministerio de Sanidad
y Consumo.

Por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 29
de mayo de 1997, se convocaron ayudas del Programa de
Promoción de la Investigación en Salud para proyectos de
investigación del Fondo de Investigación Sanitaria en los que
se prevé la participación de becarios de investigación, junto
al investigador principal.

Mediante Resolución de 1 de abril de 1998, del Director
del Instituto de Salud Carlos III, se concede una ayuda para
la realización del proyecto de investigación titulado «Evaluación
de la variabilidad de la práctica clínica en la electroestimulación
cardíaca permanente», a desarrollar en la Agencia de Eva-
luación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía por el inves-
tigador principal don Eduardo Briones Pérez de la Blanca.

De conformidad con lo previsto en el apartado 3.6 del
Anexo I de la citada Orden, la selección de los becarios se
realizará por parte de los centros beneficiarios de la subvención,
en convocatoria pública y de acuerdo con los principios de
igualdad, mérito y capacidad.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107 y 108 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Convocar una beca para realizar trabajos de apoyo en

el proyecto de investigación «Evaluación de la variabilidad de
la práctica clínica en la electroestimulación cardíaca perma-
nente», cuyo investigador principal es don Eduardo Briones
Pérez de la Blanca y que se desarrollará en la Agencia de
Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía.

Artículo 2. Financiación.
La beca regulada en la presente Orden será financiada

con cargo a la ayuda del Fondo de Investigación Sanitaria
aprobada por Resolución de 1 de abril de 1998 del Director
del Instituto de Salud Carlos III, relativa a la concesión de
aquella ayuda para el proyecto de investigación con número
de expediente 98/0396, titulado «Evaluación de la variabilidad
de la práctica clínica en la electroestimulación cardíaca
permanente».

La dotación económica de esta beca se distribuye en dos
anualidades de 1.400.000 pesetas (8.414,16 euros), con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.17.00.18.00.
48100.31P.6, correspondiente al ejercicio presupuestario de
1999, y de 1.500.000 pesetas (9.015,18 euros), con cargo
al ejercicio presupuestario del 2000. El libramiento de los
fondos de la segunda anualidad quedará supeditado a la trans-
ferencia de los correspondientes créditos del Fondo de Inves-
tigaciones Sanitarias y a la existencia de dotación suficiente
para este fin en los presupuestos de la Agencia de Evaluación
de Tecnologías Sanitarias de Andalucía.

Artículo 3. Delegación.
Se delega en la Directora de la Agencia de Evaluación

de Tecnologías Sanitarias de Andalucía la resolución de con-
cesión de esta beca.

Artículo 4. Régimen jurídico.

La presente convocatoria se regirá por las normas espe-
cíficas contenidas en esta Orden y en las bases establecidas
en el Anexo de la misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

A N E X O

B A S E S

1. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar esta beca quienes reúnan los siguientes

requisitos en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes:

a) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina
y Cirugía.

b) Experiencia previa demostrable en investigación clí-
nica.

c) Manejo fluido del inglés, al menos, a nivel de lectura.
d) Posibilidad y disponibilidad para realizar desplaza-

mientos a centros asistenciales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

e) No haber recaído sobre el beneficiario resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, haber
acreditado su ingreso.

2. Duración.
La duración de la beca será de un año, contado a partir

de la fecha de incorporación del becario al proyecto de inves-
tigación, pudiendo ampliarse por otro, una vez que se obtengan
los ingresos procedentes del Fondo de Investigaciones Sani-
tarias.

3. Solicitudes.
Las solicitudes de beca serán dirigidas a la Directora de

la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Anda-
lucía y deberán presentarse en el Registro de dicho órgano
o en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la instancia deberá acompañar la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Certificación académica detallada en la que figuren

las calificaciones obtenidas.
c) Curriculum vitae, acompañado de los documentos que

acrediten los méritos alegados.
d) Declaración expresa responsable de no haber sido

objeto de resolución administrativa o judicial firme de reintegro
o haber acreditado su ingreso.

e) Declaración expresa responsable de no ser beneficiario
de una beca relacionada con el objeto de la presente
convocatoria.

En el caso de no presentar originales, las fotocopias de
las certificaciones y de los documentos de los méritos alegados
deberán estar debidamente compulsadas.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria.

Si la solicitud no reúne los requisitos que se señalan en
este artículo y los exigidos, en su caso, por la legislación espe-
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cífica aplicable, se requerirá al interesado para que, en el plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite, con los efectos previstos en el artículo 42 de la
Ley 30/1992, citada.

4. Selección.

Las solicitudes para las becas serán evaluadas por la Agen-
cia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía,
teniendo en cuenta, con carácter general, los méritos alegados
en la memoria de actividades realizadas y las calificaciones
obtenidas, en su caso, en estudios oficiales relacionados con
el objeto de la ayuda.

De forma concreta, se valorarán, en atención a su espe-
cialidad, los siguientes aspectos:

a) Formación MIR.

b) Doctorado en Medicina.

c) Conocimiento de bases de datos relacionales y docu-
mentales, Internet y Ofimática, al menos, a nivel de usuario.

d) Cursos de formación superiores a 30 horas en Meto-
dología de Investigación en Servicios Sanitarios.

5. Tramitación.

La tramitación del procedimiento de concesión se realizará
por la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de
Andalucía de acuerdo con lo establecido en las presentes bases
y, en su defecto, en el Real Decreto 2225/1993, por el que
se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas.

6. Resolución.

El plazo máximo para resolver el procedimiento será de
un mes a partir del siguiente a aquél en que finalice el plazo
de presentación de solicitudes.

La Resolución deberá expresar el solicitante al que se
concede la beca y la fecha de su inicio, especificándose que
su importe inicial es de 1.400.000 pesetas (8.414,16 euros),
pudiendo ser ampliado hasta 2.900.000 pesetas (17.429,35
euros), una vez se obtengan los ingresos procedentes del Fondo
de Investigaciones Sanitarias. En la Resolución constará expre-
samente la desestimación del resto de las solicitudes, y se
hará pública en los tablones de anuncios de los centros y
unidades de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud y a través de la red OTRI-OTT con sede en la Secretaría
General del Plan Nacional I+D. Asimismo, se notificará al
beneficiario la concesión de la beca, de conformidad con lo
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la Resolución prevista en el apartado anterior, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el Consejero de Salud en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

7. Abono de las becas.
El importe de la beca se abonará al beneficiario en doce

mensualidades, por meses vencidos, siendo su importe inicial
de 166.666 pesetas (1.001,68 euros), y se someterá a las
retenciones establecidas en la normativa vigente.

El importe mensual inicial será ampliado para la segunda
mensualidad en la parte proporcional correspondiente.

No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos.

8. Obligaciones del becario.
Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones esta-

blecidas en los artículos 105 y 108.h) de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
la aceptación de la beca por el beneficiario implica la de las
normas fijadas en esta convocatoria y de aquellas obligaciones
específicas que se señalen en el proyecto.

Los beneficiarios deberán:

a) Acreditar su estado de salud mediante certificado médi-
co oficial.

b) Cumplir las normas del Centro que le reciba.
c) Presentar los informes que acrediten su rendimiento,

avalados por el Director del Centro, al término de su ayuda
o antes si la Dirección lo estima conveniente.

d) Presentar una memoria sobre la labor de investigación
realizada, una vez finalizada la ayuda.

e) Dedicar un mínimo de doce horas por semana al
proyecto.

La concesión de la beca no implicará en caso alguno
relación laboral o administrativa entre el beneficiario y el centro
al que se encuentra adscrito y será incompatible con cualquier
otro tipo de beca o ayuda económica por los mismos conceptos.

9. Justificación.
Para justificar la aplicación de los fondos percibidos que

correspondan a cada anualidad, el beneficiario de la beca
deberá presentar cada año un informe del investigador prin-
cipal, visado por la Directora de la Agencia de Evaluación
de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, en el que se espe-
cifique el trabajo realizado, así como su dedicación.

10. Revocación y reintegro.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la designación del becario podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del primer
pago de la beca en los casos previstos en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 20 de septiembre de 1999, por la
que se complementa la de 26 de octubre de 1998,
y se hace pública la red de equipamientos de uso públi-
co y servicios asociados en los espacios naturales de
Andalucía, gestionados por la Empresa de Gestión
Medioambiental, SA (EGMASA).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 27 de septiembre de 1999, por la
que se reconoce la condición de Catedrático a don
Pedro Turnes Poyatos.

Por Orden de 6 de septiembre de 1999, de la Consejería
de Educación y Ciencia, se acuerda el cumplimiento de la
Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el recurso número 787/97, Sección 1.ª, interpuesto por don
Pedro Turnes Poyatos.

En la parte dispositiva de la Sentencia, dictada con fe-
cha 3 de noviembre de 1998, se estima el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por don Pedro Turnes Poyatos
contra la Orden de 17 de febrero de 1997 por la que se
elevan a definitivas las listas de seleccionados para la adqui-
sición de la Condición de Catedrático en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Artes Plásticas y Diseño, por ser contraria al ordenamiento
jurídico. Anulamos la Resolución impugnada en el particular
de que el demandante debe quedar incluido en la lista definitiva
de seleccionados para la adquisición de la condición de Cate-
drático. No hacemos pronunciamiento sobre costas.

En consecuencia, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Primero. Incluir a don Pedro Turnes Poyatos en el Anexo I
de la Orden de 17 de febrero de 1997, en el que figuran
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria a los que se les reconoce la condición
de Catedrático, especialidad de Matemáticas.

Segundo. 1. Reconocer a don Pedro Turnes Poyatos el
complemento de destino de nivel 26 y el complemento espe-
cífico que le corresponda en función del puesto de trabajo
que efectivamente desempeñe.

2. Don Pedro Turnes Poyatos conservará su destino actual
y le corresponderán las condiciones económicas reguladas en
el punto anterior y las administrativas que en la normativa
vigente se establezcan al efecto.

Tercero. Los efectos administrativos se retrotraerán a la
fecha de entrada en vigor de la Orden de 17 de febrero de
1997, siendo los económicos los de la fecha de la Orden
por la que se da cumplimiento a la Sentencia.

Se autoriza a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos a dictar las normas necesarias para el cumplimiento
de lo previsto en la presente Orden.

Sevilla, 27 de septiembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de septiembre de 1999, por la
que se reconoce la condición de Catedrático a don
Sebastián Piña Mezcua.

Por Orden de 6 de septiembre de 1999, de la Consejería
de Educación y Ciencia, se acuerda el cumplimiento de la
Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el recurso número 785/97, Sección 1.ª, interpuesto por don
Sebastián Piña Mezcua.

En la parte dispositiva de la Sentencia, dictada con fe-
cha 8 de febrero de 1999, se estima el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por don Sebastián Piña Mezcua
contra la Orden de 17 de febrero de 1997 por la que se
elevan a definitivas las listas de seleccionados para la adqui-
sición de la Condición de Catedrático en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Artes Plásticas y Diseño, por su disconformidad con el
ordenamiento jurídico exclusivamente en el aspecto referido
a la exclusión del actor. Sin costas.

En consecuencia, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Primero. Incluir a don Sebastián Piña Mezcua en el Anexo I
de la Orden de 17 de febrero de 1997, en el que figuran
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria a los que se les reconoce la condición
de Catedrático, especialidad de Física y Química.

Segundo. 1. Reconocer a don Sebastián Piña Mezcua
el complemento de destino de nivel 26 y el complemento
específico que le corresponda en función del puesto de trabajo
que efectivamente desempeñe.

2. Don Sebastián Piña Mezcua conservará su destino
actual y le corresponderán las condiciones económicas regu-
ladas en el punto anterior y las administrativas que en la nor-
mativa vigente se establezcan al efecto.

Tercero. Los efectos administrativos se retrotraerán a la
fecha de entrada en vigor de la Orden de 17 de febrero de
1997, siendo los económicos los de la fecha de la Orden
por la que se da cumplimiento a la Sentencia.

Se autoriza a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos a dictar las normas necesarias para el cumplimiento
de lo previsto en la presente Orden.

Sevilla, 27 de septiembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de octubre de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 8 de junio de 1999 (BOJA núm.
71, de 22.6.99) y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 5 de octubre de 1999.- El Viceconsejero de Asun-
tos Sociales, Juan José López Garzón.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.572.302.
Primer apellido: Lorenzo.
Segundo apellido: Nombela.
Nombre: Antonio.
CPT: 853040.
Puesto de trabajo: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Centro destino: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CORRECCION de errores de la Resolución de 8
de septiembre de 1999, de la Viceconsejería, por la
que se resuelve parcialmente la convocatoria de pues-
tos de libre designación, convocados por Resolución
que se cita. (BOJA núm. 113, de 28.9.99).

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 8 de
septiembre de 1999, por la que se resuelve parcialmente la
convocatoria de puestos de libre designación convocados por
Resolución que se cita publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 113, de 28 de septiembre de 1999,
se procede a su corrección:

Donde dice: «Nombre: Francisco José María», debe decir:
«Nombre: José María».

Sevilla, 29 de septiembre de 1999

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 200/1999, de 21 de septiembre, por
el que se actualiza la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 1 de octubre de 1999, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se concede
una subvención al Ayuntamiento de Torres para finan-
ciación de gastos corrientes, al amparo de la Orden
que se cita.

Visto el expediente que se tramita en esta Delegación
del Gobierno, sobre concesión de subvención al Ayuntamiento
de Torres, para hacer frente a gastos corrientes originados
en el marco de sus competencias y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de agosto de 1999, el Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Torres solicita una subvención
para hacer frente a gastos corrientes originados en el marco
de sus competencias por la cuantía de dos millones de pesetas
(2.000.000 de ptas.).

Segundo. Que en base a la documentación aportada al
expediente por la entidad solicitante, así como su inclusión
en las subvenciones descritas en la Orden de 22 de diciembre
de 1998, con fecha 23 de julio de 1999 se formula Propuesta
de Resolución, por la que se concede al Ayuntamiento de
Torres una subvención para hacer frente a gastos corrientes
originados en el marco de sus competencias por importe de
dos millones de pesetas (2.000.000 de ptas.).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Orden de 22 de diciembre de 1998, por
la que se regula el régimen de concesión de subvenciones
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a Entidades Locales para financiación de gastos corrientes ori-
ginados en el marco de sus competencias.

Segundo. La documentación aportada por la Entidad soli-
citante es la descrita en el art. 6 de la norma anteriormente
citada.

Tercero. El art. 18 de la Ley 10/98, de 28.12.1998,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1999, en concordancia con los arts. 10 y 11 de la Orden
precitada, que establece que el beneficiario de la subvención
percibirá el 75% de la misma y previa justificación de dicho
importe el 25% restante, salvo que los límites establecidos
en las leyes permitan un solo pago.

Cuarto. El art. 26 de la Ley 7/96, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1996, que introduce en la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía el Título VIII, deno-
minado «de las Subvenciones y Ayudas Públicas», dispone
las obligaciones del beneficiario de la subvención, régimen
sancionador y reintegro en caso de que proceda, en relación
con los arts. 15 y 16 de la Orden de 22 de diciembre de
1998.

Quinto. La competencia para resolver el expediente,
corresponde, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia, a la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Jaén, a tenor de lo previsto en
el art. 8.2 de la Orden de 22 de diciembre de 1998.

Por lo expuesto, y en virtud de las competencias que
tengo delegadas por la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia,

R E S U E L V O

Conceder al Ayuntamiento de Torres una subvención por
importe de dos millones de pesetas (2.000.000 de ptas.),
con finalidad a hacer frente a gastos corrientes originados en
el marco de sus competencias, debiendo ajustarse la presente
Resolución a las siguientes condiciones:

I. El beneficiario de esta subvención percibirá el 75%
y previa justificación de dicho importe percibirá el 25%
restante.

II. Dicha subvención queda sujeta a las obligaciones
impuestas al beneficiario, régimen sancionador y reintegro,
en caso de que proceda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de
la Orden de 22 de diciembre de 1998, la justificación de
la subvención percibida se realizará ante esta Delegación del
Gobierno, Servicio de Administración Local, en la forma y plazo
que a continuación se indica:

A) En el plazo de un mes desde su percepción se jus-
tificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida
o, en su caso, el reconocimiento del derecho, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo al primer pago, con expresión detallada de los asientos
contables correspondientes y de la fecha de pago de los
mismos.

B) En el plazo de un mes desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos

acreditativos, en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

IV. La Entidad beneficiaria de la subvención está obligada
a realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno la apli-
cación de los fondos en la forma y plazos establecidos en
la Orden de 22 de diciembre de 1998.

V. La Entidad beneficiaria se somete a las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación
y Justicia, sin perjuicio de las de control que corresponda
al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía
y a la Intervención General de la Junta de Andalucía.

VI. La Entidad beneficiaria de la subvención está obligada
a comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención de
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquier Administración o Entes públicos o privados,
nacionales e internacionales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al art. 46 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, o recurso potestativo de reposición ante el
mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a los
arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, 1 de octubre de 1999.- La Delegada, María del
Mar Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 189/1999, de 14 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía por el Ayuntamiento de Villatorres
(Jaén) de una parcela sita en el Plan Parcial Llano
de la Viña de Villagordo, en dicho municipio, con des-
tino a la construcción de un Centro de Enseñanza
Secundaria; y se adscribe a la Consejería de Educación
y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Villatorres (Jaén), fue ofrecida
a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela ubicada
en el Plan Parcial en desarrollo denominado «Llano de la Viña»
de Villagordo, en dicho municipio, con destino a la construcción
de un Centro de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia, se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 14 de septiembre de 1999,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
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ofrecida por el Ayuntamiento de Villatorres (Jaén) de la siguien-
te finca:

Parcela de forma irregular número 101 del Plan Parcial
«Llano de la Viña» de Villagordo, cuyo frente tiene al Este,
por donde confina con calle Ramiro Aguilera Baquero y calle
sin nombre. Con superficie de 9.581 m2. Linda por su derecha
entrando, parcelas números 99, 100, 116, 117, 136 y 137
de herederos de Tomás Jiménez y Antonio Expósito; izquierda,
calle sin nombre y, espalda, con suelo no urbano.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Jaén, a favor del Ayuntamiento de Villatorres, al folio 107
del tomo 1996, libro 91 de Villagordo, finca 7.557.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, la parcela donada deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía una vez inscrita a su favor en el Regis-
tro de la Propiedad, quedando adscrita a la Consejería de
Educación y Ciencia con destino a la construcción de un Centro
de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
dispone el presente Decreto.

Sevilla, 14 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 28
de septiembre de 1999.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26
de junio), hace público el resultado de las subastas de Pagarés
de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 28 de sep-
tiembre de 1999.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3.000.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 16.332.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.000.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 4.020.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,340.
Pagarés a seis (6) meses: 98,490.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,670.
Pagarés a doce (12) meses: 96,800.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,657%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,032%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,145%.
Pagarés a doce (12) meses: 3,269%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,340.
Pagarés a seis (6) meses: 98,490.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,670.
Pagarés a doce (12) meses: 96,803.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 29 de septiembre de 1999.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 21 de septiembre de 1999, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado
por el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Anda-
lucía relativo a la empresa Aceitunas y Conservas, SAL
(Acyco).

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Trabajo e Industria, el Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 21 de septiembre de 1999, adoptó
el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 27 de julio de 1999, que se contiene
en el documento Anexo.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Prestar a la empresa Aceitunas y Conservas, S.A.L.
(Acyco), aval ante entidad financiera, con las siguientes
características:

a) Importe máximo del préstamo a avalar: 233.000.000
de pesetas (doscientos treinta y tres millones de pesetas).

b) Importe máximo del aval: 233.000.000 de pesetas
(doscientos treinta y tres millones de pesetas), más intereses,
comisiones y gastos.

c) Plazo de amortización: 7 años.
d) Tipo de interés: Durante el primer año, 6,25% en con-

cepto de interés fijo; durante el resto del plazo, el resultante
de aplicar el tipo de Euribor a un año más 1,50 puntos, revi-
sable anualmente.

e) Comisión de aval: 1,2% anual, equivalente a
2.796.000 pesetas (dos millones setecientas noventa y seis
mil pesetas).

f) Plazo de validez del presente Acuerdo: Dos meses,
a contar desde la fecha de su notificación del presente Acuerdo
a la empresa avalada.

Observaciones: A la formalización del aval prestado, se
cancelarán los préstamos concertados por la empresa avalada
con las entidades financieras: Caja San Fernando (núm.
11542.0000.3); Unica ja (núm. 21030705-7-5-
05100010679), y El Monte Caja de Huelva y Sevilla (núm.
362536.0007), avalados por este Instituto.
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RESOLUCION de 27 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de la Orden de 6
de marzo de 1998 sobre desarrollo de los Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía.

Programa: Incentivos para Mantenimiento de Puestos
de Trabajo en Centros Especiales de Empleo

Expte.: CEE-SA-14/99.
Beneficiario: CEE-Pilsa.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 6.624.676.

Expte.: CEE-CRE-01/99.
Beneficiario: Lodelmar Afanas.
Municipio: Puerto Sta. María.
Subvención: 20.000.000.

Programa: De Unidades de Promoción de Empleo y Agentes
Locales de Promoción de Empleo

Expte.: ALPE-03/99.
Beneficiario: Manc. M. Campo Gibraltar.
Municipio: Algeciras.
Subvención: 3.500.000.

Cádiz, 27 de septiembre de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y
Cooperación Económica, por la que se hace pública
la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad de
Andalucía, y el Decreto 288/1995, del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, de 5 de diciembre de 1995, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la subvención
concedida a la empresa que en el Anexo se indica y en la
cuantía que en el mismo se relaciona para su instalación en
la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776; dicho crédito está cofinanciado con
el Programa Operativo por Andalucía 94-99 (FEDER).

Sevilla, 29 de septiembre de 1999.- La Directora General,
Pilar Gómez Casero.

A N E X O

Núm. expte.: CA/236.
Empresa: Molduras Enri, S.A.
Localización: Chiclana Fra. (Cádiz).
Inversión: 130.971.000.
Subvención: 18.335.940.
Empleo:

Crear: 7.
Event.: 0.
Mant.: 66.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y
Cooperación Económica, por la que se hacen públicas
las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII,
art. 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad de Andalucía, y el Decreto 288/1995, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 5 de diciembre
de 1995, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
a las subvenciones concedidas a las empresas que en el Anexo
se indican y en las cuantías que en el mismo se relacionan
para su instalación en la ZAE del Campo de Gibraltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776; dicho crédito está cofinanciado con
el Programa Operativo por Andalucía 94-99 (FEDER).

Sevilla, 29 de septiembre de 1999.- La Directora General,
Pilar Gómez Casero.

A N E X O

Núm. expte.: CA/026.
Empresa: Sotogrande, S.A.
Localización: San Roque (Cádiz).
Inversión: 1.255.271.000.
Subvención: 100.421.680.
Empleo:

Fijo: 30.
Mant.: 16.

Núm. expte.: CA/027.
Empresa: Sotogrande, S.A.
Localización: San Roque (Cádiz).
Inversión: 1.452.586.000.
Subvención: 116.206.880.
Empleo:

Fijo: 84.
Mant.: 16.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas del pro-
grama experimental de las instalaciones deportivas de
los Centros educativos para su uso público en horario
no lectivo.

Examinadas las solicitudes presentadas por los interesa-
dos ante esta Delegación Provincial al amparo de los dispuesto
en la Orden de 31 de julio de 1998 (BOJA núm. 94, de
22.8.98), y en uso de las competencias delegadas por la
Orden de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2.7.96),
he resuelto conceder las siguientes subvenciones del Programa
experimental de las Instalaciones Deportivas de los Centros
Educativos para su uso público en horario no lectivo:

Expediente: JA-01-IDCE/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Linares.
CIF P-2.305.500-G.
Importe: 854.000 ptas. (5.132,64 euros).
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Actividad: Adecuación instalaciones deportivas del centro
educativo «I.E.S. Huarte de San Juan».

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.76501.
38A.0.

Expediente: JA-02-IDCE/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Marmolejo.
CIF P-2.305.900-I.
Importe: 854.000 ptas. (5.132,64 euros).
Actividad: Adecuación instalaciones deportivas del centro

educativo «C.E.I.P. San Julián».
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.76501.

38A.0.

Expediente: JA-03-IDCE/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Bailén.
CIF P-2.301.000-B.
Importe: 501.000 ptas. (3.011,07 euros).
Actividad: Adecuación instalaciones deportivas del centro

educativo «C.P. 19 de Julio».
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.76501.

38A.0.

Expediente: JA-04-IDCE/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Martos.
CIF P-2.306.000-G.
Importe: 854.000 ptas. (5.132,64 euros).
Actividad: Adecuación instalaciones deportivas del centro

educativo «C.P. Fernando IV», pedanía de Monte Lope Alvárez.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.76501.

38A.0.

Expediente: JA-05-IDCE/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Rus.
CIF P-2.307.400-H.
Importe: 854.000 ptas. (5.132,64 euros).
Actividad: Adecuación instalaciones deportivas del centro

educativo «C.P.C. Nueva Andalucía».
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.76501.

38A.0.

Expediente: JA-06-IDCE/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Linares.
CIF P-2.305.500-G.
Importe: 854.000 ptas. (5.132,64 euros).
Actividad: Adecuación instalaciones deportivas del centro

educativo «C.E.I.P. Santa Teresa Doctora».
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.76501.

38A.0.

Expediente: JA-07-IDCE/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Santisteban del Puerto.
CIF P-2.307.900-G.
Importe: 854.000 ptas. (5.132,64 euros).
Actividad: Adecuación instalaciones deportivas del centro

educativo «I.E.S. Virgen del Collado».
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.76501.

38A.0.

Expediente: JA-08-IDCE/98.
Beneficiario: Colegio San Antonio de Padua.
CIF Q-2.300.107-F.
Importe: 2.000.000 de ptas. (12.020,24 euros).
Actividad: Adecuación instalaciones deportivas del centro

educativo «San Antonio de Padua».
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.77200.

38ª.6.

Jaén, 28 de septiembre de 1999.- La Delegada, Marta
Jiménez Castellano.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas para
el fomento de actividades deportivas de ámbito pro-
vincial para el ejercicio 1999.

Examinadas las solicitudes presentadas por los interesa-
dos ante esta Delegación Provincial al amparo de lo dispuesto
en la Orden de 20 de marzo de 1997 (BOJA núm. 38, de
1.4.97), Orden de 8 de enero de 1998 (BOJA núm. 6, de
17.1.98), y Resolución de 21 de diciembre de 1998 (BOJA
núm. 9, de 21.1.99), y en uso de las competencias delegadas
por la Orden de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de
2.7.96), he resuelto conceder las siguientes subvenciones para
el fomento de actividades deportivas de ámbito provincial para
el ejercicio 1999:

Expediente: JA-001-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club de Actividades Subacuáticas Mola-

mola Sub.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: Realización de 15 cursos básicos de buceo

con aire comprimido.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-002-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Tenis de Mesa de Linares.
Importe: 200.000 ptas. (1.202,02 euros).
Actividad: Tenis de mesa.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-003-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Deportivo Disminusport.
Importe: 200.000 ptas. (1.202,02 euros).
Actividad: Carrera por la integración.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-005-AD-T-3/99.
Beneficiario: Grupo de Espeleología Lemus.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: Prospecciones espeleológicas y estudio geomor-

fológico de cavidades subterráneas de las Sierras de Valde-
peñas de Jaén.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.
38B.7.

Expediente: JA-006-AD-T-3/99.
Beneficiario: Ciclo Club Escuderos Jaén.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: Ciclismo de montaña.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-009-AD-T-3/99.
Beneficiario: Asociación Deportiva Marmolejo.
Importe: 396.550 ptas. (2.383,31 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Voleibol.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-010-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Natación Santo Reino.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: V Trofeo del Club Natación Santo Reino.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.
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Expediente: JA-011-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Natación Santo Reino.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Natación.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-014-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club de Amigos del Balonmano Los Villares.
Importe: 259.388 ptas. (1.588,95 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Balonmano.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-015-AD-T-3/99.
Beneficiario: Roller Club Linares.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: III Torneo Hockey Roller Club Linares.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-019-AD-T-3/99.
Beneficiario: A.D. Cruz Roja Linares.
Importe: 793.000 ptas. (4.766,03 euros).
Actividad: Participación en I Torneo Campeonato de Anda-

lucía Escolar.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-020-AD-T-3/99.
Beneficiario: A.D. Cruz Roja Linares.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: I Torneo Consejería Turismo y Deporte (Cam-

peonato Provincial rápido de Ajedrez).
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-021-AD-T-3/99.
Beneficiario: Julián José de Urda Cazorla.
Importe: 65.000 ptas. (390,66 euros).
Actividad: Competiciones de tiro olímpico.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-024-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Baloncesto Santana.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Actividad: Escuelas de perfeccionamiento de baloncesto.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-025-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Baloncesto Santana.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Actividad: I Ciclo de conferencias de baloncesto.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-027-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Tenis de Mesa Torredonjimeno.
Importe: 250.000 ptas. (1.502,53 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Tenis de Mesa.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-028-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Tenis de Mesa Torredonjimeno.

Importe: 50.000 ptas. (300,51 euros).
Actividad: Top Provincial.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-029-AD-T-3/99.
Beneficiario: Nazareth García Padilla.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: Tenis.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-030-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club de Tenis Martos.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: Participación en competiciones provinciales

1999.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-031-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Atletismo Jándula Antorcha.
Importe: 268.100 ptas. (1.611,31 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Atletismo.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-033-AD-T-3/99.
Beneficiario: Antonio Carmona Prados.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: Campeonatos/cursos de perfeccionamiento de

karate.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-035-AD-T-3/99.
Beneficiario: Asociación Cultural San Ignacio de Loyola.
Importe: 583.405 ptas. (3.506,33 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Baloncesto, Balonmano y Atletismo.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-036-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club de Tenis Match Point.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: Competiciones de tenis varias.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-040-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Baloncesto Ubeda.
Importe: 355.680 ptas. (2.137,68 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Baloncesto.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-043-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club de Badminton Guarromán.
Importe: 150.480 ptas. (904,40 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Badminton.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-044-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Voleibol Sierra de Andújar.
Importe: 461.750 ptas. (2.775,17 euros).
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Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía
de Voleibol.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.
38B.7.

Expediente: JA-045-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Andújar.
Importe: 975.500 ptas. (5.862,87 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Baloncesto y Balonmano.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-049-AD-T-3/99.
Beneficiario: Asociación Deportiva Club Safa de Andújar.
Importe: 150.000 ptas. (901,52 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Tenis de Mesa.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-051-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Natación Jaén.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Natación.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-052-AD-T-3/99.
Beneficiario: Grupo de Amigos Balonmano Jaén.
Importe: 454.280 ptas. (2.730,28 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Balonmano.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-053-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club de Baloncesto Martos.
Importe: 597.920 ptas. (3.593,57 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Baloncesto.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-056-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Polideportivo de Deportes de Bailén.
Importe: 257.856 ptas. (1.549,75 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Balonmano, Atletismo, etc.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-058-AD-T-3/99.
Beneficiario: Javier Fernando Lacarra Rodríguez.
Importe: 40.000 ptas. (240,40 euros).
Actividad: 48 horas BTT por el Deporte.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-062-AD-T-3/99.
Beneficiario: Asociación Deportiva Club Deportivo Rom.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: II Cross Turístico Minero.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-063-AD-T-3/99.
Beneficiario: Asociación Club de Tenis Linares.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).

Actividad: Escuela del Club de Tenis Linares y XIV Open
de Tenis Ciudad de Linares.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.
38B.7.

Expediente: JA-066-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club de Fútbol Arjonilla.
Importe: 185.000 ptas. (1.111,87 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Badminton (Infantil-Cadete).
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-067-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Voleibol Jaén.
Importe: 193.146 ptas. (1.160,83 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Voleibol Infantil y Cadete.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-068-AD-T-3/99.
Beneficiario: Asoc. Integradora de Personas con Disca-

pacidad Psíquica de Linares y Comarca.
Importe: 70.000 ptas. (420,71 euros).
Actividad: Socio-deportivas verano.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-070-AD-T-3/99.
Beneficiario: Asociación Deportiva Alcaudete.
Importe: 619.128 ptas. (3.721,03 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Voleibol, Balonmano, etc. Infantil y Cadete.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-071-AD-T-3/99.
Beneficiario: Asociación Deportiva Club Deportivo Rom.
Importe: 75.000 ptas. (450,76 euros).
Actividad: III Carrera Popular Contra el Racismo.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-073-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Lianka La Carolina.
Importe: 97.812 ptas. (587,86 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Judo.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-074-AD-T-3/99.
Beneficiario: Judo Club Aguilas Jaén.
Importe: 423.852 ptas. (2.547,40 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Judo.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-075-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Ferrón.
Importe: 141.284 ptas. (849,13 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Judo.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-077-AD-T-3/99.
Beneficiario: Asociación de Baloncesto Villanueva de la

Reina.
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Importe: 404.077 ptas. (2.428,55 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Baloncesto.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-081-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Baloncesto Linares.
Importe: 408.480 ptas. (2.455,01 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de baloncesto.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-082-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Baloncesto Linares.
Importe: 150.000 ptas. (901,52 euros).
Actividad: Trofeo de Baloncesto Delegación de Turismo

y Deporte.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-084-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Baloncesto Linares.
Importe: 150.000 ptas. (901,52 euros).
Actividad: Campus de baloncesto La Garza.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-086-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club de Campo.
Importe: 100.000 ptas. (450,76 euros).
Actividad: XVIII Memorial Paco Quesada.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-087-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club de Badminton Bad-Flay.
Importe: 121.320 ptas. (729,15 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Badminton Infantil-Cadete.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-089-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Caja de Jaén de Atletismo.
Importe: 251.000 ptas. (1.508,54 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de atletismo infantil y cadete.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-093-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club de Tiro con Arco La Ballesta.
Importe: 21.000 ptas. (126,21 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Tenis de Mesa.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-095-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Polideportivo de Practi. de Múltiples

Juegos y Deportes de Baeza.
Importe: 295.520 ptas. (1.776,11 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Baloncesto, Tenis, etc.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-096-AD-T-3/99.
Beneficiario: Asociación Deportiva Ciudad de Linares.

Importe: 350.880 ptas. (2.108,83 euros).
Actividad: Participación en Campeonatos de Andalucía

de Atletismo.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-097-AD-T-3/99.
Beneficiario: Asociación Deportiva Ciudad de Linares.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Actividad: Atletismo.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-103-AD-T-3/99.
Beneficiario: Club Polideportivo Huelma.
Importe: 161.592 ptas. (971,19 euros).
Actividad: Campeonatos Deportivos de Andalucía y Pro-

grama Anual de Actividades.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Expediente: JA-111-AD-T-3/99.
Beneficiario: Asociación de Mujeres Creativas de Frailes.
Importe: 200.000 ptas. (1.202,02 euros).
Actividad: Deporte para todos.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.48600.

38B.7.

Jaén, 28 de septiembre de 1999.- La Delegada, Marta
Jiménez Castellano.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se revoca el Título-Licencia
a la Agencia de Viajes Viajes Itálica, SA.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia de
Agencia de Viajes del grupo Minorista a «Viajes Itálica, S.A.»,
se instruyó el correspondiente expediente, en el que se acredita
la falta de regularización de la situación administrativa de la
agencia, al no constar constituida la fianza reglamentaria, ni
póliza de seguros, que garantiza los posibles riesgos de su
responsabilidad, incumpliendo lo establecido en la Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97, de
22.4.88).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no habiéndose formulado alegación alguna al
respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), y 5, apartado b), de la citada Orden y son constitutivos
de las causas de revocación previstas en los apartados c) y
e) del art. 12 de la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar el Título-Licencia de Agencias de Viajes del grupo
Minorista a «Viajes Itálica, S.A.», con el Código Identificativo
AN-41065-2 y sede social en Sevilla, C/ Gamazo, 16-18,
con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin per-
juicio, en todo caso, del pago de salarios o indemnizaciones
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que procedan y de las responsabilidades económicas con-
traídas en el ejercicio de su actividad, en los términos legal-
mente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se revoca el Título-Licencia
a la Agencia de Viajes Triángulo, Viajes y Congre-
sos, SA.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia de
Agencia de Viajes del grupo Minorista a «Triángulo, Viajes
y Congresos, S.A.», se instruyó el correspondiente expediente,
en el que se acredita la falta de regularización de la situación
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza
reglamentaria, que garantiza los posibles riesgos de su res-
ponsabilidad, así como la falta de local destinado a sede social
de la empresa, incumpliendo lo establecido en la Orden Minis-
terial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97, de 22.4.88).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no habiéndose formulado alegación alguna al
respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en los artículos 8 y
15, apartado a), de la citada Orden y son constitutivos de
las causas de revocación previstas en los apartados b) y c)
del art. 12 de la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar el Título-Licencia de Agencias de Viajes del grupo
Minorista a «Triángulo, Viajes y Congresos, S.A.», con el Código
Identificativo AN-11243-2 y sede social en Jerez de la Frontera
(Cádiz), C/ San Cristóbal, 18, con todas las consecuencias
inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo caso, del pago
de salarios o indemnizaciones que procedan y de las respon-
sabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su acti-
vidad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se revoca el Título-Licencia
a la Agencia de Viajes Golf Holidays, SA.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia de
Agencia de Viajes del grupo Minorista a «Golf Holidays, S.A.»,
se instruyó el correspondiente expediente, en el que se acredita
la falta de regularización de la situación administrativa de la
agencia, al no constar constituida la fianza reglamentaria, que
garantiza los posibles riesgos de su responsabilidad, incum-
pliendo lo establecido en la Orden Ministerial de 14 de abril
de 1988 (BOE núm. 97, de 22.4.88).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no habiéndose formulado alegación alguna al
respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), de la citada Orden y son constitutivos de las causas
de revocación previstas en el apartado c) del art. 12 de la
misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar el Título-Licencia de Agencias de Viajes del grupo
Minorista a «Golf Holidays, S.A.», con el Código Identificativo
AN-04182-2 y sede social en Roquetas de Mar (Almería),
Urb. Playa Serena, Avda. Principal, s/n, con todas las con-
secuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo caso,
del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y de
las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el dÍa siguiente al de su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.
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RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se revoca el Título-Licencia
a la Agencia de Viajes Viajes Sierpes, SA.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia de
Agencia de Viajes del grupo Minorista a «Viajes Sierpes, S.A.»,
se instruyó el correspondiente expediente, en el que se acredita
la falta de regularización de la situación administrativa de la
agencia, al no constar constituida la fianza reglamentaria, que
garantiza los posibles riesgos de su responsabilidad, incum-
pliendo lo establecido en la Orden Ministerial de 14 de abril
de 1988 (BOE núm. 97, de 22.4.88).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no habiéndose formulado alegación alguna al
respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), de la citada Orden y son constitutivos de las causas
de revocación previstas en el apartado c) del art. 12 de la
misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar el Título-Licencia de Agencias de Viajes del grupo
Minorista a «Viajes Sierpes, S.A.», con el Código Identificativo
AN-41345-2 y sede social en Sevilla, Avda. San Francisco
Javier, 9, Edif. Sevilla-2-L-F-5, con todas las consecuencias
inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo caso, del pago
de salarios o indemnizaciones que procedan y de las respon-
sabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su acti-
vidad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se revoca el Título-Licencia
a la Agencia de Viajes Viajes Nevamar-Bus, SA.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia de
Agencia de Viajes del grupo Mayorista-M a «Viajes Neva-
mar-Bus, S.A.», se instruyó el correspondiente expediente, en
el que se acredita la falta de regularización de la situación
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza
reglamentaria, ni póliza de responsabilidad civil, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
(BOE núm. 97, de 22.4.88).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no habiéndose formulado alegación alguna al
respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), de la citada Orden y son constitutivos de las causas
de revocación previstas en el apartado c) del art. 12 de la
misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar el Título-Licencia de Agencias de Viajes del grupo
Mayorista-Minorista a «Viajes Nevamar-Bus, S.A.», con el
Código Identificativo AN-18151-3 y sede social en Granada,
Avda. de los Andaluces, 7, con todas las consecuencias inhe-
rentes a la misma, sin perjuicio, en todo caso, del pago de
salarios o indemnizaciones que procedan y de las respon-
sabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su acti-
vidad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se revoca el Título-Licencia
a la Agencia de Viajes Flying Bull, SA.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia de
Agencia de Viajes del grupo Minorista a «Viajes Flying Bull,
S.A.», se instruyó el correspondiente expediente, en el que
se acredita la falta de regularización de la situación admi-
nistrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza
reglamentaria, ni póliza de seguros, que garantiza los posibles
riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo establecido en
la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97,
de 22.4.88).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no habiéndose formulado alegación alguna al
respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), y 5, apartado b), de la citada Orden y son constitutivos
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de las causas de revocación previstas en los apartados c) y
e) del art. 12 de la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar el Título-Licencia de Agencias de Viajes del grupo
Minorista a «Viajes Flying Bull, S.A.», con el Código Iden-
tificativo AN-29245-2 y sede social en Málaga, C/ Marqués
de Larios, 6, con todas las consecuencias inherentes a la mis-
ma, sin perjuicio, en todo caso, del pago de salarios o indem-
nizaciones que procedan y de las responsabilidades econó-
micas contraídas en el ejercicio de su actividad, en los términos
legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de agosto de 1999, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se declara como singular la adjudicación de vivien-
das de Promoción Pública que se construyen en Chi-
clana de la Frontera (Cádiz), al amparo del expediente
CA-96/01-AS.

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 1999-2002, establece en su Disposición Adicional
Octava que el procedimiento especial de adjudicación de
viviendas de Promoción Pública denominado Actuación Sin-
gular previsto en el artículo 6.º del Decreto 413/1990, de
26 de diciembre, sobre adjudicación de viviendas de Promo-
ción Pública, se denominará Adjudicación Singular. Dicho ar-
tículo 6.º establece la posibilidad de acordar la realización
de actuaciones singulares destinadas a solucionar necesidades
derivadas de operaciones de remodelación, relocalización y
similares o aquellas otras que se consideren de interés social
singular por el contenido del procedimiento o los objetivos
perseguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
cretos, con la obligación de incorporar en la resolución las
normas de adjudicación específicas ajustadas a las circuns-
tancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Cádiz, en su sesión
celebrada el día 27 de enero de 1999, acordó elevar a la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda propuesta de
que se declare como singular la adjudicación de 64 viviendas
de Promoción Pública que se construyen en Chiclana de la
Frontera (Cádiz), al amparo del expediente CA-96/01-AS.

Con la presente adjudicación singular se pretende pro-
ceder al realojo provisional de unidades familiares afectadas
por el proceso de reestructuración de la barriada San Sebastián,

tratada dentro del programa de infravivienda, así como a fami-
lias procedentes de la barriada del Carmen, en vía de
remodelación.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 6.º del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a
propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda de Cádiz,
esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero. Se declara como singular la adjudicación de 64
viviendas de Promoción Pública que se construyen en Chiclana
de la Frontera (Cádiz), al amparo del expediente CA-96/01-AS.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de agosto de 1999.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION DE 64 VIVIEN-
DAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN
CHICLANA DE LA FRONTERA (CADIZ), AL AMPARO DEL

EXPEDIENTE CA-96/O1-AS

Primera. Serán adjudicatarios de estas viviendas:

a) 32 viviendas se destinan a unidades familiares resi-
dentes en la barriada San Sebastián que necesiten ser re-
alojadas como consecuencia de la reestructuración de la zona.

b) 32 viviendas se destinan a unidades familiares resi-
dentes en la barriada del Carmen, que precisen ser realojadas,
dada la remodelación que se está realizando.

Deberá aportarse documento expedido por el Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana acreditativo de encontrarse en algu-
no de los supuestos anteriores.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, no
pudiendo sus ingresos anuales ponderados ser superiores al
millón de pesetas, conforme al artículo 37 del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Chiclana de la
Frontera (Cádiz) la elaboración de la lista provisional de adju-
dicatarios, que una vez aprobada en pleno será remitida, acom-
pañada de toda la documentación, a la Comisión Provincial
de la Vivienda de Cádiz.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación de
las indicadas viviendas corresponde a la Comisión Provincial
de la Vivienda, siguiéndose a partir de entonces el procedi-
miento regulado en los artículos 14 y siguientes del Decre-
to 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artículo 1.º
de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización de actua-
ciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en la
promoción directa de viviendas de Protección Oficial se podrá
hacer uso del procedimiento de urgencia regulado en el artícu-
lo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comision Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
por la que se publica la concesión de ayudas a Enti-
dades públicas y privadas sin ánimo de lucro para la
realización de Programas de Prevención de Accidentes
de Tráfico en Jóvenes en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por Orden de la Consejería de Salud de 7 de octubre
de 1997 (BOJA núm. 126, de 28 de octubre), modificada
por la Orden de 10 de marzo de 1998 (BOJA núm. 34, de
26 de marzo), se reguló el procedimiento de concesión de
ayudas a Entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro,
para la realización de Programas de Prevención de Accidentes
de Tráfico en Jóvenes, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en la referida Orden, las
citadas ayudas se convocaron para el ejercicio presupuestario
de 1999 por Resolución de la Dirección General de Salud
Pública y Participación de 12 de marzo de 1999 (BOJA
núm. 39, de 3 de abril).

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido
delegadas por la Orden de 12 de enero de 1994, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 7.4 de la Orden de 7
de octubre de 1997,

R E S U E L V O

Primero. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de Entidades beneficiarias de las ayudas concedidas
al amparo de la Resolución de 12 de marzo de 1999.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias:

01.1700.01.00.46100.31B.9 por importe de
8.000.000 de ptas.

01.1700.01.00.48100.31B.7 por importe de
6.000.000 de ptas.

Sevilla, 3 de septiembre de 1999.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

A N E X O
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de septiembre de 1999, por la
que se establecen las enseñanzas a impartir en el Con-
servatorio Profesional de Música de Sevilla.

En aplicación de lo dispuesto en la Disposición Final Pri-
mera del Decreto 190/1999, de 14 de septiembre, por el
que se crean y suprimen Centros Docentes Públicos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Consejería, a pro-
puesta de la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa, ha dispuesto:

Artículo único. El Conservatorio Profesional de Música de
Sevilla, con número de código 41702230, impartirá las
siguientes especialidades del grado medio de Música: Arpa,
Canto, Clarinete, Clave, Contrabajo, Fagot, Flauta de Pico,
Flauta Travesera, Guitarra, Instrumentos de Cuerda Pulsada
del Renacimiento y Barroco, Instrumentos de Púa, Oboe, Orga-
no, Percusión, Piano, Saxofón, Trombón, Trompa, Trompeta,
Tula, Viola, Viola da Gamba, Violín y Violonchelo.

Disposición final primera. Se autoriza a las distintas Direc-
ciones Generales de la Consejería de Educación y Ciencia afec-
tadas a dictar cuantas normas sean precisas para la aplicación
de la presente Orden, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y tendrá efectos académicos desde
el comienzo del curso 1999-2000.

Disposición final tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido

en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el
BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia, de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de septiembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de septiembre de 1999, por la
que se establecen las enseñanzas a impartir en la
Escuela Oficial de Idiomas de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

En aplicación de lo dispuesto en la Disposición Final Pri-
mera del Decreto 190/1999, de 14 de septiembre, por el
que se crean y suprimen Centros Docentes Públicos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Consejería, a pro-
puesta de la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa, ha dispuesto:

Artículo único. La Escuela Oficial de Idiomas de Jerez
de la Frontera (Cádiz) impartirá las enseñanzas especializadas
de los siguientes idiomas: Alemán, Francés e Inglés.

Disposición final primera. Se autoriza a las distintas Direc-
ciones Generales de la Consejería de Educación y Ciencia afec-
tadas a dictar cuantas normas sean precisas para la aplicación
de la presente Orden, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
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de la Junta de Andalucía y tendrá efectos académicos desde
el comienzo del curso 1999-2000.

Disposición final tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el
BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia, de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de septiembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de septiembre de 1999, por la
que se concede la ampliación de un Ciclo Formativo
de Grado Medio al Centro docente privado San José,
de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de don José Luis
Jiménez del Nido, como representante de la Compañía de
Jesús, titular del Centro docente privado «San José», sito en
Málaga, calle Virgen de las Flores, núm. 23, solicitando amplia-
ción de un Ciclo Formativo de Grado Medio de Formación
Profesional Específica, de conformidad con el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros
docentes privados para impartir enseñanzas de Régimen Gene-
ral, y el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la
Formación Profesional en el ámbito del sistema educativo.

Resultando que el Centro privado «San José», de Málaga,
por Orden de 23 de julio de 1997 (BOJA del día 19 de agosto),
tiene autorización definitiva para un Centro de Educación
Secundaria con una capacidad para: a) Educación Secundaria
Obligatoria con 28 unidades y 840 puestos escolares; b) Bachi-
llerato con 4 unidades y 140 puestos escolares en la modalidad
de Ciencias de la Naturaleza y la Salud, 2 unidades y 70
puestos escolares en la modalidad de Humanidades y Ciencias
Sociales y 4 unidades y 140 puestos escolares en la modalidad
de Tecnología; c) Ciclos Formativos de Grado Medio: Un Ciclo
de Técnico en Gestión Administrativa con 30 puestos esco-
lares, un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones de Frío,
Climatización y Producción de Calor con 30 puestos escolares,
un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
con 30 puestos escolares, un Ciclo en Electromecánica de
Vehículos con 30 puestos escolares, un Ciclo de Técnico en
Fabricación a Medida e Instalaciones de Carpintería y Mueble
con 30 puestos escolares; d) Ciclos Formativos de Grado Supe-
rior: Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y Finanzas
con 30 puestos escolares, un Ciclo de Técnico Superior en
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas con 30 puestos esco-
lares, un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos
Urbanísticos y Operaciones Topográficas con 30 puestos esco-
lares, un Ciclo de Técnico Superior en Automoción con 30
puestos escolares y un Ciclo de Técnico Superior en Sistemas
de Regulación y Control Automáticos con 30 puestos escolares;
por Orden de 28 de septiembre de 1998 (BOJA de 7 de
noviembre) tiene autorización para la sustitución de un Ciclo
Formativo de Formación Profesional de Técnico Superior en

Sistemas de Regulación y Control Automáticos por el Ciclo
de Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos.

Resultando que actualmente solicita autorización para
impartir el Ciclo Formativo de Grado Medio de Farmacia.

Vistos: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias;
el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo; el Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto 173/98,
de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorización de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General; los Decretos de autorización de
los ciclos formativos y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Málaga, como se contempla en el artículo 9,
punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, para impartir el Ciclo Formativo
de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Far-
macia al Centro privado «San José», de Málaga, y como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «San José».
Titular: Compañía de Jesús.
Domicilio: Calle Virgen de las Flores, núm. 23.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código: 29004705.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria:
Capacidad: 28 unidades y 840 puestos escolares.

b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio.

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
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Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Montaje y Mantenimiento de

Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones

Electrotécnicas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Fabricación a Medida e Ins-

talaciones de Carpintería y Mueble.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Farmacia.
Capacidad: 27 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y
Finanzas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-

caciones Informáticas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos

Urbanísticos y Operaciones Topográficas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Automoción.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Productos

Electrónicos.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
20 de junio, y de acuerdo con el calendario de aplicación
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo. No obstante, la Consejería de
Educación y Ciencia podrá autorizar la anticipación de dichos
Ciclos.

Tercero. La Delegación Provincial de Educación y Ciencia
de Málaga, previo informe del Servicio de Inspección de Edu-
cación, aprobará expresamente la relación de personal que
impartirá docencia en el centro, antes del inicio de las ense-
ñanzas de Ciclos Formativos de Formación Profesional de Gra-
do Medio.

Cuarto. El Centro queda obligado al cumplimiento de la
legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativa ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o potestivamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de septiembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 4 de agosto de 1999, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-
ción del Profesorado, por la que se conceden las ayu-
das convocadas por la Orden que se cita, destinadas
al profesorado de Centros educativos no universitarios
sostenidos con fondos públicos para la realización
de proyectos de investigación educativa.

La Orden de 22 de marzo de 1999 (BOJA núm. 48,
de 24 de abril) estableció las bases de la convocatoria de
ayudas al profesorado de Centros educativos no universitarios
sostenidos con fondos públicos para la realización de proyectos
de investigación educativa con cargo al ejercicio económico
de 1999.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y ana-
lizada la propuesta de resolución elaborada por la Comisión
de valoración y selección de proyectos constituida al efecto,
y en virtud de la competencia asumida para resolver por dele-
gación del Consejero de Educación y Ciencia según el art. 15
de dicha Orden, esta Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado

D I S P O N E

Artículo 1. Proyectos seleccionados.
Seleccionar los proyectos que figuran relacionados en el

Anexo I de la presente Orden y conceder una subvención a
los profesores responsables de su desarrollo y coordinación,
en la cuantía y plazo de realización que para cada uno de
ellos se indican. Las subvenciones concedidas se abonarán
a los beneficiarios en un solo pago, por el 100% de su importe,
conforme al art. 11.3 de la convocatoria.

Artículo 2. Proyectos en reserva.
Establecer una reserva con los proyectos que figuran

en el Anexo II, en previsión de su posible subvención como
consecuencia de la renuncia o incumplimiento de las obli-
gaciones por parte de los beneficiarios de los proyectos selec-
cionados. Dicha reserva se mantendrá hasta el 30 de noviem-
bre de 1999, fecha a partir de la cual se podrá retirar la
documentación, en el plazo de tres meses mediante el mismo
procedimiento establecido para los proyectos denegados y
excluidos.

Artículo 3. Proyectos denegados y proyectos excluidos.
El resto de solicitudes presentadas al amparo de la con-

vocatoria quedan denegadas o excluidas. En el primer caso
el motivo de la denegación ha sido la insuficiente adecuación
del diseño y contenido del proyecto a las características y
requisitos básicos exigidos en el artículo 4 de la convocatoria.
En el segundo caso los motivos de exclusión han sido la pre-
sentación fuera de plazo de las solicitudes, o la renuncia expre-
sa del interesado. La documentación de estos proyectos podrá
ser retirada por los interesados en el plazo de tres meses,
a partir de la publicación de la presente Resolución, perso-
nalmente o a través de persona autorizada, en la sede de
la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado (Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n). Edificio
Torretriana, 1ª planta, 41071, Sevilla. Transcurrido dicho pla-
zo la documentación será destruida.

Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios.
Las subvenciones concedidas están condicionadas al

cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios esta-
blecidas en el art. 12 de la convocatoria. Se tendrá en cuenta
que los únicos conceptos a los que se pueden destinar estas
ayudas son (art. 5.b de la convocatoria): Gastos de adquisición
o suministro de material no inventariable, gastos de despla-
zamiento, gastos derivados de la celebración de reuniones,
y gastos de prestación de servicios de asesoramiento o asis-
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tencia técnica externos necesarios para el desarrollo del pro-
yecto. En ningún caso se podrán destinar a adquirir bienes
de carácter inventariable (libros, ordenadores, impresoras,
videograbadoras, etc.), o a pagar horas de dedicación al pro-
fesorado participante.

Artículo 5. Seguimiento de los proyectos.
La Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-

ción del Profesorado realizará el seguimiento y evaluación del
desarrollo de los proyectos conforme a lo estipulado en el
art. 13.b) de la convocatoria, estableciendo para cada caso
los agentes, medios, procedimientos e instrumentos que se
consideren más adecuados.

Artículo 6. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a
su notificación, ante esta Dirección General, de conformidad
con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 4 de agosto de 1999.- La Directora General, Isabel
de Haro Aramberri.

ANEXO I

PROYECTOS SELECCIONADOS

Coordinación: Aragón Jiménez, Estrella.
NIF: 25.015.172-G.
Centro de destino: C.P. Manuel Altolaguirre. Málaga.
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 450.000 ptas.
Título proyecto: Cómo afecta la mejora de la convivencia

en dos aulas de educación primaria a la autoestima y capacidad
de aprendizaje de los alumnos/as (Ref.ª: 52).

Coordinación: Ceacero Cubillo, Jacinto.
NIF: 26.185.323-F.
Centro de destino: I.E.S. San Juan de la Cruz. Ubeda

(Jaén).
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 869.000 ptas.
Título proyecto: El aprendizaje por analogía como método

innovador para la adquisición de nuevos conocimientos. Apli-
caciones a la materia de Física (Ref.ª: 20).

Coordinación: Domínguez Pascua, José Andrés.
NIF: 7.847.625-W.
Centro de destino: C.P. La Esperanza. Cantillana (Sevilla).
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 285.700 ptas.
Título proyecto: Estudio longitudinal de la competencia

lectora del alumnado de Primer Ciclo de Primaria en su contexto
natural y valoración de las tomas de decisiones introducidas
por los equipos docentes en el área de lectura (Ref.ª: 101).

Coordinación: Franco Naranjo, Pilar.
NIF: 31.650.513-Y.
Centro de destino: E.O.I. Lebrija. Lebrija (Sevilla).
Plazo de realización: 2 años.

Cuantía subvención: 175.000 ptas.
Título proyecto: Análisis de las estrategias de enseñan-

za-aprendizaje de Lenguas Extranjeras en los cursos de los
ciclos elemental y superior de las escuelas oficiales de idiomas
(Ref.ª: 27).

Coordinación: Gallego Milla, Juana.
NIF: 25.989.688-X.
Centro de destino: E.O.I. Córdoba. Córdoba.
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 225.000 ptas.
Título proyecto: Nueva aplicación de la evaluación con-

tinua en la enseñanza de Inglés (Ref.ª: 48).

Coordinación: García Peinado, Benito.
NIF: 31.249.375-B.
Centro de destino: I.E.S. San Juan de Dios. Medina Sido-

nia (Cádiz).
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 190.000 ptas.
Título proyecto: La organización de la respuesta educativa

y el rendimiento en el PGS (Ref.ª: 117).

Coordinación: García Usero, Manuel.
NIF: 27.220.750-C.
Centro de destino: Sección I.E.S. Alhadra. Almería.
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 466.560 ptas.
Título proyecto: Evaluación de las estrategias de autorre-

gulación en el aprendizaje utilizadas por los alumnos, en fun-
ción de la regulación promovida durante el proceso de ense-
ñanza (Ref.ª: 39).

Coordinación: Garrido Jiménez, Inmaculada.
NIF: 33.383.769-M.
Centro de destino: Fundación Purísima Concepción, Edu-

cación Especial. Granada.
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 500.000 ptas.
Título proyecto: Construcción del conocimiento del niño-a

con retraso del desarrollo con espectro autista, por medio de
la interacción con el medio (Ref.ª: 103).

Coordinación: Hormigo Valencia, Trinidad.
NIF: 32.848.301-T.
Centro de destino: Escuela San José. San Fernando

(Cádiz).
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 330.000 ptas.
Título proyecto: Conductas conflictivas en el centro escolar

(Ref.ª: 115).

Coordinación: Jiménez Cabello, Inmaculada.
NIF: 29.747.641-Q.
Centro de destino: C.P. V Centenario. Huelva.
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 83.900 ptas.
Título proyecto: Desarrollo profesional a través de la inves-

tigación colaborativa sobre resolución de problemas
(Ref.ª: 98).

Coordinación: Matos Delgado, Jesús Manuel.
NIF: 31.247.867-K.
Centro de destino: Colegio Amor de Dios. Cádiz.
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 600.000 ptas.
Título proyecto: Ciencia recreativa y aprendizaje escolar

(Ref.ª: 118).
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Coordinación: Molina Almazán, Mª Angustias.
NIF: 24.269.321-C.
Centro de destino: I.E.S. Ulyssea. Ugíjar (Granada).
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 385.140 ptas.
Título proyecto: Educación en valores (Ref.ª: 107).

Coordinación: Moral Leal, Ana María.
NIF: 24.897.377-S.
Centro de destino: I.E.S. Jacaranda. Churriana-Málaga

(Málaga).
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 500.000 ptas.
Título proyecto: Estudio de los valores dominantes en el

I.E.S. Jacaranda a través del entorno socio-económico y fami-
liar (Ref.ª: 62).

Coordinación: Morales Serrano, Ana María.
NIF: 75.699.185-K.
Centro de destino: C.P.I.P. El Prado. Lucena (Córdoba).
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 500.000 ptas.
Título proyecto: El entorno familiar y el rendimiento escolar

(Ref.ª: 21).

Coordinación: Pinteño Gómez, Apolonia.
NIF: 31.589.718-T.
Centro de destino: C.P. Jaime Balmes. Cádiz.
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 250.000 ptas.
Título proyecto: Mejora del rendimiento en el Area de

Matemáticas a través de la resolución de problemas con alum-
nos de Educación Primaria (Ref.ª: 116).

Coordinación: Rodríguez Tuñas, Raquel.
NIF: 28.531.295-W.
Centro de destino: I.E.S. Gonzalo Nazareno. Dos Her-

manas (Sevilla).
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 300.000 ptas.
Título proyecto: Autoaprendizaje en Inglés y Matemáticas

(Ref.ª: 14).

Coordinación: Sierra Fernández, José Luis.
NIF: 27.512.956-B.
Centro de destino: I.E.S. Abdera. Adra (Almería).
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 300.000 ptas.
Título proyecto: Estudio de la influencia en la mejora de

la calidad de la enseñanza de la Física y Química en ESO
y Bachillerato de nuevas estrategias docentes basadas en el
aprendizaje por descubrimiento y por investigación, utilizando
programas informáticos (Ref.ª: 102).

Coordinación: Soler Gambero, Antonio.
NIF: 24.771.366-K.
Centro de destino: I.E.S. María Zambrano. Torre del Mar

(Málaga).
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 600.000 ptas.
Título proyecto: La Música en la Axarquía (Ref.ª: 68).

Coordinación: Tinoco Muñoz, Miguel Angel.
NIF: 52.255.476-M.
Centro de destino: I.E.S. Inmaculada Vieira. Sevilla.
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 280.700 ptas.
Título proyecto: El método de realización de proyectos

técnicos: Demostracióm empírica de su utilidad en el área
de Tecnología General en ESO mediante la Red Telemática
Educativa (Averroes) (Ref.ª: 12).

Coordinación: Vélez González, Enrique.
NIF: 15.975.976-S.
Centro de destino: C.P. Moreno y Chacón. Ayamonte

(Huelva).
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 209.000 ptas.
Título proyecto: Evaluación en la intervención escolar en

el desarrollo y contrucción en los valores de género (Ref.ª: 95).

Coordinación: Vera Aranda, Angel Luis.
NIF: 28.448.965-N.
Centro de destino: I.E.S. Quinto Centenario. Sevilla.
Plazo de realización: 2 años.
Cuantía subvención: 500.000 ptas.
Título proyecto: Proyecto IDENA. La integración didáctica

de los espacios naturales andaluces en el curriculum de la
Geografía y las Ciencias Ambientales en la Enseñanza Primaria,
Secundaria y el Bachillerato. (Ref.ª: 8).

ANEXO II

PROYECTOS EN RESERVA

Coordinación: Arias Cortés, Juan Angel.
NIF: 45.041.093-D.
Centro de destino: I.E.S. Jacaranda. Churriana-Málaga.
Título: Análisis de la evolución del aprendizaje a través

de los mapas conceptuales (Ref.ª: 53).

Coordinación: De Haro Balao, Enrique.
NIF: 24.239.802-X.
Centro de destino: I.E.S. Cruz de Caravaca. Almería.
Título: Análisis comparativo de dos modelos educativos

(formal/no formal) desde la perspectiva del área de Educación
Física en la ESO (Ref.ª: 38).

Coordinación: Gallardo Jáuregui, M.ª Victoria.
NIF: 29.737.586.
Centro de destino: Equipo Asesoramiento discapacidades

motóricas. Málaga.
Título: Didácticas específicas y atención a la diversidad

(Ref.ª: 58).

Coordinación: Guerrero Valle, Francisco.
NIF: 30.458.132-Z.
Centro de destino: C.P. Doña María Coronel. Aguilar de

la Frontera (Córdoba).
Título: «ALECAD» Aprendizaje de la lecto-escritura com-

prensiva para la atención a la diversidad (Ref.ª: 2).

Coordinación: Rodríguez Rueda, José.
NIF: 30.444.589-H.
Centro de destino: I.E.S. Miguel Romero Esteo. Málaga.
Título: Un sistema para el aprendizaje de los mecanismos

de adquisición del lenguaje en alumnos con deficiencias arti-
culatorias y fonatorias (Ref.ª: 65).

Coordinación: Salazar Alonso, Santiago.
NIF: 25.071.911-W.
Centro de destino: I.E.S. Vicente Espinel. Málaga.
Título: Valoración predictiva de lesiones en extremidades

inferiores en alumnos/as (Ref.ª: 67).

Coordinación: Sánchez Doblado, Jesús.
NIF: 28.513.351-K.
Centro de destino: I.E.S. Virgen del Carmen. Puerto Real

(Cádiz).
Título: Reconstrucción virtual de la ciudad romana de

«Baelo Claudia» (Ref.ª: 120).
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 15 de septiembre de 1999, por la
que se concede el Premio Pastora Pavón, Niña de
los Peines, 1999, a don Antonio Fernández Díaz,
Fosforito.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero (BOJA
núm. 17, de 12 de febrero), por el que se regulan los premios
que concede la Consejería de Cultura, establece que el Premio
«Pastora Pavón, Niña de los Peines» se otorgará a la mejor
trayectoria en el ámbito del Flamenco.

Mediante Orden de 18 de marzo de 1999 (BOJA núm.
47, de 22 de abril de 1999) fue convocado el Premio «Pastora
Pavón, Niña de los Peines».

En reconocimiento a su labor como profesional intachable
y a su aportación personal al cante flamenco, es manifiesto
que en don Antonio Fernández Díaz «Fosforito» concurren
méritos suficientes para hacerse acreedor al referido premio.

En su virtud, a propuesta del Jurado constituido para la
concesión y de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1
de la Orden de 18 de marzo de 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a don Antonio Fernández Díaz «Fos-
forito» el Premio «Pastora Pavón, Niña de los Peines», 1999,
con la dotación y distición previstas en las citadas dis-
posiciones.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 1999

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 15 de septiembre de 1999, por la
que se concede el Premio Pablo Ruiz Picasso,1999,
a la candidatura compuesta por don Manuel Barbadillo
y el Equipo 57, del que forman parte don Juan Cuenca,
don Angel Duarte, don José Duarte, don Agustín Ibarro-
la y don Juan Serrano.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero (BOJA
núm. 17, de 12 de febrero), por el que se regulan los premios
que concede la Consejería de Cultura, establece que el Premio
«Pablo Ruiz Picasso» se otorgará a la mejor trayectoria en
el ámbito de las Artes Plásticas

Mediante Orden de 14 de abril de 1999 (BOJA núm.
53, de 8 de mayo de 1999) fue convocado el Premio «Pablo
Ruiz Picasso».

Manuel Barbadillo y el Equipo 57 constituyen los repre-
sentantes más significativos de la generación pionera de la
postguerra del arte andaluz. Además, la mirada retrospectiva
sobre el arte andaluz contemporáneo encuentra en la obra
de los artistas citados la huella y la presencia nueva de un
proyecto artístico, coherente, audaz, innovador y fundamen-
tado en unos sólidos criterios prácticos que contribuyen en
su momento, y siguen contribuyendo hoy, a la apertura de
nuevos campos de la experiencia estética contemporánea.

A ello se une el carácter pionero antes mencionado de
los citados artistas, tanto en el contexto andaluz como en el
nacional, propiciando un tipo de planteamiento artístico que
conlleva especiales implicaciones sociales y de definiciones
de un tipo de arte y de artista propios de la época actual.

Todo ello motiva que sea manifiesto que en la candidatura
compuesta por don Manuel Barbadillo y el Equipo 57, del
que forman parte don Juan Cuenca, don Angel Duarte, don
José Duarte, don Agustín Ibarrola y don Juan Serrano, con-

curren méritos suficientes para hacerse acreedora al referido
premio.

En su virtud, a propuesta del Jurado constituido para la
concesión y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.4
del Decreto 2/1998, de 13 de enero, y en el artículo 6.1
de la Orden de 14 de abril de 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la candidatura compuesta por don
Manuel Barbadillo y el Equipo 57, del que forman parte don
Juan Cuenca, don Angel Duarte, don José Duarte, don Agustín
Ibarrola y don Juan Serrano el Premio «Pablo Ruiz Picasso»,
1999, con la dotación y distinción previstas en las citadas
disposiciones.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 1999

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 15 de septiembre de 1999, por la
que se concede el Premio Patrocinio y Mecenazgo,
1999, a doña Christine y don Bernard Ruiz Picasso.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero (BOJA
núm. 17, de 12 de febrero), por el que se regulan los premios
que concede la Consejería de Cultura, establece que el Premio
«Patrocinio y Mecenazgo» se otorgará a la mejor labor de
promoción cultural.

Mediante Orden de 18 de marzo de 1999 (BOJA núm.
47, de 22 de abril de 1999) fue convocado el Premio «Pa-
trocinio y Mecenazgo».

La generosidad demostrada por parte de doña Christine
y don Bernard Ruiz Picasso ha propiciado la creación del
Museo Picasso de la ciudad de Málaga, lo que supone la
difusión y recuperación para Andalucía de significada parte
del legado de la obra del universal y genial pintor malagueño.

Este hecho determina que en la labor realizada por doña
Christine y don Bernard Ruiz Picasso concurren méritos sufi-
cientes para la concesión del referido premio.

En su virtud, a propuesta del Jurado constituido para la
concesión y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.4
del Decreto 2/1998, de 13 de enero, y en el artículo 6.1
de la Orden de 14 de abril de 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a doña Christine y don Bernard Ruiz
Picasso el Premio «Patrocinio y Mecenazgo», 1999, con la
distinción prevista en las citadas disposiciones.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 1999

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 15 de septiembre de 1999, por la
que se concede el Premio Andrés de Vandelvira, 1999,
a don Pedro Salmerón Escobar.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero (BOJA
núm. 17, de 12 de febrero), por el que se regulan los premios
que concede la Consejería de Cultura, establece que el Premio
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«Andrés de Vandelvira» se otorgará a la mejor trayectoria en
el ámbito del Patrimonio Histórico.

Mediante Orden de 14 de abril de 1999 (BOJA núm.
53, de 8 de mayo de 1999) fue convocado el Premio «Andrés
de Vandelvira».

La trayectoria en el campo de la teoría, planificación y
compromiso con la tutela de la Ciudad Histórica y del Patri-
monio, especialmente en el Patrimonio Arquitectónico (Ca-
tedrales de Granada y Jaén), así como su firme convencimiento
en la actuación interdisciplinaria en los Bienes Culturales,
determinan que en la labor realizada por Pedro Salmerón Esco-
bar concurren méritos suficientes para la concesión del referido
premio.

En su virtud, a propuesta del Jurado constituido para la
concesión y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.4
del Decreto 2/1998, de 13 de enero, y en el artículo 6.1
de la Orden de 14 de abril de 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a don Pedro Salmerón Escobar el
premio «Andrés de Vandelvira», 1999, con la dotación y dis-
tición previstas en las citadas disposiciones.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 1999

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 15 de septiembre de 1999, por la
que se concede el Premio José Val del Omar, 1999,
a don Juan Diego Ruiz Moreno.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero (BOJA
núm. 17, de 12 de febrero), por el que se regulan los premios
que concede la Consejería de Cultura, establece que el Premio
«José Val del Omar» se otorgará a la mejor trayectoria en
el ámbito de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Mediante Orden de 18 de marzo de 1999 (BOJA núm.
47, de 22 de abril de 1999) fue convocado el Premio «José
Val del Omar».

En reconocimiento a su larga trayectoria como actor, así
como a su reconocido prestigio y a su permanente vinculación
a la Cultura de Andalucía, es manifiesto que en don Juan
Diego Ruiz Moreno concurren méritos suficientes para la con-
cesion del referido premio.

En su virtud, a propuesta del Jurado constituido para la
concesión y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.4
del Decreto 2/1998, de 13 de enero, y en el artículo 6.1
de la Orden de 14 de abril de 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a don Juan Diego Ruiz Moreno el
Premio «José Val del Omar»,1999, con la dotación y distinción
previstas en las citadas disposiciones.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 1999

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 16 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
expediente de delimitación del Bien de Interés Cultural
denominado Castillo de Doña Blanca (El Puerto de
Santa María, Cádiz), declarado por Real Decreto
2562/1981, de 3 de agosto.

El yacimiento fenopúnico y turdetano de Doña Blanca
presenta la particularidad, con respecto de otros de igual cro-
nología, de no estar recogido en las fuentes clásicas, motivo
por el cual posiblemente pasó desapercibido para la comunidad
científica hasta la segunda mitad de los setenta. Será a partir
de ese momento cuando sea objeto de excavaciones siste-
máticas que evidencien la importancia del enclave.

En atención a esta relevancia, fue declarado como Monu-
mento Histórico-Artístico de carácter nacional mediante Real
Decreto 2562/1981, de 3 de agosto, incluyendo, además,
la torre vigía ubicada en el cerro donde se encuentra el yaci-
miento. El Real Decreto no establecía una delimitación precisa
del yacimiento arqueológico, si bien en la parte no dispositiva
del mismo se hacía clara referencia al cerro que actualmente
se denomina «poblado de la Torre de Doña Blanca».

Conforme las campañas de excavación han proseguido,
la realidad del yacimiento se ha visto enriquecida, hallándose
las necrópolis de este hábitat, así como otras zonas de indu-
dable interés arqueológico, conectadas al asentamiento prin-
cipal y que conforman un modelo de ocupación de un territorio
desde la Edad del Cobre hasta la conquista romana y, tras
una solución de continuidad, hasta la Edad Media.

Esta continua ampliación del área de interés arqueológico
ha motivado la incoación de otros expedientes para otorgar
protección a las nuevas zonas halladas. Así, también tiene
incoado expediente para su declaración como Bien de Interés
Cultural, categoría Zona Arqueológica, el «poblado de las Cum-
bres», mediante Resolución de 5 de mayo de 1986 de la
Dirección General de Bienes Culturales, publicada en el BOJA
núm. 45, de 20 de mayo de 1986, y en el BOE núm. 43,
de 19 de marzo de 1987, incluido en la presente incoación.

Posteriormente, en mayo de 1990, la Consejería de Cul-
tura adquirió los terrenos donde se encuentra el poblado de
la Torre de Doña Blanca, culminando de este modo el proceso
iniciado tras los favorables resultados arrojados por las cam-
pañas de excavaciones arqueológicas comenzadas en 1979.

La continuidad de las campañas de excavación desde
esa fecha hasta 1991 se ha saldado con una comprensión
del área ocupada por los diversos asentamientos bastante más
completa, motivo por el cual se incoa el presente expediente
para delimitar de forma más abarcadora el área del yacimiento,
que ha demostrado ser de una extensión bastante mayor de
la pensada inicialmente, cuya precisa delimitación se hace
necesaria a efectos de su musealización.

Así pues, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Protección del Patrimonio Histórico.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Tener por incoado expediente de delimitación
de la Zona Arqueológica denominada Castillo de Doña Blanca
(El Puerto de Santa María, Cádiz), cuya descripción y deli-
mitación literal y gráfica figuran en el Anexo a la presente
disposición.

Segundo. Continuar con la tramitación del expediente de
acuerdo con las disposiciones en vigor. La tramitación se lle-
vará a cabo por la Delegación Provincial de Cádiz, conforme
a lo dispuesto en el apartado 13.2 de la Resolución de 1
de junio de 1999 de la Dirección General de Bienes Culturales,
por la que se delegan en los Delegados Provinciales de la
Consejería determinadas competencias en materia de Patri-
monio Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio).
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Tercero. Hacer saber al Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María que según lo dispuesto en el artículo 16 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español,
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licen-
cias municipales de parcelación, edificación y demolición en
las zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse
en tales zonas con carácter inaplazable, deberán contar en
todo caso con la autorización previa de esta Dirección General.

Cuarto. Que la presente Resolución se publique en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial
del Estado.

Sevilla, 16 de julio de 1999.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

Denominación.

Principal: Castillo de Doña Blanca.
Accesoria: Torre de Doña Blanca.

Localización.
Provincia: Cádiz.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Localización (Coordenadas UTM): 29 SQA 535580, per-

tenecientes a la hoja 12-45 (1062), «Paterna de la Rivera»,
del Servicio Geográfico del Ejército, escala 1/50.000, Madrid,
1989.

Descripción.
La zona arqueológica «Torre de Doña Blanca» se sitúa

en la cima y laderas de la Sierra de San Cristóbal, que separa
a modo de espina dorsal la zona marítima de la campiña.
Se trata de una sierra de escasa altura, apenas 130 m.s.n.m.,
pero que resulta suficiente para permitir una visión amplia
hacia el interior y la costa.

El acceso a la zona arqueológica se efectúa por la Carretera
Local 201 de El Puerto de Santa María a Jerez de la Frontera
por El Portal, por la que se continúa en dirección a esta última
localidad hasta el punto kilométrico 3,300, lugar donde se
inicia la zona arqueológica.

De los distintos elementos que constituyen la zona arqueo-
lógica, destacan los siguientes:

Poblado de la Dehesa. Excavado sólo parcialmente, se
trata de un asentamiento de la Edad del Cobre que, en un
momento avanzado de su existencia, se extendió por el área
que posteriormente ocuparía el poblado de la Torre de Doña
Blanca. De este momento inicial de habitación del lugar se
han encontrado algunas estructuras de las denominadas «fon-
dos de cabaña» de planta circular, con zócalos de mampostería
y paredes de tapial, asociados a industrias líticas y cerámicas
semejantes a las características de este período cultural en
el Bajo Guadalquivir y Huelva.

Canteras. Aunque se poseen indicios del comienzo de
su explotación durante la Edad del Cobre, la eclosión del uso
de la piedra a gran escala será posterior, con la fundación
a principios del siglo VIII a.C. del poblado de la Torre de Doña
Blanca. Momento en que se construye la muralla con líneas
exteriores sillarejos perfectamente escuadrados e interiormente
rellena de un conglomerado compuesto de mampuestos y arci-
llas rojas. Sobre esta muralla se levantó otra en época hele-
nística, esto es, durante los siglos IV y III a.C., cuya calidad
indica la extraordinaria especialización alcanzada en los tra-
bajos de cantería alcanzada durante el I milenio a.C.

Durante la Antigüedad y el Medievo, la explotación deca-
yó. No será hasta el siglo XVIII cuando se vuelvan a explorar

sistemáticamente las canteras bajo propiedad y control muni-
cipal, que arrendaba esas explotaciones a los vecinos de El
Puerto de Santa María.

Este incremento progresivo de la explotación de las can-
teras, sobre todo en la zona de piedra dura, motivó que las
galerías alcanzasen grandes dimensiones, necesitando de tra-
galuces para ventilación. Las areniscas calcáreas que con-
forman la sierra poseen distintos grados de dureza, creándose
espacios en forma de cuevas, nombre con el que tradicio-
nalmente han sido conocidas. Algunas ofrecen pequeñas
dimensiones, ya que generalmente son intentos fallidos de
topar con vetas más rentables; otras, en cambio, alcanzan
longitudes de 300 ó 400 m, presentando amplias galerías
con 20 m de altura, que dan paso a laberintos de estancias
asimétricas, en ocasiones abiertas a cubículos excavados a
mayor altura que pueden ser accesibles mediante escaleras
talladas.

Las explotaciones a cielo abierto, ya en los siglos XIX
y XX, supusieron la introducción del barreno, con el consi-
guiente deterioro del medio rural, que ha supuesto la desa-
parición de, al menos, un 40% de la Sierra de San Cristóbal,
y la aparición de extensas excavaciones con cotas de hasta
50 m de profundidad.

Poblado de la Sierra de San Cristóbal. Se trata de un
poblado del siglo IV a.C., como consecuencia de la expansión
del asentamiento de la Torre de Doña Blanca fuera de sus
murallas. Este poblado presenta un urbanismo desarrollado,
con calles y casas repartidas en lotes rectangulares, así como
una serie de instalaciones de carácter industrial. Este sector
se encuentra en proceso de excavación.

Poblado de la Torre de Doña Blanca. Es un montículo
artificial de forma aproximadamente rectangular, de unos
300 x 200 m de superficie y aproximadamente 7 u 8 m de
niveles arqueológicos de relleno. Ello supone una ocupación
continuada desde la primera mitad del siglo VIII hasta media-
dos del siglo III a.C.

En la primera mitad del siglo VIII a.C. se produce la ocu-
pación de las laderas más cercanas al agua y, posteriormente,
se extendió por todo el espacio que en la actualidad ocupa
el yacimiento.

Han sido excavadas varias habitaciones del siglo VIII a.C.
correspondientes a un barrio fenicio situado a extramuros y
cercano a la zona portuaria. Las unidades de habitación son
de planta rectangular o cuadrada y están dispuestas en terrazas
aprovechando los desniveles de una pequeña elevación
natural.

El poblado se rodeó, desde sus inicios, de una muralla
localizada en varios puntos. En ocasiones se ha conservado
de la misma tramos de casi 3 m de altura y 1,50 de anchura,
asentada sobre un zócalo de piedra de 2 m de ancho y 1 m
de altura. En otros tramos se han encontrado casamatas ado-
sadas a la cinta muraria, evidenciando una influencia de raíz
claramente oriental.

La vida del poblado fue muy activa durante el siglo VII
a.C., momento en el que se han documentado tres fases cons-
tructivas en la superficie excavada.

Esta clara impronta fenicia dará lugar a un desarrollo tur-
detano en torno al siglo V a.C., con una nueva estructura
urbana rodeada de un sistema defensivo diferente del anterior.

El poblado se abandona finalmente terminando el siglo III
a.C., en época bárquida, trasladándose la población al actual
Puerto de Santa María.

Posteriormente, el lugar quedó como un despoblado que
no conoció más habitación que un esporádico asentamiento
durante los siglos XII o XIII d.C., cuando se construyó la torre
vigía que da nombre al yacimiento.

Necrópolis de Las Cumbres. Se extiende por la falda meri-
dional de la Sierra de San Cristóbal, donde los enterramientos
se disponen agrupados, sobre elevaciones naturales o mon-
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tículos, jalonados acaso por arroyo y riachuelos. Hasta ahora
se han localizado tres tipos básicos de enterramientos:

- Túmulos de gran tamaño que contienen incineraciones
en foso rodeando un ustrinum central. Son los más antiguos
datados hasta la fecha.

- Túmulos que cubren cámaras de mampostería, pro-
bablemente circulares. Muchas de ellas fueron expoliadas
durante el siglo pasado; las que se han podido analizar poseen
una cámara central construida con mampuestos, con paredes
revocadas y enlucidas. En ocasiones se han encontrado dos
de estas cámaras, unidas mediante un pasillo, bajo el mismo
túmulo. Se fechan entre los siglos VII y V a.C.

- Hipogeos excavados en la roca natural, cuya estructura
se recubre de un túmulo artificial de tierra y piedras. De entre
los excavados, el mejor conocido es el denominado «del sol
y la luna». Este enterramiento está situado en la parte baja
de una prominencia rocosa de poca altura. La entrada se realiza
mediante un pozo cuadrangular, de aproximadamente 1,80 m
de profundidad, al que se accede por sendos escalones en
las esquinas. Al final del mismo se abre una habitación de
planta circular y de techumbre aplanada. La puerta de entrada
a la tumba se sitúa en el centro de la fachada, es de forma
rectangular y se abomba en la zona central de las jambas,
asentándose sobre un umbral.

La cámara es circular, de 3 m de diámetro y de 1,65
a 1,70 m de altura, con paredes curvadas y techo aplanado
apoyado sobre un pilar robusto de sección cuadrangular. En
el extremo opuesto a la puerta se abre un nicho de planta
rectangular, donde se depositaban las cenizas.

Delimitación literal del bien.
La amplia zona abarcada por los restos arqueológicos

expuestos queda delimitada por una figura poligonal, cuyos
vértices presentan las siguientes coordenadas UTM.

X Y

1: 753.530 4.058.845
2: 753.860 4.058.760
3: 754.200 4.058.700
4: 754.470 4.058.390
5: 754.680 4.058.480
6: 754.825 4.058.210
7: 754.900 4.058.060
8: 755.170 4.057.810
9: 755.150 4.057.475

10: 754.700 4.057.370
11: 754.530 4.057.400
12: 754.300 4.057.350
13: 753.900 4.057.340
14: 753.900 4.057.675
15: 753.015 4.057.730

Esta delimitación afecta a las siguientes parcelas:

- Parcialmente a las parcelas 18 y 19 del polígono 10
y las parcelas 14 y 15 del polígono 11, del Mapa Nacional
Topográfico Parcelario, término municipal de El Puerto de San-
ta María (Cádiz).

- Totalmente las parcelas 9 y 10 del polígono 11; las
parcelas 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del polígono 10, del Mapa
Nacional Topográfico Parcelario, término municipal de El Puer-
to de Santa María (Cádiz).

La superficie total afectada por la delimitación abarca una
extensión de 1.987.275 m2.
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RESOLUCION de 15 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa expediente de delimitación del Bien de Interés
Cultural denominado Baños Arabes (Palomares del
Río, Sevilla).

Andalucía cuenta con innumerables ejemplos de cons-
trucciones hispanomusulmanas destinadas a baños, como son
los que se encuentran en las ciudades de Granada, Córdoba,
Jaén, Málaga y Almería. En Sevilla, sólo se conserva el tepi-
darium, aljibe y noria de los baños de la Reina Mora, por
lo cual la existencia de otros baños fuera de la capital, hace
que éstos tengan un gran valor arqueológico.

Del baño o hamman, de Palomares del Río, se conserva
una habitación que podría tratarse de la habitación caliente
(Al-Bayt Al-Sajun) o de la intermedia (Al-Bayt Al-Wastani).
Esta atribución vendría dada por sus características de estancia
rectangular, bóveda esquifada y luceras estrelladas, propias
de este tipo de estancias. Lo reducido de sus dimensiones
encuentra perfecto eco en la descripción de Idrisi, quien refiere
la existencia de pequeñas instalaciones en las aldeas del alja-
rafe sevillano.

Se trata, pues, de restos arqueológicos de gran valor, no
sólo por la singularidad de los mismos al encontrarse en un
entorno rural, sino por el óptimo estado de conservación en
el que se encuentran.

Por tanto, vista la propuesta formulada por el Servicio
de Protección del Patrimonio Histórico, esta Dirección General
ha resuelto:

Primero. Tener por incoado expediente de declaración de
Zona Arqueológica como Bien de Interés Cultural a favor del
yacimiento denominado Baños Arabes (Palomares del Río,
Sevilla), cuya descripción y delimitación literal y gráfica figuran
en el Anexo a la presente disposición.

Segundo. Continuar con la tramitación del expediente de
acuerdo con las disposiciones en vigor, en particular la tra-
mitación se llevará a cabo por la Delegación Provincial de
Sevilla, conforme a lo dispuesto en la Resolución de 1 de
junio de 1999 de la Dirección General de Bienes Culturales,
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias
en materia de Patrimonio Histórico en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería (BOJA núm. 73, de 26 de junio).

Tercero. Hacer saber al Ayuntamiento de Palomares del
Río, que según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español,
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licen-
cias municipales de parcelación, edificación y demolición en
las zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse
en tales zonas con carácter inaplazable, deberán contar, en
todo caso, con la autorización previa de esta Dirección General.

Cuarto. Que la presente Resolución se publique en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial
del Estado.

Sevilla, 15 de septiembre de 1999.- El Director General,
Julián Martínez García.

A N E X O

Denominación.
Principal: Baños Arabes de Palomares del Río.
Accesoria:
Localización.
Provincia: Sevilla.
Municipio: Palomares del Río.
Localización: X: 761.035; Y: 4.134.870.

Descripción.

La finca o Huerta de Santa Rita se sitúa justamente en
el comienzo de una pequeña elevación del terreno, carac-
terística de esta zona del Aljarafe. No obstante, el yacimiento
está relativamente cercano a la llamada vega aluvial de la
margen derecha del Guadalquivir.

El yacimiento arqueológico, consiste en un edificio rec-
tangular cuya funcionalidad era de baños, aunque sólo se
conserve en superficie una parte pequeña de ellos. Se fecha
en época almohade; esto es, entre los siglos XII y XIII.

El mundo musulmán se caracteriza por el desarrollo de
grandes centros urbanos y no por un mundo rural poblado,
ello unido a la bibliografía de época hispano-musulmana, refe-
rente a estos momentos, en la que sólo se habla de la existencia
de explotaciones agrícolas o alquerías en zonas rurales, hace
que sea singular la ubicación de unos baños de uso público
en áreas cercanas a la ciudad.

Los restos arqueológicos se corresponden con un hamman
o baño público, de los cuales tan sólo afloran a la superficie
una estructura rectangular de 8 m de largo por 4 m de ancho
(construida con ladrillos rectangulares delgados dispuestos a
soga) cubierta con bóveda, calada con vanos en forma de
estrellas de ocho puntas que tendrían la función de lumbreras.
Dicha estructura posee una puerta con arco adintelado en
el lado largo derecho, cegada actualmente, que, según la des-
cripción dada por el propietario, era el acceso a otra estancia
de menor tamaño que la precedente, la cual fue destruida
por la carretera que pasa junto al baño. En frente de esta
puerta, en el otro lado largo de la estructura, hay un vano
de 1,30 m de ancho, en forma de ventana, que según el
propietario se trataba de una puerta que permitía el acceso
a un nivel inferior, donde aparecían unas estructuras no iden-
tificables; es posible que dichas estructuras se correspondan
con las instalaciones situadas bajo la sala caliente, donde
se encontraría un horno que calentaban la caldera de fábrica
situada por encima, en la sala caliente, o igualmente podría
tratarse del hipocausto, por donde circulaba el aire caliente.

El interior de la estructura conservada puede estar deco-
rada con pinturas de ataurique, como ocurre en otros baños,
pero los encalados y la pintura de época reciente impiden
confirmar la existencia de la decoración original.

Por lo que respecta al resto de la finca donde se encuentran
los restos, hay que constatar la existencia de un pozo, el cual
dista 90 m de los baños, donde actuaba una noria para sacar
el agua, cuya cronología no se puede precisar, aunque podrían
tener la misma, ya que para la existencia de los baños musul-
manes, era necesaria la cercanía de un punto de agua. Ade-
más, parece existir canalizaciones de agua desde el pozo hasta
los baños.

Se tienen noticias, no confirmadas arqueológicamente
aún, que a 20 metros del pozo, aproximadamente, en línea
recta y en dirección sur, existe una alberca de unas dimen-
siones de 8 m de largo por 4 m, y con revestimiento hidráulico
de cal, la cual se encontraría intacta debido al alto nivel de
colmatación que tiene la zona.

Justificación de la delimitación.

Para efectuar la delimitación del bien, se ha tomado en
cuenta la presencia de restos arqueológicos en superficie, como
es el caso de la noria y de los propios baños, así como la
información obtenida, no con metodología arqueológica, sobre
restos soterrados en la zona relacionados, obviamente, con
el bien a declarar.

Igualmente, la delimitación del entorno del bien queda
justificada por la presencia de restos arqueológicos en el corte
efectuado por la carretera comarcal que va a Gelves, la cual
se encuentra al este de la delimitación del bien, por lo cual
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se ha decidido incluir un área suficiente de cautela ante la
previsión de nuevos hallazgos.

Delimitación.
Del bien.
La delimitación de la zona arqueológica comprende el

área que ocupan los baños y su entorno y que queda inscrita
dentro del polígono formado por: La linde catastral de la parce-
la 22, al sur-suroeste; por la carretera comarcal que va desde
Palomares a Gelves, al este; por la misma linde catastral,
al norte-noroeste.

La Zona Arqueológica queda gráficamente representada
por una figura poligonal de 6 vértices, cuyas coordenadas
UTM son las siguientes:

X Y

1. 760.925 4.134.965
2. 760.960 4.134.960
3. 761.025 4.134.895
4. 761.038 4.134.805
5. 760.935 4.134.800
6. 760.940 4.134.905

Las líneas rectas que unen entre sí los vértices contiguos
del polígono tienen las siguientes longitudes (en metros):

1-2: 35 m. 2-3: 90 m. 3-4: 90 m.
4-5: 100 m. 5-6: 100 m. 6-1: 55 m.

Las parcelas catastrales de suelo rústico que quedan afec-
tadas por la delimitación de la Zona Arqueológica son las
siguientes:

Término Municipal de Palomares del Río. Polígono 2:
Parcela 22 a, b, c, d, e y f.

Del entorno.
Por el lado este se incluye toda la parcela 7 c hasta encon-

trarnos con el límite natural del cauce de un arroyo, y por
el norte con la linde de la parcela 7 b, hasta unirse con la
Zona Arqueológica. Por el sur el entorno enlaza, igualmente,
con la Zona Arqueológica, siguiendo la carretera comarcal.

El entorno queda gráficamente representado por una figura
poligonal de 5 vértices, cuyas coordenadas UTM son las
siguientes:

X Y

7. 761.035 4.135.015
8. 761.130 4.134.935
9. 761.180 4.134.875

10. 761.230 4.134.780
11. 761.145 4.134.745

Las líneas rectas que unen entre sí los vértices contiguos
del polígono tienen las siguientes longitudes (en metros):

2-7: 110 m. 7-8: 135 m. 8-9: 60 m.
9-10: 95 m. 10-11: 90 m. 11-4: 120 m.

Por tanto, las parcelas catastrales de suelo rústico que
quedan afectadas por la delimitación del entorno son las
siguientes:

Término Municipal de Palomares del Río. Polígono 2:
Parcela 7c.
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RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se hace pública la subvención
concedida a la Asociación de Archiveros de Andalucía,
al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, y al amparo de la Orden de 24
de junio de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones y ayudas en materia de su competencia, de con-
formidad con la Orden de la Excma. Consejera de Cultura
de 19 de julio de 1999, hace pública la siguiente concesión
de subvención, que se imputará a la aplicación presupuestaria
01.19.00.01.00 .482.00 .35C .3.

Beneficiario: Asociación de Archiveros de Andalucía.
Importe: 624.000 ptas.
Objeto: Edición de las Actas del III Congreso de la Aso-

ciación de Archiveros de Andalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se hace pública la subvención
concedida a la Asociación para la Promoción del Minus-
válido PROMI, al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, y al amparo de la Orden de 24
de junio de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones y ayudas en materia de su competencia, de con-
formidad con la Orden de la Excma. Consejera de Cultura
de 24 de septiembre de 1999, hace pública la siguiente con-
cesión de subvención, que se imputará a la aplicación pre-
supuestaria 01.19.00.01.00 .482.00 .35C .3.

Beneficiario: Asociación para la Promoción del Minus-
válido «PROMI».

Importe: 1.000.000 de ptas.

Objeto: Jornadas de integración a través del arte y la
creatividad.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se hace pública la subvención
concedida al Consorcio Parque de las Ciencias de Gra-
nada, al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, y al amparo de la Orden de 24
de junio de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones y ayudas en materia de su competencia, de con-

formidad con la Orden de la Excma. Consejera de Cultura
de 29 de junio de 1999, hace pública la siguiente concesión
de subvención, que se imputará a la aplicación presupuestaria
01.19.00.01.00 .462.00 .35C .5.

Beneficiario: Consorcio Parque de las Ciencias de Gra-
nada.

Importe: 500.000 ptas.
Objeto: 1.er Congreso sobre comunicación social de la

ciencia.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se hace pública la subvención
concedida a la Diputación Provincial de Granada, al
amparo de la Orden que se cita.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, y al amparo de la Orden de 24
de junio de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones y ayudas en materia de su competencia, de con-
formidad con la Orden de la Excma. Consejera de Cultura
de 9 de junio de 1999, hace pública la siguiente concesión
de subvención, que se imputará a la aplicación presupuestaria
01.19.00.01.00 .462.00 .35C .5.

Beneficiario: Excma. Diputación Provincial de Granada.

Importe: 10.000.000 de ptas.

Objeto: Actividades del Centro de Investigaciones Etno-
lógicas «Angel Ganivet».

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se hace pública la subvención
concedida al Ayuntamiento de Vélez-Málaga, al ampa-
ro de la Orden que se cita.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, y al amparo de la Orden de 24
de junio de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones y ayudas en materia de su competencia, de con-
formidad con la Orden de la Excma. Consejera de Cultura
de 29 de junio de 1999, hace pública la siguiente concesión
de subvención, que se imputará a la aplicación presupuestaria
01.19.00.01.00 .462.00 .35C .5.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

Importe: 600.000 ptas.

Objeto: Curso sobre la economía malagueña en los siglos
XIX-XX. Una propuesta monográfica: El Azúcar.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.
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RESOLUCION de 29 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da hacer pública la subvención que se cita.

Vista la propuesta formulada de conformidad con la Orden
de 24 de junio de 1997, y de conformidad con la Orden
de 16 de julio de 1997, de delegación de competencias en
los titulares de las Delegaciones Provinciales en materia de
concesión de subvenciones, esta Delegación Provincial ha
resuelto conceder la siguiente subvención:

1. Beneficiario: Ayuntamiento de Campillos.
2. Actividad: «III Semana de Teatro en Campillos».
3. Importe: 1.500.000 pesetas.
4. Fecha de resolución: 24 de septiembre de 1999.
5. Concepto: 460.00. Programa: 3.5.G.

Málaga, 29 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 93/99, interpuesto por don José Tru-
jillo Cabanes ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 4 de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Málaga, se ha interpuesto por don José Trujillo Cabanes
recurso contencioso-administrativo núm. 93/99 contra Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 1 de
junio de 1999, por la que se acuerda no admitir a trámite
por improcedente el recurso de reposición interpuesto por el
recurrente, confirmándose las Resoluciones a los recursos ordi-
narios previamente interpuestos contra Resoluciones de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, recaídas en los expedientes sancionadores
núms. M371/96 y M153/97, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 93/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el citado Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de septiembre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 148/99, interpuesto por don Fer-
nando Jaime de la Puerta Moréu ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Granada, se ha interpuesto por don Fernando Jaime de

la Puerta Moréu recurso contencioso-administrativo
núm. 148/99 contra Resolución presunta al recurso ordinario
interpuesto contra Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Granada, de fecha 6
de abril de 1998, por la que se acuerda la anulación del
coto privado de caza GR-10.380, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 148/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el citado Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de septiembre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 927/99, S.1.ª, interpuesto por Finca
Santa María, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Finca Santa María, S.A., recurso contencio-
so-administrativo núm. 927/99, S.1.ª, contra Resolución del
Consejero de Medio Ambiente de fecha 12.5.99 por la que
se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la Reso-
lución recaída en el expediente SE-SAN/SPA/129/98, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 927/99, S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de septiembre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 1 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 69/99, interpuesto por don Juan
Manuel Uceda Ventanilla ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 3 de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Granada, se ha interpuesto por don Juan Manuel Uceda
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Ventanilla recurso contencioso-administrativo núm. 69/99
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 6.5.99, por la que se desestima el recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, de fecha
28.9.98, recaída en expediente sancionador núm. Pesca
GR-22/98, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 69/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el citado Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de octubre de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 1 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 951/99, S.1.ª, interpuesto por don
Vicente Lillo Bracero y otros ante al Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Vicente Lillo Bracero y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 951/99, S.1.ª, contra la
Resolución del Consejero de Medio Ambiente de fecha 25.3.99
mediante la que se resuelven los recursos ordinarios inter-
puestos contra la Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 18.6.98, por la que se aprueba el deslinde
del tramo primero de la vía pecuaria denominada «Cordel del
Gallego», en el término municipal de Utrera (Sevilla), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 951/99, S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de octubre de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hacen públicos los convenios cele-
brados para la intervención en zonas con necesidades
de transformación social.

Mediante la Orden de 26 de febrero de 1999 se estableció
el régimen de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se regulan las condidiones
de intervención en zonas con necesidades de transformación
social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en su redacción dada por la Ley 10/1998,
de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1999, he resuelto hacer públicos
los Convenios celebrados al amparo de la citada Orden, figu-
rando como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

A N E X O

1. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Almería para el Desarrollo de Proyectos de Actuación en la
Zona de La Chanca y El Puche.

Fecha de firma: 9 de septiembre de 1999.

Importe: 20.700.000 ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00. .46901.22H.7.

Importe: 1.500.000 ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00. .76601.22H.7.

2. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Linares para el Desarrollo de Proyectos de Actuación en la
Zona de El Cerro.

Fecha de firma: 22 de septiembre de 1999.

Importe: 9.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00. .46901.22H.7.

3. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Alcalá de Guadaira para el Desarrollo de Proyectos de Actua-
ción en la Zona de El Castillo.

Fecha de firma: 4 de octubre de 1999.

Importe: 13.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00. .46901.22H.7.

4. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
San Juan de Aznalfarache para el Desarrollo de Proyectos de
Actuación en la Zona de Santa Isabel.

Fecha de firma: 4 de octubre de 1999.

Importe: 15.386.281 ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00. .46001.22H.3.

Importe: 15.386.281 ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00. .46901.22H.7.

Importe: 2.529.228 ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00. .76601.22H.7.
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RESOLUCION de 5 de octubre de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia núm. 709/97,
de 9 de julio de 1999, dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

En el recurso núm. 709/1997, interpuesto a instancia
de la empresa Jale Construcciones, S.A., contra la presunta
desestimación de la reclamación de intereses solicitada por
retraso en el pago de las certificaciones de obra única corres-
pondiente a la ejecución de la obra denominada «Puerta contra
incendios en la Residencia de Ancianos de Jerez de la Frontera,
Cádiz», la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla ha dic-
tado sentencia con fecha 9 de julio de 1999, que es firme,
cuya parte dispositiva literalmente dice:

Fallamos: Debemos estimar y estimamos parcialmente
el recurso interpuesto por la empresa Jale Construcciones,
S.A., contra los actos presuntos referidos en los Antecedentes
de Hecho de esta sentencia, que anulamos por contrarios al
ordenamiento jurídico. Declaramos el derecho de la actora
al cobro de los intereses de demora, por retraso en el pago
de la certificación de obra única correspondiente a la ejecución
de la obra denominada «Puerta contra incendios en la Resi-
dencia de Ancianos de Jerez de la Frontera, Cádiz», en la
cuantía que resulte conforme a los fundamentos de esta Reso-
lución más los intereses legales de dicha cantidad desde la
interposición del recurso. Sin costas.

R E S U E L V O

Ordenar el cumplimiento, en sus propios términos, de
la expresada sentencia.

Sevilla, 5 de octubre de 1999.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia núm. 1.156/97,
de 17 de mayo de 1999, dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

En el recurso núm. 1.156/1997, interpuesto a instancia
de la empresa Jarquil, S.A., contra la Resolución de la Directora
Gerente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales desesti-
matoria de la reclamación de intereses solicitada por retraso
en el pago de la liquidación provisional correspondiente a la
ejecución de la obra denominada «G.I. de Vícar, Almería»,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla ha dictado sen-
tencia con fecha 17 de mayo de 1999, que es firme, cuya
parte dispositiva literalmente dice:

Fallamos: Debemos estimar y estimamos parcialmente
el recurso interpuesto por la empresa Jarquil, S.A., contra la
Resolución de la Directora Gerente del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales desestimatoria de la reclamación de inte-
reses solicitada por retraso en el pago de la liquidación pro-
visional correspondiente a la ejecución de la obra denominada
«G.I. de Vícar, Almería». Declaramos el derecho de la actora
al cobro de los intereses de demora, en la cuantía que resulte
conforme a los fundamentos de esta Resolución más los inte-
reses legales de dicha cantidad desde la interposición del recur-
so. Sin costas.

R E S U E L V O

Ordenar el cumplimiento, en sus propios términos, de
la expresada sentencia.

Sevilla, 5 de octubre de 1999.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Francisca Medina Montalvo, en nom-
bre y representación de doña María Purificación Palop Boras,
contra el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz
de Salud sobre Resolución de 19.5.99 por la que se publica
resolución definitiva de la convocatoria para la provisión de
plazas básicas vacantes de Facultativos Especialistas de Aná-
lisis Clínicos y Microbiología de Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo mediante concurso de traslado.

Recurso número 1739/99, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse

en legal forma, en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de septiembre de 1999.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE MADRID

EDICTO. (PP. 2921/99).

Nueve Civil. Sección Cero. Asunto 0490/87.

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número nueve
de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo el
número 0490/87, se siguen autos de Ejecutivo-Otros títulos,
a instancia del Procurador Jorge García Prado, en represen-
tación de Banco Pastor, S.A., contra Jaime Rodríguez Avial
y López Dóriga, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
las finca(s) embargada(s) al(a) demandado don Jaime Rodrí-
guez Avial y López Dóriga, la mitad indivisa de la finca núm.
681, igualmente de la finca núm. 4.280, ambas del Registro
de la Propiedad de Villacarriedo (Jaén).
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próximo día 26 de
noviembre a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

1. Al tratarse de la tercera subasta, ésta no está sujeta
a tipo de remate.

Los títulos de propiedad suplidos por certificación del
Registro se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin
que puedan exigir otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si
lo hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

2. Este edicto servirá de notificación en forma a los deman-
dados. Las fincas objeto de licitación son las siguientes:

La nuda propiedad de una mitad indivisa de un Quiñón,
sita en Arroyo de la Pesacada, conocido por el del Cojo. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Villacarriedo (Jaén), fin-
ca 681, folio 86, libro 11, tomo 44.

La nuda propiedad de una mitad indivisa en la Bertrena
o Cucuricho, llamado Castañeta. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Villacarriedo (Jaén), finca núm. 4.280,
folio 107, libro 67, tomo 265.

Dado en Madrid, a uno de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE UTRERA (SEVILLA)

CEDULA de notificación. (PP. 3026/99).

Art. 131 de la Ley Hipotecaria núm. 313/96.

En virtud de lo acordado en el procedimiento arriba indi-
cado, por medio del presente se hace saber a los demandados
don Jacinto Antonio García Díaz y doña María Dolores Ortega
Moral, con domicilio en Los Palacios, C/ Avda. de Sevilla,
37, 1.º C, que el pasado día 11 de marzo, se celebró la
tercera subasta de la finca núm. 19.285, habiéndose ofrecido
como mejor postura la cantidad de 5.698.773 ptas., realizada
por Banco Central Hispano, S.A., como quiera que la misma
es inferior al tipo de la segunda subasta, se le hace saber
el precio ofrecido a los efectos establecidos en la regla 12.ª
del art. 131 de la Ley Hipotecaria, es decir, para que en
el término de nueve días pueda mejorar la postura ofrecida,
por sí o por tercero autorizado, mediante ingreso en la cuenta
de este Juzgado en el BBV, debiendo consignar en ambos
casos una cantidad igual, por lo menor, al veinte por ciento
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta.

Utrera, treinta de julio de mil novecientos noventa y nue-
ve.- La Secretaria.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. VEINTICINCO
DE MADRID

AUTO. (PD. 3088/99).

PROPUESTA DE RESOLUCION DEL SECRETARIO JUDICIAL
SR./SRA. GONZALEZ HUERGO

Autos núm. D-362/99.
Ejecución núm. 138/99.

En Madrid, a cinco de octubre de mil novecientos noventa
y nueve.

H E C H O S

1.º En el presente procedimiento, seguido entre las partes,
de una como demandante don Mohamed Azdoufal, y de otra
como demandado Multiservicios Marbella, S.L., consta sen-
tencia con fecha 8.9.99, cuyo contenido se da por reproducido.

2.º El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la parte demandada haya satisfecho el importe de la cantidad
líquida y determinada que en cuantía de 389.199 ptas. más
costas e intereses solicita la parte ejecutante en escrito de
fecha 28.9.99.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando
y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente
a los Juzgados y Tribunales determinados en las leyes y en
los tratados internacionales (art. 117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. La ejecución del título habido en este proce-
dimiento, sea sentencia o acto de conciliación (arts. 68 y
84.4 LPL), se iniciará a instancia de parte y una vez iniciada
la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las reso-
luciones y diligencias necesarias (art. 237 de la LPL).

Tercero. Si el título que se ejecuta condenase al pago
de cantidad líquida y determinada, se procederá siempre y
sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado
al embargo de sus bienes en cuantía suficiente, sólo proce-
diendo la adecuación del embargo al orden legal cuando conste
la suficiencia de los bienes embargados (arts. 235.1 y 252
de la LPL, y 921 y 1.447 de la LEC).

Cuarto. Debe advertirse y requerirse al ejecutado:

a) A que cumpla las resoluciones judiciales firmes y pres-
te la colaboración requerida en la ejecución de lo resuelto
(art. 118 de la CE).

b) A que cumpla estrictamente con su obligación de pago
al ejecutante tras la notificación de este auto, y mientras ello
no realice se irá incrementando el importe de su deuda con
los intereses legales, las costas que se devenguen, a cuyo
cargo se podrán imponer, incluso las derivadas de los hono-
rarios o derechos de Abogados, incluidos los de las Admi-
nistraciones Públicas, Procuradores o Graduados Sociales cole-
giados que defiendan o representen a la parte contraria (art.
267.3 de la LPL y 950 de la LEC).

c) A que se abstenga de realizar actos de disposición
en perjuicio de sus acreedores (art. 257.1.1 del CP), indi-
cándosele que está tipificado como delito de insolvencia puni-
ble el intento de eludir los derechos económicos de los tra-
bajadores, y con independencia de que el acreedor sea un
particular o cualquier persona pública o privada (art. 257.2
del CP).

Quinto. Asimismo, debe advertirse y requerirse al ejecu-
tado o a sus administradores o representantes, de tratarse
de personas jurídicas o grupos sin personalidad:

a) A que, en el plazo máximo de tres días hábiles a contar
desde la notificación de este auto, efectúe manifestación sobre
sus bienes o derechos, con la precisión necesaria para garan-
tizar sus responsabilidades. Asimismo, deberá indicar las per-
sonas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre
sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los
extremos de éste que puedan interesar a la ejecución. Deberá,
igualmente, y bajo su responsabilidad, manifestar si los bienes
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pudieran tener naturaleza ganancial o constituir vivienda con-
yugal habitual, y si los bienes estuvieren gravados con cargas
reales deberá manifestar el importe de crédito garantizado y,
en su caso, la parte pendiente de pago en esta fecha (art. 247
de la LPL).

b) A que aporte la titulación de los bienes que se le embar-
guen (art. 1.489 de la LEC).

Sexto. Debe advertirse al ejecutado que si deja transcurrir
injustificadamente los plazos aludidos en los anteriores razo-
namientos sin efectuar lo ordenado y mientras no cumpla o
no acredite la imposibilidad de su cumplimiento específico,
con el fin de obtener y asegurar el cumplimiento de la obli-
gación que se ejecuta, se podrá, tras audiencia de las partes,
imponerle el abono de apremios pecuniarios. Cantidades que
son independientes de la responsabilidad exigible por demora
en el cumplimiento (art. 239 de la LPL).

Séptimo. Para dar cumplimiento de los arts. 270 de la
LOPJ, 23 y 274 de la LPL, dése traslado del escrito presentado
y de esta resolución al Fondo de Garantía Salarial, al que
se notificarán las sucesivas actuaciones, para que pueda ejer-
citar las acciones para las que está legitimado, debiendo en
un plazo máximo de quince días, instar lo que a su derecho
convenga y designar los bienes del deudor principal que le
consten. Recuérdesele sus obligaciones y derecho que, en aras
a la rápida y eficaz conclusión del proceso de ejecución, se
derivan de los arts. 118 de la CE, 33 del ET, y 23, 24,
67, 251, 262, 264, 270, 274 y 275 de la LPL.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Despachar la ejecución solicitada por Mohamed
Azdoufal contra Multiservicios Marbella, S.L., por un importe
de 389.199 pesetas de principal (incluida sanción de 25.000
ptas.), más 36.419 y 22.762 pesetas de costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

B) Trabar embargo de los bienes de la demandada en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, pro-
cédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse
los correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Pro-
vincial de Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro
de la Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y

también al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el concepto de
devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.
Y, asimismo, para que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten
la relación de todos los bienes o derechos del deudor de que
tenga constancia. Advirtiéndose a las autoridades y funcio-
narios requeridos de las responsabilidades derivadas del
incumplimiento injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y
238.3 de la LPL). En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez, la correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la remisión
de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, c/c núm.
2523, sito en C/ Basílica, 19.

C) Se advierte y requiere al ejecutado en los términos
exactos expuestos en los razonamientos jurídicos 4 y 5.

D) Adviértase al ejecutado que si deja transcurrir los pla-
zos que se le conceden, y en la forma indicada en el razo-
namiento jurídico 6, se le podrá imponer el abono de apremios
pecuniarios.

E) Dar traslado del escrito presentado y de la presente
resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines expresados
en el razonamiento jurídico 7.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo
que contra la misma podrán interponer recurso de reposición
ante este Juzgado, dentro del plazo de tres días hábiles siguien-
tes al de su notificación (art. 184 de la LPL), sin perjuicio
de su ejecutividad. Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma la misma por medio
de Edictos a publicar en el BOCAM y tablón de anuncios de
este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las suce-
sivas notificaciones se practicarán en estrados conforme a lo
establecido en el art. 59 de la LPL.

Esta es la resolución que propone el Secretario Judicial
de este Juzgado al Ilmo. Sr. don José Luis Asenjo Pinilla,
Magistrado-Juez de lo Social núm. 25. Doy fe. El Secretario
Judicial, conforme: El Magistrado-Juez.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo ordenado. Doy fe.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 25 de junio de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se adjudica
el servicio de limpieza que se cita.

Visto el expediente de contratación mediante concurso
con procedimiento abierto de los Servicios de Limpieza de
los Juzgados de San José, sitos en C/ Los Balbos, de Cádiz.

Resultando que en la reunión de la Mesa de Contratación
de la Delegación del Gobierno de Cádiz, celebrada el día 14

de junio de 1999, se acordó por unanimidad proponer como
adjudicataria del contrato a la empresa denominada Los Lebre-
ros, S.L., por un importe de 11.809.957 ptas. (once millones
ochocientas nueve mil novecientas cincuenta y siete pesetas,
IVA incluido), por tratarse, una vez ponderados los criterios
objetivos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas,
de la proposición más ventajosa.

Considerando que, según lo establecido en los artícu-
los 75 y 89 de la LCAP, es característica esencial del concurso
que la adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto,
haga la proposición más ventajosa, teniendo en cuenta los
criterios establecidos en los Pliegos, sin atender exclusivamente
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el precio de la misma y sin perjuicio del derecho de la Admi-
nistración a declararlo desierto.

Considerando que esta Delegación del Gobierno es com-
petente para dictar la presente Resolución de adjudicación,
en virtud de las atribuciones que le confiere la Orden de 11
de diciembre de 1988, de la Consejería de Gobernación y
Justicia (BOJA núm. 2, de 5 de enero), modificada por la
Orden de 17 de febrero de 1999 (BOJA núm. 33, de 18
de marzo).

Por todas la consideraciones anteriores, y vistas las dis-
posiciones citadas y demás de general aplicación,

A C U E R D A

Punto único. Adjudicar el referido contrato a la empresa
Los Lebreros, S.L., confirmando la propuesta efectuada por
la Mesa de Contratación, por un importe de 11.809.957 ptas.
(once millones ochocientas nueve mil novecientas cincuenta
y siete pesetas, IVA incluido).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 25 de junio de 1999.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de la consultoría
y asistencia que se cita.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 11.3045CT.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica

para la Elaboración de Levantamiento, de Reconocimiento del
Edificio y Estudio Geotécnico, Redacción del Proyecto, Redac-
ción de Estudio de Seguridad y Salud, Dirección de la Obra
y Análisis, Seguimiento y Control del Plan de Seguridad y
Salud de la obra de Reforma del Edificio de la C/ Buenos
Aires, 4, de Cádiz.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o diarios oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: BOJA núm. 28, de 6 de marzo
de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
10.887.428 pesetas, IVA incluido (equivalencia en euros:
65.434,76).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de mayo de 1999.
b) Contratista: Cabrera, Márquez, Pérez, Sánchez, C/ Bue-

nos Aires, 4, Unión Temporal de Empresas, Ley 18/1982
y Ley 12/1991.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.250.000 pesetas, IVA

incluido (equivalencia en euros: 61.603,74).

Sevilla, 24 de septiembre de 1999.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de la consultoría
y asistencia que se cita.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 11.3055CT.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia Técnica

para la Elaboración de Levantamiento, de Reconocimiento del
Edificio y Estudio Geotécnico, Redacción del Proyecto, Redac-
ción de Estudio de Seguridad y Salud, Dirección de la Obra
y Análisis, Seguimiento y Control del Plan de Seguridad y
Salud de la obra de Reforma del Edificio de la C/ Isabel la
Católica, 8, de Cádiz.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o diarios oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: BOJA núm. 35, de 23 de marzo
de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.383.547 pesetas, IVA incluido (equivalencia en euros:
104.477,22).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de mayo de 1999.
b) Contratista: Cabrera, Márquez, Pérez, Sánchez, C/ Isa-

bel la Católica, 8, Unión Temporal de Empresas, Ley 18/1982
y Ley 12/1991.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.166.698 pesetas, IVA

incluido (equivalencia en euros: 97.163,81).

Sevilla, 24 de septiembre de 1999.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de la consultoría
y asistencia que se cita.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
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de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 11.3035CT/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica

para la Elaboración de Levantamiento, de Reconocimiento del
Edificio y Estudio Geotécnico, Redacción del Proyecto, Redac-
ción de Estudio de Seguridad y Salud, Dirección de la Obra
y Análisis, Seguimiento y Control del Plan de Seguridad y
Salud de la obra de Reforma del Edificio de la C/ Isabel la
Católica, 13, de Cádiz.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o diarios oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: BOJA núm. 35, de 23 de marzo
de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.975.791 pesetas, IVA incluido (equivalencia en euros:
120.056,92).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de mayo de 1999.
b) Contratista: Garmendia, Cosano, Sandar, Esteban,

C/ Isabel la Católica, 13 (Cádiz), Unión Temporal de Empresas,
Ley 18/1982 y Ley 12/1991.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.777.243 pesetas, IVA

incluido (equivalencia en euros: 112.853,51).

Sevilla, 24 de septiembre de 1999.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de la consultoría
y asistencia que se cita.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 11.3050CT.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica

para la Elaboración de Levantamiento, de Reconocimiento del
Edificio y Estudio Geotécnico, Redacción del Proyecto, Redac-
ción de Estudio de Seguridad y Salud, Dirección de la Obra
y Análisis, Seguimiento y Control del Plan de Seguridad y
Salud de la obra de Reforma de los Edificios de la C/ Antonio
López, 1-3, de Cádiz.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o diarios oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: BOJA núm. 28, de 6 de marzo
de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.435.481 pesetas, IVA incluido (equivalencia en euros:
92.769,11).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de mayo de 1999.
b) Contratista: Cabrera, Márquez, Pérez, Sánchez, C/ Anto-

nio López, 1-3, Unión Temporal de Empresas, Ley 18/1982
y Ley 12/1991.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.500.000 pesetas, IVA

incluido (equivalencia en euros: 87.146,76).

Sevilla, 24 de septiembre de 1999.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obra que se
cita.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3025ED.99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Consolidación y Acondiciona-

miento de tres fachadas del edificio sede de los Servicios Cen-
trales del SAS en Avda. de la Constitución, 18, de Sevilla.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o diarios oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: BOJA núm. 42, de 10 de abril de
1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.600.713 pesetas, IVA incluido (equivalencia en euros:
135.833,02).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de julio de 1999.
b) Contratista: Ador Sur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.905.659 pesetas, IVA

incluido (equivalencia en euros: 125.645,54).

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de suministro que
se cita.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 98.2032SM.99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de microordena-

dores homologados de la empresa Tecnoservice, S.L., para
la implantación del Proyector SUR en la Junta de Andalucía.

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Exceptuado.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

44.040.230 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de septiembre de 1999.
b) Contratista: Tecnoservice, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 44.040.230 pesetas.

Sevilla, 30 de septiembre de 1999.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la adjudicación del contrato de obras
que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: CA-93/010-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: Complementario de 38 vivien-

das en Castellar de la Frontera (Cádiz).
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 24.345.503 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.9.99.
b) Contratista: Constructora Asturiana, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 24.345.503 ptas.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la adjudicación del contrato de obras
que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: AL-93/010-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: Complementario de 48 vivien-

das en Almería, «La Chanca».
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 26.527.418 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.12.98.
b) Contratista: Agromán, Empresa Constructora, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 26.527.418 ptas.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de los contratos de
las obras que se indican por el procedimiento abierto
mediante la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva de los contratos
de obras por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: 01-JA-1167-0.0-0.0-RH.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora y rehabilitación de firme

en la carretera A-316. Tramo p.k. 17,500 al 22,000 y p.k.
34,700 al 42,300».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA de 26.6.99 (núm. 73).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

49.891.396 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.9.99.



BOJA núm. 122Sevilla, 21 de octubre 1999 Página núm. 13.563

b) Contratista: Asfaltos Jaén, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 45.650.627 ptas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: 01-JA-1168-0.0-0.0-RH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora y rehabilitación de firme

en la carretera A-306. Tramo: p.k. 22,600 al 35,500 y p.k.
51,000 al 53,000».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA de 26.6.99 (núm. 73).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

49.925.023 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha 2.9.99.
b) Contratista: Mipelsa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 44.283.495 ptas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Numero de expediente: 01-JA-1169-0.0-0.0-RH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora y rehabilitación de firme

en la carretera A-340. Tramo: p.k. 90,400 al p.k. 94,800».
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de 26.6.99 (núm. 73).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto de licitación. Importe máximo:

34.983.846 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.9.99.
b) Contratista: Hormacesa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 33.320.000 ptas.

Jaén, 28 de septiembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3083/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

A) Elementos comunes a los expedientes.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación
Provincial del Huelva.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/54.00.54.
e) Telefax: 959/24.64.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimotercer día natural a contar del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín de la Junta de Andalucía;
si el último día fuese festivo, dicho plazo finalizará el día
siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 8.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, o en el Registro Auxiliar de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, núme-
ro 3, Sevilla, 41071.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial Consejería de Obras

Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Será como máximo 13 días después de la fecha

límite de presentación de ofertas. La fecha y hora se publicarán
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial.

e) Hora: Se publicará en el tablón de anuncios.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines

Oficiales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.
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12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso): No.

B) Elementos específicos de cada contrato.

Núm. de expediente: Mejora de la intersección en el p.k.
18 + 900 de la A-483.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de la intersección en

el p.k. 18 + 900 de la A-483.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 8.918.498 pesetas (53.601,25 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 178.370 pesetas (1.072,03 euros).
b) Definitiva: 356.740 pesetas (2.144,05 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

b) Otros requisitos:

Núm. de expediente: Adecuación funcional de arcenes
y drenaje de la A-484 de Hinojos a Almonte.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Adecuación funcional de

arcenes y drenaje de la A-484 de Hinojos a Almonte.
b) División por lotes y numero: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 5 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 146.403.078 pesetas (879.900,22

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 2.928.062 pesetas (17.598,01 euros).
b) Definitiva: 5.856.123 pesetas (35.196,01 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

b) Otros requisitos:

Núm. de expediente: Mejora de la conexión de la A-493
en salida de la travesía de Calañas hacia Cabezas Rubias.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de la conexión de

la A-493 en salida de la travesía de Calañas hacia Cabezas
Rubias.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 7.992.907 pesetas (48.038,34 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 159.858 pesetas (960,77 euros).
b) Definitiva: 319.716 pesetas (1.921,53 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría a.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

b) Otros requisitos:

Núm. de expediente: Mejora de drenaje y trazado de la
A-495 en el p.k. 15,10.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de drenaje y trazado

de la A-495 en el p.k. 15,10.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 45.334.208 pesetas (272.464,08

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 906.684 pesetas (5.449,28 euros).
b) Definitiva: 1.813.368 pesetas (10.898,56 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo B, Subgrupo 3, Categoría c; Gru-

po G, Subgrupo 4, Categoría c.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

b) Otros requisitos:

Huelva, 13 de octubre de 1999.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3102/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/54.00.54.
e) Telefax: 959/24.64.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación:
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 8.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, o en el Registro Auxiliar de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sito en Plaza
de la Contratación, número 3, 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial, Consejería de Obras

Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Será como máximo 13 días después de la fecha

límite de presentación de ofertas. La fecha y hora se publicará
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial.

e) Hora: Se publicará en el tablón de anuncios.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente de las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social podrá ser sustituida por la correspondiente
certificación de los datos contenidos en el Registro de Lici-
tadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, junto con
la declaración responsable de no alteración de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: Mejora de intersecciones de la carre-
tera A-499 con la carretera H-1.241 (p.k. 45+500) y de
la carretera H-124 (p.k. 1+500) con la carretera A-478.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de intersecciones de

la carretera A-499 con la carretera H-1.241 (p.k. 45+500)
y de la carretera H-124 (p.k. 1+500) con la carretera A-478.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 17.998.661 pesetas (108.174,13

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 359.973 pesetas (2.163,48 euros).
b) Definitiva: 719.946 pesetas (4.326,97 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría b.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

b) Otros requisitos:

Núm. de expediente: Mejora de la intersección de la A-461
con carretera Higuera de la Sierra.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del contrato: Mejora de la intersección de
la A-461 con carretera Higuera de la Sierra.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 5.959.306 pesetas (35.816,15 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 119.186 pesetas (716,32 euros).
b) Definitiva: 238.372 pesetas (1.432,65 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría a.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

b) Otros requisitos:

Huelva, 14 de octubre de 1999.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH 14/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH 14/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 200 microor-

denadores homologados para las Oficinas Comarcales Agrarias.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: Cuarenta y

un millones cuatrocientas cincuenta y dos mil novecientas
veintidós pesetas (41.452.922 ptas.) (249.137,08 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de septiembre de 1999.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Cuarenta y un millones

cuatrocientas cincuenta y dos mil novecientas veintidós pese-
tas (41.452.922 ptas.) (249.137,08 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 30 de septiembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH 15/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: SH 15/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 59 impresoras

de tecnología láser para las Oficinas Comarcales Agrarias.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: Catorce millo-

nes ochocientas una mil novecientas veinte pesetas
(14.801.920 ptas.) (88.961,33 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de septiembre de 1999.
b) Contratista: Pedregosa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Catorce millones ocho-

cientas una mil novecientas veinte pesetas (14.801.920 ptas.)
(88.961,33 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 30 de septiembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación que se cita. (Expte. 247/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 247/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de máquina enva-

sadora de blisteado de comprimidos de metadona en el Hos-
pital Virgen de las Nieves de Granada y del material fungible
específico para dicha envasadora.

c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Procedimiento negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.263.793 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.8.99.
b) Contratista: Hospifar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.263.566 pesetas.

Sevilla, 30 de septiembre de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1999, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de suministros. (PD.
3074/99).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
C/ Real de la Alhambra y Generalife, s/n, Granada, 18009.
Telfs.: 958/22.75.25/26/27.
Fax: 958/22.63.63.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Maquetas exposición Carlos V y la Alhambra.
b) Número de expediente: 1999/191179.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.000.000 de ptas., IVA incluido (90.151,82 euros).
5. Garantías. Provisional: 300.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del decimocuarto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90 Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en el 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Una certificación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 29 de septiembre de 1999.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.
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RESOLUCION de 6 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso sin variantes de carácter técnico por procedi-
miento abierto para la adjudicación de contrato de
suministro. (PD. 3073/99).

1. Entidad adjudicadora.
Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura.
Dirección: C/ San José, núm. 13, Sevilla, 41071.
Tlfno.: 95/455.99.99. Fax: 95/455.99.80.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Adquisición por reposición de una fotocopia-

dora a color para los Servicios Centrales de la Consejería de
Cultura».

b) Número de expediente: K99001SU00SG.
c) Número de unidades a entregar: 1.
d) División por lotes y y número:
e) Lugar de entrega: Secretaría General Técnica de la

Consejería de Cultura, C/ San José, 13.
f) Plazo de entrega: 30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.800.000 ptas. (Inc. IVA) (16.828,33 euros).
5. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: 112.000 ptas. (673,13 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Presupuesto y Ges-

tión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Se ajustará a

lo establecido en el art. 18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes del decimotercer

día natural desde el siguiente al de la publicación en BOJA.
(Si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90 de la Ley 13/95).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1. Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente días distinto a
los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Unico libra-

miento.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha

y en lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tantos
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 6 de octubre de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Antonio J. Hidalgo López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la licitación de contrato de obras por el procedimiento
de subasta abierta. (PD. 3079/99).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 79.1 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Medio Ambiente hace pública la apertura del pro-
cedimiento de adjudicación, mediante subasta abierta, del con-
trato de obras que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c) Número de expediente: 798/1999/M/41.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Actuaciones Forestales en el Parque Natural

de Doñana -La Juncosilla-.
b) Lugar de ejecución: Villamanrique de la Condesa

(Sevilla).
c) Plazo de ejecución: Veintiséis (26) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente (Resolución de 29 de septiembre

de 1999).
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto máximo de licitación (IVA incluido).
a) Importe en pesetas: Dieciséis millones cuatrocientas

cuarenta y tres mil ocho (16.443.008).
b) En euros: Noventa y ocho mil ochocientos veinticuatro

con cuarenta y siete (98.824,47).
c) Revisión de precios: No (Resolución de 26 de julio

de 1999).
5. Garantías.
a) Provisional: 328.860 ptas. (1.976,49 euros).
b) Definitiva: 657.720 ptas. (3.952,98 euros).
6. Obtención de información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente en Sevilla.
b) Domicilio: Polígono Aeropuerto. Avda. de la Innovación,

s/n (Edificio Minister).
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/425.43.92.
e) Fecha límite para la obtención de información: Hasta

las doce (12,00) horas del último día de presentación de
ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

de ofertas será de trece (13) días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando a las catorce
(14,00) horas del último día fijado. Si dicho día fuera sábado
o festivo, el plazo de presentación de ofertas se entenderá
prorrogado hasta el siguiente día hábil y a la misma hora
fijada.

Cuando las ofertas se envíen por correo certificado, se
deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación (Registro Gene-
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ral de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla) la remisión de la documentación mediante
telegrama o fax el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la oferta si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en este anuncio.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Sevilla.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente en Sevilla.
b) Lugar: Sala de Juntas. Políg. Aeropuerto. Avda. Inno-

vación, s/n (Edificio Minister).
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A los cinco (5) días hábiles contados desde

el siguiente al de terminación del plazo para la presentación
de ofertas. Si el día señalado fuera sábado o festivo, la apertura
de ofertas se realizará el siguiente día hábil.

e) Hora: A las diez (10,00) horas.
9. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así

como todos los demás gastos de difusión del mismo, serán
satisfechos por el adjudicatario con carácter previo a la for-
malización del contrato.

Sevilla, 6 de octubre de 1999.- El Delegado, P.A. (Dto.
202/97), El Secretario General, J. Lucrecio Fernández
Delgado.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la licitación para el otorgamiento del contrato que se
cita. (PD. 3075/99).

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería de
Asuntos Sociales, en virtud de las atribuciones que le confiere
la Resolución de 21 de noviembre de 1995, del Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales, por la que se delegan competencias,
y en cumplimiento de la normativa vigente en materia de Con-
tratación Administrativa, hace pública la contratación mediante
concurso abierto del Servicio de Vigilancia y Seguridad en la
Residencia de Asistidos en el Complejo ISDABE, de Estepona.

De acuerdo con las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad.
b) Lugar de ejecución: Residencia de Asistidos en el Com-

plejo ISDABE de Estepona.
c) Plazo de ejecución: 1 de diciembre de 1999 al 30

de junio del 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 9.482.760

ptas.
5. Garantías. Provisional: 189.655 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.

b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.ª
planta.

c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.
d) Teléfono: 212.90.00.
e) Telefax: 212.90.01.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las catorce horas del decimotercer día siguiente
a la publicación del presente anuncio en BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista: Los establecidos
en la cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas
del decimotercer día siguiente a la publicación del presente
anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La establecida en el apar-
tado octavo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
2.º Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.º
3.º Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Desde la presentación de la misma hasta la
adjudicación del contrato.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.º
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: El décimo día siguiente a la finalización del

plazo de presentación de ofertas; en caso de no ser hábil,
pasará al día hábil siguiente; en caso de ser sábado, la apertura
tendrá lugar el lunes siguiente.

Hora: A las 12,30 p.m.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 7 de octubre de 1999.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

RESOLUCION de 11 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia el
concurso público abierto para la contratación del
servicio que se cita. (PD. 3087/99).

La Consejería de Asuntos Sociales ha resuelto convocar
el concurso para la contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente C-10/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio para la realización de

anuncios televisivos sobre prevención de las drogodependen-
cias y del alcoholismo en el ámbito laboral.

b) Lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Fecha de ejecución: Hasta el 10 de diciembre de

1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Denominación unidad

monetaria: Pesetas.
Importe total: 7.800.000 ptas. (46.878,94 euros).
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5. Garantías. Provisional: 156.000 ptas.
Definitiva: 312.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.82.31.
e) Telefax: 95/455.82.24.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimotercer

día natural a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Si éste fuera festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Asuntos
Sociales.

2. Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Un mes a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado o festivo, se efectuará el
siguiente día hábil.

9. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el siguien-

te día hábil a la fecha límite de presentación de ofertas, excepto
sábado. El resultado se publicará en el tablón de anuncios
de esta Consejería a fin de que los defectos materiales obser-
vados puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo
dentro del plazo de admisión, con justificación del día y hora
de imposición del envío en la Oficina de Correos, y anunciarán
al organismo contratante (Servicio de Administración General
y Contratación) la remisión de la oferta mediante telegrama
o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo. No obstante,
si a la fecha de aperturas de plicas en acto público no se
hubiera recibido la proposición, ésta no será admitida en nin-
gún caso.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1999, de
la Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso de suministro por procedimiento abierto y tra-
mitación urgente. (PP. 3069/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/11/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento de los pabello-

nes 11 y 12, Campus Universitario «El Carmen».
b) Número de unidades a entregar: Anexo de Prescrip-

ciones Técnicas.
c) División por lotes y número: Catorce lotes.
d) Lugar de entrega: Pabellones 11 y 12, Campus Uni-

versitario «El Carmen».
e) Plazo de entrega: 40 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Lote I: 23.729.135 pesetas.
Lote II: 1.528.764 pesetas.
Lote III: 5.582.554 pesetas.
Lote IV: 20.437.668 pesetas.
Lote V: 5.497.999 pesetas.
Lote VI: 9.771.680 pesetas.
Lote VII: 4.845.513 pesetas.
Lote VIII: 14.832.141 pesetas.
Lote IX: 7.999.360 pesetas.
Lote X: 5.501.184 pesetas.
Lote XI: 13.109.323 pesetas.
Lote XII: 9.298.953 pesetas.
Lote XIII: 6.641.200 pesetas.
Lote XIV: 4.484.258 pesetas.
Importe total: 133.259.732 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 2% del total de cada lote.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/22.65.50.
e) Fax: 959/27.12.91.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales, con-

tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General (de lunes a
viernes de 9 a 14 h):

1.ª Universidad de Huelva.
2.ª Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
3.ª Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva. Rectorado.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público, dentro de los diez días siguientes hábiles en
que expire el plazo de presentación de proposiciones. Si fuera
sábado, se trasladaría al lunes.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.
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11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 27 de septiembre de 1999.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, de la
Universidad Pablo de Olavide, por la que se convoca
concurso de suministros. (PP. 3093/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Rentas y Patrimonio.
c) Número de expediente: EQ.12/1999.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición e instalación de

mobiliario para Laboratorios de la Universidad Pablo de
Olavide.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Campus de la Universidad Pablo

de Olavide.
e) Plazo de entrega: 30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.000.000 de pesetas.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, Kilómetro 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/434.92.15.
e) Telefax: 95/434.92.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
g) http://www.upo.es/serv/otros/pliego7.htm.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales a

partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, Kilómetro 1.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, Kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al octavo día hábil a partir del siguiente al

de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 9,30 horas.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- La Rectora, Presidenta
de la Comisión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla de adju-
dicación del expediente 99/51034.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 99/51034.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Equipamiento prácticas laboratorio Dto. Inge-

niería Química y Ambiental.
c) Lotes: 1-2.
d) BOJA núm. 88 de 31.7.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.994.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.9.99.
b) Contratista: Comercial Sevillana de Laboratorios, S.L.

(COSELA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.786.068 ptas.

(22.754,73 euros).

Sevilla, 17 de septiembre de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO. (PP. 3098/99).

Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social
por la que se acuerda suspender hasta nueva fecha la cele-
bración de la subasta pública para la enajenación de 2 lotes
de maquinaria industrial de su propiedad, convocada para
el día 18 de octubre de 1999 en las dependencias de la
Dirección Provincial de esta Tesorería General de la Seguridad
Social en Sevilla, publicada en el Boletín Oficial del Estado
núm. 228, de 23 de septiembre de 1999.

Sevilla, 14 de octubre de 1999.- La Directora Provincial,
María del Rocío Roche Acosta.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1999, de
la Comisión Ejecutiva, mediante la que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la contra-
tación que se cita. (PP. 3009/99).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 29 de sep-
tiembre de 1999, aprobó la convocatoria de concurso público,
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procedimiento abierto, para la adjudicación de las obras que
se citan:

Expediente núm.: 140/99. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Instalaciones de alumbrado ornamen-

tal y de líneas eléctricas para los alumbrados navideños de
1999.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Inicio del montaje: 15 de noviembre

de 1999. Finalización del desmontaje: 31 de enero 2000.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso público.
Tipo de licitación: 9.167.970 ptas. (55.100,61 euros).
Garantía provisional: 183.359 ptas. (1.102,01 euros).
Garantía definitiva: 366.718 ptas. (2.204,02 euros).
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Mediante certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de ocho días, contados a partir del

siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos
de Condiciones que rigen la contratación aprobados por la
Comisión Ejecutiva, en sesión celebrada el 29 de septiembre
de 1999, a los efectos de posibles reclamaciones, en el Nego-
ciado de Contratación del Departamento de Administración
y Economía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio
núm. 3 del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n,
Sevilla, D.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono:
95/448.02.50. Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa podrán ser exami-
nadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los días labo-
rables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales, contados a partir del siguiente al de publicación
del presente anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co, que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva, en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 1999.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 29 de septiembre de 1999.- El Secretario, P.D.,
Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PP.
2994/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato. Exptes.: C-ED5221/OEJ0,
C-ED5225/OEJ0, C-ED5226/OEJ0, C-ED5087/OEJ0 y
U-ED0017/OEJ0.

a) Descripción:

1. Expediente C-ED5221/0EJ0: «Aparcamientos Fores-
tales en Torre de la Higuera Fase II».

2. Expediente C-ED5225/OEJ0: «Area de acogida y paseo
arbolado en el Parque Dunar de Torre de la Higuera».

3. Expediente: C-ED5226/OEJ0: «Infraestructura eléctrica
y teléfonica en el Parque Dunar de Torre de la Higuera».

4. Expediente C-ED5087/OEJ0: «Adecuación funcional
de la A-483 y de la A-484. Accesos a Matalascañas. Fase II».

5. Expediente U-ED0017/OEJ0: «Urbanización del espa-
cio libre junto al nudo de la carretera A-483 desde Almonte
en el margen del nucleo de Matalascañas».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos sesenta y un

millones novecientas cinco mil seiscientas treinta.
(461.905.630) pesetas, IVA incluido (2.776.108,75 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de lici-
tación, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

Grupo G. Subgrupo 3. Categoría e.
Grupo G. Subgrupo 6. Categoría e.
Grupo I. Subgrupo 9. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 3 de noviembre de 1999.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 12 de noviembre de 1999, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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ANUNCIO de licitación de concurso de obra con
variante. (PP. 3055/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato. Exptes.: H-AL5005/OEJ0 y
H-AL5263/OEJ0.

a) Descripción: Obra con variante del encauzamiento y
reparación de la cimbra en el Barranco de Tahal en Laujar
de Andarax y en la red de recogida de pluviales en calle Alvarez
de Sotomayor en el t.m. de Viator.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Setenta y cinco millones

novecientas diecisiete mil setecientas veintidós (75.917.722)
pesetas, IVA incluido (456.274,70 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de lici-
tación, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

Grupo E. Subgrupo 1. Categoría d.
Grupo E. Subgrupo 5. Categoría d.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 16 de noviembre de 1999.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 25 de noviembre de 1999, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de ampliación de plazos de presenta-
ción de ofertas y de apertura de ofertas económicas.
(PP. 3066/99).

Habiéndose publicado anuncio de Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A., de licitación del concurso de Obra
del encauzamiento de las Ramblas del Cañuelo y Vícar, t.m.
de Roquetas de Mar (Almería), expediente: H-AL5006/OEJ0,
en el BOJA de 25 de septiembre (PP. 2837/99), por medio
del presente anuncio se procede a ampliar la fecha límite de
presentación de ofertas y la fecha de apertura de la oferta
económica de la siguiente forma:

Fecha límite de presentación de las ofertas: Hasta las
12,00 horas del día 15 de noviembre de 1999.

Fecha de apertura de la oferta económica: A las 10,00
horas del día 26 de noviembre de 1999.

Sevilla, 8 de octubre de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de dirección
de obra y asistencia técnica. (PP. 3089/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato. Expte. núm.: H-AL5006/ODO0.
a) Descripción: Asistencia Técnica y Dirección de Obra

del encauzamiento de las Ramblas del Cañuelo y Vícar, t.m.
de Roquetas.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación. Procedimien-

to: Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dieciséis millones quinien-

tas veintisiete mil (16.527.000) pesetas, IVA incluido
(99.329,27 euros).

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 9 de noviembre de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: El indicado en el apartado 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.
e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No.
8. Apertura de la oferta económica: En la entidad, domi-

cilio y localidad indicados en el apartado 6.
Fecha: Día 16 de noviembre de 1999, a las 10,00 h.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
10. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 14 de octubre de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de control de
calidad. (PP. 3090/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato: Expte. núm. C-AG1095/OCC0.
a) Descripción: Control de calidad de las obras de ade-

cuación de drenaje y tratamiento del firme de la A-92, tramo:
p.k. 195 a 210.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento:

Abierto. Forma: Concurso.
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4. Presupuesto de licitación: Treinta y ocho millones seis-
cientas cuarenta y cinco mil seiscientas ochenta y dos
(38.645.682 ptas.), IVA incluido. (232.265,23 euros).

5. Garantías: Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 5 de noviembre de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: El indicado en el apartado 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.
e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No.
8. Apertura de la oferta económica: En la entidad, domi-

cilio y localidad indicados en el apartado 6. Fecha: Día 10
de noviembre de 1999 a las 10,00 horas.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 14 de octubre de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de dirección
de obra y asistencia técnica. (PP. 3091/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato. Exptes. núms.: C-ED5221/ODO0,
C-ED5225/ODO0, C-ED5226/ODO0, C-ED5087/ODO0 y
U-ED0002/ODO0.

a) Descripción: Asistencia técnica y dirección de obra de
infraestrutura del Parque Dunar en Matalascañas, Fase II.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimien-

to: Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dieciocho millones cuatro-

cientas siete mil quinientas cuarenta y siete (18.407.547)
pesetas, IVA incluido/110.631,59 euros.

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 10 de noviembre de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: El indicado en el apartado 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.
e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No.
8. Apertura de la oferta económica: En la Entidad, domi-

cilio y localidad indicados en el apartado 6.

Fecha: Día 19 de noviembre de 1999, a las 10,00 h.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
10. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 14 de octubre de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PP.
3092/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato. Exptes.: C-ED1036/OEJ0.
a) Descripción: Obra de acondicionamiento de la carre-

tera A-494 de San Juan del Puerto a Matalascañas por Maza-
gón. Tramo: Desde el p.k. 2 + 500 al 7 + 800.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Mil doscientos setenta y sie-

te millones ochocientas noventa y ocho mil novecientas cua-
renta y tres (1.277.898.943) pesetas, IVA incluido
(7.680.237,33 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de lici-
tación, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
Grupo B. Subgrupo 2. Categoría f.
Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 15 de noviembre de 1999.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 25 de noviembre de 1999, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 8 de octubre

de 1999.

Sevilla, 8 de octubre de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos los actos de trámite
y Resoluciones, relativos a expedientes sancionadores
en materia de juego y espectáculos públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC,

se notifica a los interesados que más adelante se relacionan
las Resoluciones y Actos de Trámite adoptados en el expediente
sancionador que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentran a su disposición
dichos expedientes sancionadores, informándoles que el plazo
para la interposición de alegaciones o recursos, en su caso,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Málaga, 30 de septiembre de 1999.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 8 de octubre de 1999, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Mairena del Aljarafe
(Sevilla). (PD. 3100/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 166/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

ASOCIACION DEL TAXI DE MAIRENA DEL ALJARAFE.
MAIRENA DEL ALJARAFE (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 134 ptas.
Km recorrido 91 ptas.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Hora de espera o parada 2.001 ptas.
Carrera mínima 366 ptas.

Tarifa 2

Bajada de bandera 165 ptas.
Km recorrido 112 ptas.
Hora de espera o parada 2.502 ptas.
Carrera mínima 459 ptas.

Esta tarifa será de aplicación:

- Servicios realizados en sábados, domingos y días fes-
tivos de 0 a 24 horas.

- Servicios realizados en horas nocturnas de 22 a 6 horas.
- Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
- Servicios realizados durante los días 24 y 31 de

diciembre.

Suplementos (no aplicables a servicios interurbanos): Male-
ta, bulto o conjunto de bultos de más de 60 cm: 52 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante este
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órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión recaudatoria,
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, según redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social (BOE 313, de 31 de diciembre
de 1997), y no habiendo sido posible su realización por causas
no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Traja-
no, 13, Servicio de Tesorería, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiera comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DEL SERVICIO
DE TESORERIA SOLICITANDO DOCUMENTACION PARA
INICIAR EL FRACCIONAMIENTO EN PERIODO EJECUTIVO

Sujeto pasivo: Calderón Sánchez, Juan Carlos.
DNI: 27.518.713-H.
Expediente: Sanción laboral 131/98.
Procedimiento: Ejecutiva-FJ-14/99.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DEL SERVICIO
DE TESORERIA SOLICITANDO DOCUMENTACION PARA
INICIAR EL FRACCIONAMIENTO EN PERIODO VOLUNTARIO

Sujeto pasivo: Construcciones y P. Frangil, S.L.
CIF: B-04288106
Expediente: 33291/98 Actos Jurídicos Autoliquidación

Obra Nueva.
Procedimiento: Voluntaria-FV-138/98. Fraccionamiento.

Sujeto pasivo: Construcciones y P. Frangil, S.L.
CIF: B-04288106
Expediente: 33291/98 Actos Jurídicos Autoliquida-

ción-División Horizontal.
Procedimiento: Voluntaria-FV-139/98. Fraccionamiento.

Sujeto pasivo: C y P Garsol, S.L (representante Santiago
Torres, Carmen).

CIF: B-04204848

Expediente: Fraccionamiento.
Procedimiento: Voluntaria-FV-154/98.

Almería, 4 de octubre de 1999.- El Delegado, Manuel
Requena García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 12,00 horas del
día 28 de septiembre de 1999, fueron depositados los Esta-
tutos de la organización empresarial denominada «Asociación
Andaluza de Empresas de Producción y Montaje de Expo-
siciones -Promex-», cuyos ámbitos territorial y funcional son
la Comunidad Autónoma andaluza y empresarios de la pro-
ducción y montaje de exposiciones.

Como firmantes del acta de constitución figuran don
Manuel Fernández Esperilla, don Miguel Angel García Vallejo,
don Francisco de Paula Morilla León, doña M.ª Luisa de Miguel
Zabala y doña Lourdes Santos Rodríguez. La reunión en la
cual se adoptó el acuerdo de constitución se celebró en Sevilla,
el día 27 de julio de 1999.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- La Secretaria Gene-
ral, Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.
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Núm. Expte.: H-31/98.
Encausado: Fernando Ortiz Blanco (Bar Eslabón).
Ultimo domicilio: Avda. Italia, núm. 3-1.º B (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. Expte.: H-164/97.
Encausado: Cairo 95 Huelva, S.L. (Francisco J. Berbal

Reyes).
Ultimo domicilio: Doctor Cantero Cuadrado, núm. 2

(Huelva).
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 22 de septiembre de 1999.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-169/97.
Encausado: Candelaria Suárez Peral (Café-Bar Miniburg).
Ultimo domicilio: Avda. Federico Molina, núm. 94 (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. Expte.: H-158/97.
Encausado: Suxiong Mao.
Ultimo domicilio: Bda. Santa Justa, núm. 8-Bajo B

(Sevilla).
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 27 de septiembre de 1999.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-172/97.
Encausado: Antonio Lucio Pinto (Restaurante Lisboa).
Ultimo domicilio: C/ Galicia, núm. 1-3.º Izqda. Ayamonte

(Huelva).
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. Expte.: H-27/98.
Encausado: Construcciones 94 C.D., S.L.
Ultimo domicilio: C/ La Fuente, núm. 1 (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 24 de septiembre de 1999.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución de recurso recaída en el expe-
diente sancionador núm. 137/97.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de recurso recaída en el expediente san-
cionador núm. 137/99, incoado a don Tomás Carvajal Casero,
con domicilio últimamente conocido en C/ José Payán Garrido,
s/n, «Galería Comercial Edimercado», de San Juan de Aznal-
farache (Sevilla), significándole que, contra dicha Resolución
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de recurso, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin per-
juicio de lo previsto en el artículo 14.1.º, segunda, de la citada
Ley.

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Propuesta de Resolución recaída en el expe-
diente sancionador núm. 85/99.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 85/99, incoado a la entidad Sadela, S.L., con
domicilio últimamente conocido en local 2 del Centro Comer-
cial Cobreros, C/ Silos, de Alcalá de Guadaira (Sevilla), sig-
nificándole que contra dicha Propuesta de Resolución dispon-
drá de un plazo de 15 días a partir del siguiente a aquél
en que tenga lugar la presente notificación, para formular ale-
gaciones y presentar los documentos e informaciones que esti-
me pertinentes, pudiendo durante el referido plazo tener vista
del expediente y solicitar copias de la documentación obrante
en el mismo.

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos la Propuesta de Resolución y acto de trámite,
relativos a expediente sancionador en materia de
Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Resolución que tiene formulada esta Dele-
gación Provincial en el expediente sancionador núm. 83/99,
incoado a doña M.ª Eulalia Castillo Martínez, con domicilio
últimamente conocido en C/ Santa M.ª Magdalena, 21, de
Dos Hermanas (Sevilla), se advierte que tiene un plazo de
15 días desde la presente publicación para presentar las ale-
gaciones que en defensa de sus derechos estime oportunas
en la Sección de Procedimiento de esta Delegación Provincial
de Salud de Sevilla, sita en Avda. Luis Montoto, 89, 1.ª planta.

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 27 de septiembre de 1999, de la
Delegación Provicial de Jaén, para la notificación por
anuncios de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha de 27 de septiembre de 1999, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Jaén, por el que se ordena la notificación mediante anuncios

de Resolución a doña Miguelina Acosta Castillo, al ser des-
conocido su paradero, por no figurar el mismo en el expediente
incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ser desconocido su domicilio o encontrarse en para-
dero desconocido, podrá comparecer en el plazo de diez días,
ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Paseo de la Esta-
ción núm. 19, 3.ª planta (Jaén), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución dictada en fecha 27 de sep-
tiembre de 1999, en el expediente de protección de menores
núm. 67/99, incoado a su hijo, M.A.M.A., por la que se acuer-
da declarar la situación legal de desamparo del menor, asumir
por ministerio de la Ley su tutela automática y constituir el
acogimiento residencial del mismo, que será ejercido por la
Directora del «Hogar Infantil» de Torredelcampo (Jaén).

Asimismo, se le comunica que contra esta Resolución
puede interponerse reclamación ante los Juzgados de Primera
Instancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 27 de septiembre de 1999.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

ACUERDO de 28 de septiembre de 1999, de la
Delegación Provicial de Jaén, para la notificación por
anuncios de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha de 28 de septiembre de 1999, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Jaén, por el que se ordena la notificación mediante anuncios
de Resolución a don Juan José de los Reyes Santiago, al
no haber sido localizado en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ser desconocido su domicilio o encontrarse en para-
dero desconocido, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Paseo de la Esta-
ción núm. 19, 3.ª planta (Jaén), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución dictada en fecha 16 de sep-
tiembre de 1999, en el expediente de protección de menores
núm. 58/99, incoado a su hijo, J.R.D.L.R.D.L.R, por la que
se acuerda declarar la situación legal de desamparo del menor,
asumir por ministerio de la Ley su tutela automática y constituir
el acogimiento residencial del mismo, que será ejercido por
el Director de la Residencia «San Juan de la Cruz» de La
Carolina (Jaén).

Asimismo, se le comunica que contra esta Resolución
puede interponerse reclamación ante los Juzgados de Primera
Instancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 28 de septiembre de 1999.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando acuerdo de inicio de expediente de rein-
tegro que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de Acuerdo de Inicio
de Expediente de Reintegro de Ayuda Pública que se detalla,
por supuesta infracción al art. 52 de la Orden de 16 de enero
de 1991 (BOJA núm. 6, de 25 de enero de 1991) por la
que se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia
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de servicios sociales para el ejercicio 1991, y en cumplimiento
de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
(LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para
que sirva de notificación de los mismos; significándole que
en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación, queda de
manifiesto el expediente en el Servicio de Gestión de Servicios
Sociales de esta Delegación de Asuntos Sociales, Plaza Blas
Infante, núm. 16, de Cádiz.

Expediente: FD 6/99 ER.
Concepto: Transporte Especial.
Interesada: Doña María Guerrero Rodríguez.

Cádiz, 22 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando acuerdo de inicio de expediente de rein-
tegro que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de Acuerdo de Inicio
de Expediente de Reintegro de Ayuda Pública que se detalla,
por supuesta infracción al art. 52 de la Orden de 16 de enero
de 1991 (BOJA núm. 6, de 25 de enero de 1991) por la
que se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia
de servicios sociales para el ejercicio 1991, y en cumplimiento
de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
(LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para
que sirva de notificación de los mismos, significándole que
en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación, queda de
manifiesto el expediente en el Servicio de Gestión de Servicios
Sociales de esta Delegación de Asuntos Sociales, Plaza Blas
Infante, núm. 16, de Cádiz.

Expediente: FD 2/99 ER.
Concepto: Adquisición de prótesis.
Interesada: Doña Dolores Gómez Jiménez.

Cádiz, 22 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando acuerdo de inicio de expediente de rein-
tegro que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de Acuerdo de Inicio
de Expediente de reintegro de ayuda pública que se detalla,
por supuesta infracción al art. 52 de la Orden de 16 enero
de 1991 (BOJA núm. 6, de 25 de enero de 1991), por la
que se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia
de Servicios Sociales para el Ejercicio 1991, y en cumplimiento
de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
(LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para
que sirva de notificación de los mismos, significándole que
en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente
al de aquél en que se practiquen la notificación, queda de
manifiesto el expediente en el Servicio de Gestión de Servicios
Sociales de esta Delegación de Asuntos Sociales, Plaza de
Blas Infante, núm. 16, de Cádiz.

Expediente: FD 18/99 ER.
Concepto: Adquisición de prótesis.
Interesada: Doña Angustias Martín Marín.

Cádiz, 22 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Requerimiento de justificación de Ayuda
Pública que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de Requerimiento de
justificación de Ayuda Pública que se detalla, por supuesta
infracción al art. 52 de la Orden de 16 de enero de 1991
(BOJA núm. 6, de 25 de enero de 1991) por la que se regula
la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia de servicios
sociales para el ejercicio 1991, y en cumplimiento de lo pre-
venido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP
y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para que sirva
de notificación de los mismos, significándole que en el plazo
de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de aquél
en que se practique la notificación, queda de manifiesto el
Requerimiento en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales
de esta Delegación de Asuntos Sociales, Plaza Blas Infante,
núm. 16, de Cádiz.

Expediente: 518/M/91.
Concepto: Adquisición de prótesis.
Interesado: Don Ignacio Muñoz Villegas.

Cádiz, 17 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Requerimiento de justificación de Ayuda
Pública que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de Requerimiento de
justificación de Ayuda Pública que se detalla, por supuesta
infracción al art. 52 de la Orden de 16 de enero de 1991
(BOJA núm. 6, de 25 de enero de 1991), por la que se
regula la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia de
servicios sociales para el ejercicio 1991, y en cumplimiento
de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
(LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para
que sirva de notificación de los mismos, significándole que
en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación, queda de
manifiesto el Requerimiento en el Servicio de Gestión de Ser-
vicios Sociales de esta Delegación de Asuntos Sociales, Plaza
Blas Infante, núm. 16, de Cádiz.

Expediente: 13/M/91.
Concepto: Adquisición de silla de ruedas.
Interesado: Don Manuel Alvarez de Toledo Morenés.

Cádiz, 20 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Requerimiento de justificación de Ayuda
Pública que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de Requerimiento de
justificación de Ayuda Pública que se detalla, por supuesta
infracción al art. 52 de la Orden de 16 de enero de 1991
(BOJA núm. 6, de 25 de enero de 1991), por la que se
regula la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia de
servicios sociales para el ejercicio 1991, y en cumplimiento
de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
(LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para
que sirva de notificación de los mismos, significándole que
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en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación, queda de
manifiesto el Requerimiento en el Servicio de Gestión de Ser-
vicios Sociales de esta Delegación de Asuntos Sociales, Plaza
Blas Infante, núm. 16, de Cádiz.

Expediente: 6/M/91.

Concepto: Adquisición de vehículo.

Interesada: Doña Manuela Sánchez González.

Cádiz, 20 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Requerimiento de justificación de Ayuda
Pública que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de Requerimiento de
justificación de Ayuda Pública que se detalla, por supuesta
infracción al art. 52 de la Orden de 16 de enero de 1991
(BOJA núm. 6, de 25 de enero de 1991) por la que se regula
la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia de servicios
sociales para el ejercicio 1991, y en cumplimiento de lo pre-
venido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP
y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para que sirva
de notificación de los mismos, significándole que en el plazo
de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de aquél
en que se practique la notificación, queda de manifiesto el
Requerimiento en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales
de esta Delegación de Asuntos Sociales, Plaza Blas Infante,
núm. 16, de Cádiz.

Expediente: 128/M/91.

Concepto: Transporte Especial.

Interesada: Doña Cecilia Blanco Rincón.

Cádiz, 23 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Requerimiento de justificación de Ayuda
Pública que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de Requerimiento de
justificación de Ayuda Pública que se detalla, por supuesta
infracción al art. 52 de la Orden de 16 de enero de 1991
(BOJA núm. 6, de 25 de enero de 1991) por la que se regula
la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia de servicios
sociales para el ejercicio 1991, y en cumplimiento de lo pre-
venido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP
y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para que sirva
de notificación de los mismos, significándole que en el plazo
de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de aquél
en que se practique la notificación, queda de manifiesto el
Requerimiento en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales
de esta Delegación de Asuntos Sociales, Plaza Blas Infante,
núm. 16, de Cádiz.

Expediente: 844/E/91.

Concepto: Adquisición de prótesis.

Interesada: Doña Elisa Benito Salamanca.

Cádiz, 21 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1999, refe-
rente a la convocatoria de concurso-oposición para la
provisión en propiedad de siete plazas de Oficial 1.ª
Maquinista de la plantilla de Personal Laboral.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión en propiedad de siete
plazas de Oficial 1.ª Maquinista de la Excma. Diputación Pro-
vincial, dotada con las retribuciones correspondientes al Gru-
po D, Subgrupo 2c del Convenio Colectivo del Personal Laboral
de esta Diputación.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aquella
edad que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización
de la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación en
la misma al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, F.P.
1.er Grado o equivalente, así como el carnet de conducir C
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
finalización del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d)
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad
Social.

3. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición; así, como el carnet de conducir C1
o equivalente.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
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selectivas. En este caso los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral Sanitaria o de Servicios Sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente
si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo. En el supues-
to de presentación de instancias en Administración distinta
a la Diputación de Almería, el particular deberá comunicar
mediante fax o telegrama la presentación de la instancia o
documento, que deberá ser recibido en esta Diputación en
el plazo máximo de diez días naturales siguientes a la fecha
de terminación del plazo de presentación.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios por parti-
cipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de mil doscientas
(1.200) pesetas, adquiriendo en Tesorería el correspondiente
sello provincial, que deberá figurar adherido a la instancia
solicitando participar en el concurso-oposición.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos
y determinando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso: El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Méritos profesionales:

1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en
cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B) Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes
se incrementará en: 0,030 puntos.

1.C) Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados

y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Mérito académicos.
Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 serán,

en todo caso, distintas a las que habilitan para participar en
las pruebas selectivas:

Formación Profesional de Segundo Grado u otra espe-
cialidad F.P. I en la misma área de conocimientos que los
exigidos para la plaza: 1 punto.

3. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Haber, participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar y organizados, bien por una Administración Públi-
ca o una Universidad, bien por una Institución pública o pri-
vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con
la Administración Pública:

A) Por la participación como asistente: Por cada hora
de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un
curso: Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos
o 0,10 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberán especificarse
número de horas, en caso contrario se valorarán con la pun-
tuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

4. Superación de pruebas selectivas:

4.A) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1 punto por cada selección.

4.B) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso (cuando

el acceso sea por concurso-oposición) se sumarán a la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada
uno de los apartados del baremo son las que a continuación
se indican:

Méritos académicos: 1 punto.
Méritos profesionales:

- En la Diputación Provincial de Almería: 3,50 puntos.
- En la Administración Pública: 2,50 puntos.
- En la empresa privada: 1,50 puntos.

(En todo caso la puntuación máxima de méritos profe-
sionales será de 3,50 puntos).

Cursos: 0,50 puntos.
Superación de pruebas: 1 punto.
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Justificación de los méritos alegados.
1. La documentación que habrá de presentarse para jus-

tificar los méritos que se alegan para su valoración con arreglo
al baremo indicado será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional:

1.A) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca se justificará:

1.A.a) En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.

1.A.b) En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Justificante de pago del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas de cada uno de los años en que se haya estado
en situación de alta en el mencionado impuesto.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, don-
de conste período y grupo de cotización, salvo aquellos colec-
tivos profesionales que estén exentos de esta cotización, lo
que deberá acreditarse de forma fehaciente.

1.B) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se
justificará:

1.B.a) Aportando la documentación indicada en el apar-
tado 1.A.a), o

1.B.b) Presentando certificación expedida por la Secretaría
o cualquier otro órgano de la Administración con competencias
en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan
desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C) En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
igual o similar contenido, cuando no coincidan la denomi-
nación de los que se hayan ocupado con el de la plaza o
puesto al que se opta, el interesado habrá de adjuntar cer-
tificado en el que consten las funciones desarrolladas, para
justificar que son iguales o similares a las que el catálogo
de puestos de esta Excma. Diputación Provincial asigna a la
mencionada plaza o puesto.

2. Expediente académico: Para acreditar los méritos seña-
lados en el punto 2 del baremo habrá de aportarse certificación
académica personal o, en su caso, el título o resguardo del
abono de los derechos por su expedición.

3. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas: Para acre-
ditar los méritos señalados en el punto 3 del baremo habrá
de aportarse certificación o diploma expedido por la Univer-
sidad o Administración Publica organizadora del Curso, Jor-
nadas..., o en colaboración con la cual se haya realizado la
actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del Curso, Jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán Cursos, Jornadas..., relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de que
se trate.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

4. Superación de pruebas selectivas: En los dos supuestos
previstos en el punto 4 del baremo para justificar la superación
de pruebas selectivas habrá de aportarse certificación en la
que conste este extremo, indicando asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B) del baremo.

B) Fase de oposición: La fase de oposición constará de
dos ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

El Tribunal podrá optar entre una de estas pruebas:

A) Escrito: Consistirá en desarrollar durante un máximo
de hora y media un epígrafe elegido por el Tribunal, de un
tema del Bloque I. Asimismo, los opositores habrán de desarro-
llar un tema del Bloque II y un tema del Bloque III del programa
que acompaña a la convocatoria. Todos los temas serán extraí-
dos al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca, ante el Tribunal.

B) Contestar un cuestionario de preguntas con respuestas
breves o tipo test en el tiempo que determine el Tribunal en
función del número de preguntas.

Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en la realización
de los trabajos o supuestos determinados por el Tribunal, que
sean concernientes a la función correspondiente al puesto de
Oficial 1.ª Maquinista y que pongan de manifiesto las aptitudes
y capacidad profesional de los aspirantes, en el tiempo que
fije el Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será
leído por los opositores, en sesión pública, ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La celebración del concurso-oposición no se iniciará antes

de la primera semana de octubre de 1999.
Según el sorteo público celebrado el día 13 de mayo

de 1999, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «O» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
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- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- El Director o Jefe del respectivo Servicio dentro de la

especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación Provincial de Almería.

- Un representante del Comité de Empresa.
- Un Técnico en la materia.
- Un técnico de Administración General o Licenciado en

Derecho, que actuará como Secretario.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuáles colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso: El Tribunal estudiará
los méritos alegados y justificados documentalmente por los
aspirantes admitidos, calificándolos con arreglo al Baremo que
figura en la base quinta, pudiendo obtenerse con su aplicación
un máximo de seis (6) puntos.

Calificación de la fase de oposición: Los miembros del
Tribunal que juzgue el concurso-oposición puntuarán cada
ejercicio de la fase de oposición con un máximo de diez puntos.
La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejercicios
será la media aritmética de las calificaciones de los miembros
del Tribunal, eliminándose del cálculo la mayor y la menor
puntuación otorgadas.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco puntos.

Calificación final: La suma de los puntos obtenidos en
la fase de concurso y en cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición por quienes aprueben cada uno de ellos,
dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas respectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, el
Tribunal, además de hacer pública la propuesta de aspirantes
aprobados, publicará, en su caso, la relación, por orden de
preferencia, de los aspirantes que, aún no habiendo aprobado,
se consideran capacitados para la prestación de servicios con
carácter temporal, en puesto análogo, con sujeción a lo esta-
blecido en el Título III del Reglamento de Selección, Provisión
de puestos de trabajo y Promoción Interna de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio
del Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del Tribunal en el Tablón de Edictos
de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjucio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de
la presente convocatoria se clasifica dentro de la cuarta cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 236/88,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
revisado por Resolución de 22 de marzo de 1993.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Personal, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodrigo, 17, en
el plazo de 20 días naturales, contados desde que se haga
pública la propuesta del Tribunal, los siguientes documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio,
expedido por el Servicio Médico de Empresa de esta Excma.
Diputación Provincial.

Si se hubiera alegado la condición de minusválido para
solicitar la adaptación de tiempo y/o medios para realizar las
pruebas selectivas, habrá de aportarse el certificado que acre-
dite la condición de minusválido.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original, así como carnet de conducir.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y/o solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.
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Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, Provisión de Puestos de trabajo y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería;
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, así como el
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas míninos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 29 de septiembre de 1999.- El Delegado de
Organización y Cooperación Local, Ginés Martínez Balastegui.

P R O G R A M A

BLOQUE I

1. La Constitución española de 1978: Antecedentes.
Características y estructura. Principios generales. Derechos y
deberes fundamentales de los españoles.

2. La Administración Pública española. Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma. Administración Local.

3. Régimen Local español: Clases de Entidades Locales.
Organización municipal. Competencias municipales. Organi-
zación provincial. Competencias provinciales.

4. Personal al servicio de las Entidades Locales. Los fun-
cionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones administra-
tivas. Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral:
Tipoloqía y selección. Derechos del personal al servicio de
los Entes Locales. Deberes del personal al servicio de los Entes
Locales.

5. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración
Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos en
la Administración con especial referencia a la Administración
Local.

BLOQUE II

Tema 1. Motor Diesel: Fundamento, órganos, funciona-
miento, comparación con el motor de gasolina.

Tema 2. La Inyección: Bombas inyectoras, reguladores,
filtros, inyectores de combustible.

Tema 3. El Embrague: Mecanismos básicos que lo com-
ponen. Embragues hidráulicos convertidores de par. Cambios
automáticos.

Tema 4. El cambio de velocidades. Disposición, elementos
y funcionamiento.

Tema 5. Sistemas de engrase y refrigeración. Disposición,
elementos y funcionamiento. Lubricantes: Propiedades.

Tema 6. La Transmisión. Disposición, elementos y fun-
cionamiento. El Diferencial. Clases de tracciones.

Tema 7. El Equipo Eléctrico. Elementos que lo componen.
Funcionamiento.

Tema 8. El Chasis del Tractor. Bastidores. Suspensiones.
Tema 9. Sistemas de Frenado. Funciones y características.

La Dirección. Disposición general. Mecanismos de mando.
Tema 10. Tren de Rodaje por Neumáticos. Componentes,

reparación y entretenimiento. Tren de Rodaje por Cadenas.
Componentes, reparación y entretenimiento.

BLOQUE III

Tema 1. Averías del Motor y Organos Auxiliares: Distri-
bución, carburación, inyección, engrase y refrigeración.

Tema 2. Averías en el Equipo Eléctrico: Dinamos, alter-
nadores, reguladores, motor de arranque.

Tema 3. Averías de Transmisión y el Chasis.
Tema 4. Funcionamiento y mantenimiento de las Máqui-

nas de Movimiento de Tierras. Tipo de trabajos.
Tema 5. Higiene y Seguridad en el trabajo.

AYUNTAMIENTO DE AZNALCAZAR

ANUNCIO. (PP. 3005/99).

Doña Magdalena Maqueda Rivas, Alcaldesa del Ayun-
tamiento de esta localidad, por la presente hago saber:

Que aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento,
en sesión de 30 de septiembre de 1999, el Plan Especial
de Reforma Interior «Cerro del Alcázar», se somete a infor-
mación pública el mencionado expediente por plazo de un
mes, contado a partir del siguiente de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante
el cual podrá ser examinado y formular las reclamaciones que
se estimen pertinentes.

Aznalcázar, 1 de octubre de 1999.- La Alcaldesa, Mag-
dalena Maqueda Rivas.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO sobre modificación de la Ordenanza
Municipal de Feria. (PP. 3080/99).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 30 de septiembre de 1999, aprobó una propuesta modi-
ficando el art. 2 de la vigente Ordenanza de Feria, y señalando
la fecha de celebración de la Feria de Abril del año 2000,
entre las 23 horas del domingo día 30 de abril y las 24 horas
del domingo 7 de mayo.

El expediente de la referencia se expone al público por
término de 30 días a partir de la publicación de este anuncio
a fin de que pueda ser objeto de reclamaciones, que serán
resueltas por la Corporación.

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna
reclamación o sugerencia en el plazo de exposición pública,
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta enton-
ces provisional.

El expediente de referencia se halla de manifiesto en la
Sección Administrativa de la Delegación de Fiestas Mayores
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del Ayuntamiento de Sevilla, situada en la calle Almansa,
número 21, de esta ciudad.

Sevilla, 6 de octubre de 1999.- El Secretario General,
Isidro Nicolás Fernández-Pacheco.

COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2742/99).

Centro: Colegio San Vicente de Paúl.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Susana Encarnación Pedreño Zampalo, expedido el
6 de octubre de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Cádiz, 26 de julio de 1999.- La Directora, María del
Pilar Goicoechea Ronda.

CP CERVANTES

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3039/99).

Centro: C.P. Cervantes.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Carmen Ferrer Ortega, expedido el 21 de noviembre
de 1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Lobres, 30 de septiembre de 1999.- El Director, Julio
Fernández Belmonte.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA
Y SEVILLA

ANUNCIO sobre convocatoria de Asamblea Gene-
ral Ordinaria. (PP. 3099/99).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Enti-
dad, adoptado en su reunión del día 30 de septiembre actual,
se convoca a los Sres. Consejeros Generales a la Asamblea
General Ordinaria que se celebrará el jueves, día 2 de diciembre
de 1999, en la Sala Juan de Mairena del Centro Cultural
de El Monte, sito en Sevilla, en C/ Laraña, núm. 4, a las
diecinueve horas, en primera convocatoria, con sujeción al
siguiente orden del día:

1.º Confección de la lista de asistentes y constitución
de la Asamblea.

2.º Avance sobre la evolución de la Entidad durante el
primer semestre del ejercicio actual. Informe de la Comisión
de Control sobre la gestión realizada.

3.º Definición de las líneas generales del Plan de Actua-
ción de la Entidad para el año 2000.

4.º Información preceptiva a la Asamblea General con-
forme a la Ley 26/1998, de 29 de julio.

5.º Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión o
designación de dos Interventores a tal fin, conforme a lo esta-
blecido en los vigentes Estatutos.

En el supuesto de no concurrir en primera convocatoria
la mayoría de Consejeros que determina el art. 23 de los
vigentes Estatutos, la Asamblea se reunirá en segunda con-
vocatoria media hora después en el mismo lugar y con el
mismo orden del día, siendo válida su constitución cualquiera
que sea el número de asistentes.

La documentación a que se refieren los puntos 2.º y 3.º
estará a disposición de los señores Consejeros Generales en
las oficinas centrales de la Institución (Plaza de Villasís,
núm. 2) para su examen, a partir del día 15 de noviembre
próximo.

Sevilla, 7 de octubre de 1999.- El Presidente del Consejo
de Administración, Isidoro Beneroso Dávila.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 20 de septiembre de 1999, por la
que se complementa la de 26 de octubre de 1998,
y se hace pública la red de equipamientos de uso públi-
co y servicios asociados en los espacios naturales de
Andalucía, gestionados por la Empresa de Gestión
Medioambiental, SA (EGMASA).

Complementando la Orden de 26 de octubre de 1998,
por la que se encarga a la Empresa de Gestión Medioambiental,
S.A. (EGMASA), la gestión de la red de equipamientos de
uso público y servicios asociados en los espacios naturales
de Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 135, de 26 de noviembre, se hace pública
la relación de los equipamientos de uso público y servicios
asociados en los espacios naturales de Andalucía, cuya gestión
se atribuye a la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.,
quedando incorporada como Anexo II de la citada Orden.
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Sevilla, 20 de septiembre de 1999

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 200/1999, de 21 de septiembre, por
el que se actualiza la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

P R E A M B U L O

El Decreto del Presidente 148/1994, de 2 de agosto,
creó la Consejería de Medio Ambiente, y el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre, estableció la organización y estructura
de la misma, incluyendo las competencias de la extinta Agencia
de Medio Ambiente suprimida por la Ley 8/1996, de 26 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1997.

El presente Decreto supone una actualización general de
la relación de puestos de trabajo de esta Consejería, resu-
miendo las modificaciones parciales operadas en sucesivos
Decretos en relación con la organización y ordenación de los
parques naturales y la vigilancia medio ambiental. Asimismo,
se adecua la estructura a las competencias establecidas en
el citado Decreto 202/1997, de 3 de septiembre, modificán-
dose lo procedente sobre los puestos agregados en relación
con las funciones de desarrollo forestal, vías pecuarias, pre-
vención y extinción de incendios forestales, así como las pro-
pias de la desaparecida Agencia de Medio Ambiente.

La actualización que se contiene en el presente Decreto
no contempla, sin embargo, los servicios de carácter auxiliar
que se realizan por la Consejería de Medio Ambiente, mediante
el personal adscrito al mismo en régimen laboral, ya que este
aspecto se halla pendiente de una remodelación global cuyo
trámite en las instancias propias del vigente Convenio Colectivo
de la Junta de Andalucía, aconseja demorar la organización
definitiva de estos servicios y por tanto de la relación de puestos
correspondientes a la negociación y posibles acuerdos que
se derivan de dicha tramitación.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación y deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre nego-
ciación colectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza, y en el artículo 10 del Decreto
390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 21 de septiembre de 1999,
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D I S P O N G O

Artículo único. Actualización de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

Se aprueba la actualización de la relación de puestos de
trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Medio Ambiente, relativa a los
puestos de adscripción a personal funcionario, en los términos
previstos en el Anexo al presente Decreto.

Disposición adicional primera. Centros de trabajo de Par-
ques Naturales.

El centro de trabajo de aquellos puestos adscritos a Par-
ques Naturales será el lugar en el que esté ubicada la oficina
del Parque.

Disposición adicional segunda. Jornada de trabajo de los
Directores y Subdirectores del Centro Operativo Regional y de
los Centros Operativos Provinciales.

La jornada de trabajo del Director y Subdirector del Centro
Operativo Regional y de los Directores y Subdirectores de los
Centros Operativos Provinciales será la establecida en las nor-
mas relativas a jornadas aplicables al personal de la Junta
de Andalucía que participe en el Plan INFOCA.

Disposición adicional tercera. Unidad de licencias y auto-
rizaciones de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Cádiz.

Por demandarlo el servicio, debido a la necesidad de uni-
ficar y coordinar su gestión y tramitación ordinaria, se suprime
el puesto de trabajo Unidad de licencias y autorizaciones de

la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Cádiz, loca-
lizado en Jerez de la Frontera, homologándose con el Nego-
ciado de Gestión (código 512943), con sede en Cádiz capital.

Disposición adicional cuarta. Adscripción del personal.
Por las Consejería de Gobernación y Justicia y de Medio

Ambiente, se realizarán los trámites necesarios para adecuar
los efectivos existentes a las necesidades del servicio deducidas
de las modificaciones de la relación de puestos de trabajo
aprobadas mediante este Decreto.

Disposición adicional quinta. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
excepto las modificaciones correspondientes a los puestos de
trabajo de vigilancia medio ambiental, en lo referente a grupo,
cuerpo preferente y complemento específico que lo harán el
día uno de enero del año dos mil.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1999, refe-
rente a la convocatoria de concurso-oposición para la
provisión en propiedad de cuatro plazas de Arquitecto
Técnico de la Plantilla de Funcionarios.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión en propiedad de cuatro
plazas de Arquitecto Técnico encuadrada en la Subescala Téc-
nica de la Escala de Administración Especial de la plantilla
de Funcionarios de la Excma. Diputación Provincial, dotadas
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo B y
con las retribuciones complementarias que figuran en el acuer-
do económico, social y sindical de los Funcionarios pro-
vinciales.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería. Los desplazamien-
tos por razones del servicio serán realizados por el personal
seleccionado por sus medios propios.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aquella
edad que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización
de la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación en
la misma al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico así
como del carnet de conducir B, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha de finalización del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d)
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (aparta-
dos a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad
Social.

3. Título exigido y carnet de conducir B o resguardo de
haber abonado los derechos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas. En este caso, los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral Sanitaria o de Servicios Sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente
si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo. En el supues-
to de presentación de instancias en Administración distinta
a la Diputación de Almería, el particular deberá comunicar
mediante fax o telegrama la presentación de la instancia o
documento, que deberá ser recibido en esta Diputación en
el plazo máximo de diez días naturales siguientes a la fecha
de terminación del plazo de presentación.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios por parti-
cipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de dos mil (2.000)
pesetas, adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello pro-
vincial, que deberá figurar adherido a la instancia solicitando
participar en el concurso-oposición.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos
y determinando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso: El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:
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BAREMO DE MERITOS

1. Méritos profesionales:

1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en
cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B) Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes
se incrementará en: 0,030 puntos.

1.C) Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos académicos.
Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 serán,

en todo caso, distintas a las que habilitan para participar en
las pruebas selectivas:

2.A) Grado de Doctor en una materia propia de la titulación
exigida para la plaza: 1 punto.

2.B) Otra Licenciatura/Diplomatura en la misma área de
conocimientos u otra especialidad en la titulación exigida para
la plaza: 1 punto.

2.C) Por estar en posesión del título de experto univer-
sitarios en un área de conocimiento directamente relacionada
con la plaza a que se opta: 0,50 puntos.

2.D) Por estar en posesión de la suficiencia investigadora:
0,50 puntos.

3. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar y organizados, bien por una Administración Públi-
ca o una Universidad, bien por una Institución pública o pri-
vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con
la Administración Pública:

A) Por la participación como asistente: Por cada de hora
de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un
curso: Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos
o 0,10 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberán especificarse
el número de horas; en caso contrario, se valorarán con la
puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

4. Superación de pruebas selectivas:

4.A) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1 punto por cada selección.

4.B) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso (cuando

el acceso sea por concurso-oposición) se sumarán a la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada
uno de los apartados del baremo son las que a continuación
se indican:

Méritos académicos: 1 punto.
Méritos profesionales:

- En la Diputación Provincial de Almería: 5,50 puntos.
- En la Administración Pública: 4 puntos.
- En la empresa privada: 3 puntos.

(En todo caso, la puntuación máxima de méritos pro-
fesionales será de 5,50 puntos).

Cursos: 1 punto.
Superación de pruebas: 1,50 puntos.

Justificación de los méritos alegados.
1. La documentación que habrá de presentarse para jus-

tificar los méritos que se alegan para su valoración con arreglo
al baremo indicado será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional:

1.A) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca se justificará:

1.A.a) En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.

1.A.b) En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Justificante de pago del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas de cada uno de los años en que se haya estado
en situación de alta en el mencionado impuesto.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, don-
de conste período y grupo de cotización, salvo aquellos colec-
tivos profesionales que estén exentos de esta cotización, lo
que deberá acreditarse de forma fehaciente.

1.B) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se
justificará:

1.B.a) Aportando la documentación indicada en el apar-
tado 1.A.a) o

1.B.b) Presentando certificación expedida por la Secretaría
o cualquier otro órgano de la Administración con competencias
en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan
desempeñado, con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C) En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
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igual o similar contenido, cuando no coincidan la denomi-
nación de los que se hayan ocupado con el de la plaza o
puesto al que se opta, el interesado habrá de adjuntar cer-
tificado en el que consten las funciones desarrolladas para
justificar que son iguales o similares a las que el catálogo
de puestos de esta Excma. Diputación Provincial asigna a la
mencionada plaza o puesto.

2. Expediente académico: Para acreditar los méritos seña-
lados en el punto 2 del baremo, habrá de aportarse certificación
académica personal o, en su caso, el título o resguardo del
abono de los derechos por su expedición.

3. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas: Para acre-
ditar los méritos señalados en el punto 3 del baremo, habrá
de aportarse certificación o diploma expedido por la Univer-
sidad o Administración Pública organizadora del Curso, Jor-
nadas..., o en colaboración con la cual se haya realizado la
actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del Curso, Jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso, habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán Cursos, Jornadas..., relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de que
se trate.

En el supuesto de cursos organizados por los Sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

4. Superación de pruebas selectivas: En los dos supuestos
previstos en el punto 4 del baremo, para justificar la superación
de pruebas selectivas habrá de aportarse certificación en la
que conste este extremo, indicando, asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B) del baremo.

B) Fase de oposición: La fase de oposición constará de
tres ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio. Escrito: Consistirá en desarrollar durante
un máximo de dos horas y media un epígrafe elegido por
el Tribunal de un tema del Bloque I. Asimismo, los opositores
habrán de desarrollar un tema del Bloque II y un tema del
Bloque III del programa que acompaña a la convocatoria. Todos
los temas serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio: Escrito. Consistirá en desarrollar,
durante un máximo de dos horas, un tema del Bloque IV
y otro del Bloque V, del programa que acompaña a la con-
vocatoria. Todos los temas serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca, ante el Tribunal.

Tercer ejercicio. Práctico. Consistirá en la realización de
los trabajos o supuestos determinados por el Tribunal, que
sean concernientes a la función correspondiente a la plaza
de que se trate y que pongan de manifiesto las aptitudes y
capacidad profesional de los aspirantes en el tiempo que fije
el Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será
leído por los opositores, en sesión pública, ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La celebración del concurso-oposición no se iniciará antes

de la primera semana de octubre de 1999.
Según el sorteo público celebrado el día 13 de mayo

de 1999, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «O» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- El Director o Jefe del respectivo Servicio dentro de la

especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación Provincial de Almería.

- Un representante de la Junta de Personal.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de Administración General o licenciado en

Derecho, que actuará como Secretario.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas,
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso: El Tribunal estudiará
los méritos alegados y justificados documentalmente por los
aspirantes admitidos, calificándolos con arreglo al Baremo que
figura en la base quinta, pudiendo obtenerse con su aplicación
un máximo de nueve (9) puntos.

Calificación de la fase de oposición: Los miembros del
Tribunal que juzgue el concurso-oposición puntuarán cada
ejercicio de la fase de oposición con un máximo de diez puntos.
La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejercicios
será la media aritmética de las calificaciones de los miembros
del Tribunal, eliminándose del cálculo la mayor y la menor
puntuación otorgadas.
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Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco puntos.

Calificación final: La suma de los puntos obtenidos en
la fase de concurso y en cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición por quienes aprueben cada uno de ellos
dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas respectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, el
Tribunal, además de hacer pública la propuesta del aspirante
aprobado, publicará, en su caso, la relación, por orden de
preferencia, de los aspirantes que, aún no habiendo aprobado,
se consideran capacitados para la prestación de servicios con
carácter temporal, en puesto análogo, con sujeción a lo esta-
blecido en el Título III del Reglamento de Selección, Provisión
de puestos de trabajo y Promoción Interna de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio
del Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recur-
so de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del Tribunal en el Tablón de Edictos
de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de
la presente convocatoria se clasifica dentro de la cuarta cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 236/88,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
revisado por Resolución de 22 de marzo de 1993.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Personal, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodrigo, 17, en
el plazo de 20 días naturales, contados desde que se haga
pública la propuesta del Tribunal, los siguientes documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio,
expedido por el Servicio Médico de Empresa de esta Excma.
Diputación Provincial.

Si se hubiera alegado la condición de minusválido para
solicitar la adaptación de tiempo y/o medios para realizar las
pruebas selectivas, habrá de aportarse el certificado que acre-
dite la condición de minusválido.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original, así como carnet de conducir B.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y,
en especial, a su art. 10, y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y/o solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de Funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores, regirá el Regla-

mento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería;
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, así como el
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas míninos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 23 de septiembre de 1999.- El Delegado de
Organización y Cooperación Local, Ginés Martínez Balastegui.

P R O G R A M A

BLOQUE I

1. La Constitución española de 1978: Antecedentes.
Características y estructura. Principios generales. Derechos y
deberes fundamentales de los españoles.
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2. La Administración Pública española. Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma. Administración Local.

3. Sometimiento a la Administración a la Ley y al Derecho.
Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de Leyes.
Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento
y otras disposiciones generales.

4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración
Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos en
la Administración, con especial referencia a la Administración
Local.

5. El acto administrativo: Concepto y clases. Elementos
del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez de los
actos administrativos. El silencio administrativo.

5. El procedimiento administrativo local. Recepción y
registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

7. Régimen local español: Clases de Entidades Locales.
Organización municipal. Competencias municipales. Organi-
zación municipal. Competencias municipales. Organización
provincial. Competencias provinciales.

8. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas
y certificados de acuerdos.

9. Personal al servicio de las Entidades Locales. Los fun-
cionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones administra-
tivas. Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral:
Tipología y selección.

10. Derechos del personal al servicio de los Entes Locales.
Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Res-
ponsabilidad. Régimen disciplinario.

11. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Elementos.

12. El Presupuesto de la Entidades locales. Elaboración,
aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.

BLOQUE II

Tema 1. La licencia urbanística: Concepto, naturaleza y
caracteres. Actos sujetos a licencia. Competencias. Procedi-
miento de otorgamiento de licencias urbanísticas. Suspensión.
Caducidad. Silencio administrativo.

Tema 2. El régimen de concurrencia de la licencia con
otros actos administrativos autorizados o concesionales.

Tema 3. Ley de Protección Ambiental. Evaluación de
impacto ambiental: Exigencia de evaluación, estudio de impac-
to ambiental, procedimiento general y otros procedimientos.

Tema 4. Informe ambiental: Ambito de aplicación, órga-
nos competentes, procedimiento, seguimiento y control. Cali-
ficación ambiental: Disposiciones generales, procedimiento,
puesta en marcha, inspección y vigilancia.

Tema 5. Reglamento de la calidad del aire. Ley de Resi-
duos y el Reglamento de Residuos. Reglamento de la calidad
de las aguas litorales. Reglamento general de policía de espec-
táculos públicos y actividades recreativas.

Tema 6. Normas básicas de edificación. Condiciones tér-
micas, acústicas y sísmicas en los edificios.

Tema 7. NBE-CPI, condiciones de protección contra
incendios.

Tema 8. Normas técnicas para la accesibilidad y la eli-
minación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el
transporte de Andalucía.

Tema 9. Seguridad e higiene en el trabajo. Riesgos pro-
fesionales y técnicas de lucha. Ley de prevención de riesgos
laborables y sus disposiciones de desarrollo.

Tema 10. Los proyectos de obras ordinarias de urbani-
zación y los proyectos de edificación: Partes, contenido, docu-
mentación y normativa aplicable a su redacción. Planes pro-
vinciales de obras y servicios. Elaboración y tramitación.

Tema 11. Las normas subsidiarias de planeamiento muni-
cipal y complementarias en suelo no urbanizable de ámbito

provincial de Almería. El plan especial de protección del medio
físico de la provincia de Almería y su catálogo.

Tema 12. La contratación en la Administración Pública.
El contrato de obras. Actuaciones preparatorias. Proyectos de
obras. Documentación. Supervisión. Replanteo y Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Los expedientes de
contratación. Clases.

Tema 13. Formas de adjudicación de los contratos de
obras. Garantías. Las subastas. Los concursos. La contratación
directa. Publicidad de las adjudicaciones. Formalización del
contrato de obras.

Tema 14. Efectos del contrato de obras. Ejecución del
contrato. Cumplimiento de plazos. Abonos al contratista. Modi-
ficaciones del contrato. Extinción. Causas y efectos. Recepción
y liquidación. Cesión del contrato y subcontrato. Ejecución
de obras por la propia Administración.

BLOQUE III

Tema 1. Legislación urbanística: Objeto, antecedentes,
competencias estatales desde la STC 61/97, competencias
de las CCAA. Legislación urbanística de aplicación en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 2. El planeamiento como instrumento de la política
urbanística. Los diferentes tipos de planes de ordenación. Pla-
neamiento supramunicipal: Plan nacional de ordenación y pla-
nes directores territoriales.

Tema 3. Plan de ordenación de Andalucía y planes de
ordenación del territorio de ámbito subregional.

Tema 4. Ordenación urbanística de los municipios. Plan
General de Ordenación Urbana: Objeto, determinaciones y
documentación.

Tema 5. Normas complementarias y subsidiarias: Dis-
posiciones generales. Normas subsidiarias: Clases, determi-
naciones y documentación. Determinaciones de la normas
complementarias.

Tema 6. Los proyectos de delimitación de suelo urbano.
La ordenación urbanística en municipios sin planeamiento.
Normas de aplicación directa.

Tema 7. Planeamiento de desarrollo y planes parciales:
Objeto, determinaciones y documentación.

Tema 8. Planeamiento de desarrollo II. Planes especiales:
Clases, determinaciones y documentos. Planes especiales de
protección. Planes especiales de reforma interior. Planes de
saneamiento.

Tema 9. Planeamiento de desarrollo III. Programas de
actuación urbanística: Determinaciones y documentación.

Tema 10. Otros instrumentos. Estudios de detalle. Pro-
yectos de urbanización. Catálogos.

Tema 11. Los límites legales de la potestad del planea-
miento, en especial de los estándares urbanísticos. Reservas
de suelo para dotaciones en los planes parciales.

Tema 12. Elaboración y aprobación de los planes. Actos
preparatorios. Competencias y procedimiento. Iniciativa y cola-
boración en el planeamiento. Vigencia y revisión. Efectos.

BLOQUE IV

Tema 1. Requisitos generales para la ejecución del pla-
neamiento, orden de prioridades. Delimitación de unidades
de ejecución. Especial referencia a la programación en el pla-
neamiento y las consecuencias de su imcumplimiento.

Tema 2. Facultades urbanísticas del derecho de propie-
dad. Derechos, obligaciones y cargas. Reparto equitativo de
beneficios y cargas: Equidistribución, cesiones, costes de urba-
nización y conservación, indemnizaciones.

Tema 3. Las técnicas de justa distribución de beneficios
y cargas de planeamiento. Areas de reparto: Finalidad, deli-
mitación y especial referencia a los sistemas generales. Apro-
vechamiento tipo.
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Tema 4. Actuaciones asistemáticas en suelo urbano:
Transferencias de aprovechamiento, intervención mediadora
de la administración en las T.A. Registro de T.A.

Tema 5. Obtención de terrenos dotacionales: Integración
en unidades de ejecución, expropiación, ocupación directa y
transferencias de aprovechamiento.

Tema 6. Incidencia de la legislación sectorial en la orde-
nación urbanística.

Tema 7. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo.
Clasificación y calificación del suelo en municipios con y sin
planeamiento.

Tema 8. El suelo urbano.
Tema 9. El suelo urbanizable. El suelo no urbanizable.
Tema 10. El régimen de valoraciones del suelo.
Tema 11. Valoraciones de obras, edificaciones, instala-

ciones, plantaciones, arrendamientos, concesiones, adminis-
trativas y derechos reales sobre inmuebles.

BLOQUE V

Tema 1. Sujetos y modalidades de gestión urbanística:
Principios generales, mancomunidades y agrupaciones, con-
sorcios, gerencias, personificación de forma societaria y enti-
dades urbanísticas colaboradoras.

Tema 2. Los sistemas de actuación. Concepto y régimen
de «numerus clausus». La elección del sistema y su sus-
titución.

Tema 3. El sistema de compensación.
Tema 4. El sistema de cooperación. La reparcelación:

Normas generales, requisitos, contenido, procedimiento gene-
ral, procedimientos abreviados y efectos.

Tema 5. El sistema de expropiación.
Tema 6. La expropiación por incumplimiento de la función

social de la propiedad. Otros supuestos expropiatorios. Deter-
minación de justiprecio. La reversión.

Tema 7. Derechos de tanteo y retracto. Patrimonios públi-
cos de suelo: Constitución y carácter. Adquisición, explotación
y enajenación. El derecho de superficie.

Tema 8. El deber urbanístico de conservación: Ordenes
de ejecución y declaración de ruina.

Tema 9. Los edificios fuera de ordenación. Normas sobre
protección del patrimonio arquitectónico.

Tema 10. Protección de la legalidad urbanística. Actos
de edificación y uso del suelo realizados sin licencia, contra
licencia y al amparo de licencia ilegal.

Tema 11. Las infracciones urbanísticas y su sanción. Tipi-
cidad, clasificación, personas responsables, sanciones, pres-
cripción, responsabilidad de la administración, acción pública.
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